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PARTE OFICIAL\ .
i

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en sn importante salnd.

MINISTERIO DE HACIENDA

L E Y

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R ey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han deeretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Gobierno para con
ceder la aplicación de la segunda tarifa del vigente 
Arancel de Aduanas de la Península y de los de las is
las de Cuba y Puerto Rico, sin otros beneficios, A los 
productos del suelo ó de la industria del Imperio de 
Alemania, siempre que dicha nación aplique á los de 
España y sus colonias los derechos de importación de 
su Arancel general sin el recargo con que en la actua
lidad están gravadas determinadas mercancías.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y elesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil ochocientos 
noventa y seis.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda,

J u a n  Mavarro R everter.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

GRANDEZAS Y TITULOS  DEL REINO
RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO EN LAS FECHAS 

QUE Á CONTINUACIÓN SE EXPRESAN

1 ° Abril 1896. Mandando expedir Real carta de su
cesión en el título de Conde de Moriana del Río á favor 
de D. Ignacio Fernández de Henestrosa, por falleci
miento de su padre D. Ignacio Fernández de Henestro- 
sa y Satisteban. '

Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Marqués de San Juan de Nieva & favor 
de D. Francisco Javier de Maqua y Cañido, por falleci
miento de su padre D. Francisco Javier de Maqua y 
Pozo.

Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título do Conde de Canillas de loe Torneros de En-

ríquez á favor de D. Mauricio Alvarez de Bohorques y S 
Ponce de León, Duque de Gor, por fallecimiento de su 
tío D. Jaime Alvarez de Bohorques y Giráldez.

10 id. Concediendo Real licencia á Doña Fernanda 
Tordesillas y Fernández Casariege, hij a de los Condes 
de Patilla, para contraer matrimonio con D. Faustino 
Silvela y Casado.

14 id. Concediendo Real licencia ¿ Doña María Tri
nidad Caballero y Echagüe, Marquesa de Somosancho, 
para contraer matrimonio con D. Javier Arcos y Sa- 
rrasín.

27 id. Real decreto haciendo merced de título del 
Reino con la denominación de Marqués de Miranda, á 
favor de Doña Guadalupe Lasso de la Yega y Zayas, 
para sí, sus hijos y sucesores legítimos.

28 id. Concediendo Real licencia á Doña María del 
Pilar Cavero Alcíbar Alvarez de Toledo y Lasanca, hija 
de los Condes de Sobradiel, para contraer matrimonio 
con D. Esteban Crespi de Valldaura Fortuny Caro y 
Yeri, Grande de España, Conde de Castrillo, de Orgaz 
y de Sumaoárcel.

Idem id. Concediendo Real licencia ¿ D. Esteban 
Crespi de Yalldaúra Fortuny Caro y Veri, Grande de 
España, Conde de Castrillo, de Orgaz y de Sumacárcel, 
para contraer matrimonio con Doña María del Pilar 
Cavero Alcíbar Alvarez de Toledo y Lasanca, hija de 
los Condes de Sobradiel.

12 Mayo. Concediendo Real licencia á Doña Consue
lo de Goyeneche y de la Puente, hija de los Grandes de 
España Condes de Guaqui, Marqueses de Yillafuerte y 
Condes de Casa Saavedra, para contraer matrimonio 
con D. Francisco de Silva y Fernández de Henestrosa, 
hijo de los Condes de Pie de Concha.

Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Marqués de Monte-Castro y Llana Her
mosa á favor de D. José María de Vinamo y Zorrillla, 
por fallecimiento de D. Miguel María Lucio González 
del Rivero.
! Idem id. Concediendo Real licencia á D. Francisco 
de Silva y Fernández de Henestrosa, hijo de los Con
des de Pie de Concha, para contraer matrimonio con 
Doña Consuelo de Goyeneche y de la Puente, hija de 
los Grandes de España Condes de Guaqui, Marqueses 
de Villafuerte y Condes de Casa Saavedra.

21 id. Mandando expedir Real carta de sucesión en 
el título de Marqués de Villalobar á favor de D. Rodri
go de Saavedra y Vinent, por fallecimiento de su padre 
D. Ramiro de Saavedra y Cueto.

26 id. Mandando expedir Real carta de sucesión en 
el título de Marqués de ■ Márgena á favor de D; José 
Marfil Moreno, por fallecimiento de su tío D. Nicolás 
Bonel y Guzmán.

Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Marqués de Villa Antonia á favor de 
D . Luis de Velasco y Palacios por fallecimiento de su 
padre D. Juan de Velasco y Fernández de la Cuesta.

Idem id. Concediendo Real licencia á D. Ramón 
Bustamante y Casaña, hijo de los Marqueses de Villa- 
torre, para contraer matrimonio con Doña Pilar Polo de 
Bernabé y Ruiz de la Prada.

Idem id. Concediendo Real licencia á Doña Agueda 
de Martorell y Fivaller, Marquesa de Monasterio, para 
contraer matrimonio con D. Tomás Santero y Vañ- 
Baumberghen.

i Idem id. Concediendo Real licencia á Doña Trini*

ad Duque de Estrada, hija de los Condes de Vega de 
alia, para contraer matrimonio con D. Juan Bautista 
e Tejada y Sáinz.
Idem id. Concediendo Real licencia á Doña Silvia 

dvarez de Toledo y Gutiérrez de la Concha, hija de 
os Grandes de España Duques de Bivona, Condes de 
íiquena, para contraer matrimonio con D. Manuel 
falcó y Osorio D‘Adda y Gutiérrez de los Ríos, Grande 
Le España, Marqués de la Mina.

Idem id. Concediendo Real licencia á D. Manuel 
falcó y ©sorio D‘Adda y Gutiérrez de los Ríos, Grande 
le España, Marqués de la Mina, para contraer matri- 
nonio con Doña Silvia Alvarez de Toledo y Gutiérrez 
le la Concha, hija de los Grandes de España Duques 
le Bivona, Condes de Xiquena.

30 id. Mandando expedir Real carta de sucesión en 
el título de Marqués de San Adrián, eon Grandeza de 
España, á favor de D. José María Magallón y Campu- 
zano, Marqués de Castelfuerte, por fallecimiento de su 
hermano D. J o a q u ín  Magallón y Campuzano.

12 Junio. Concediendo Real licencia & D. Gonzalo 
Dávila y Agreda, Marqués de Mirabal, para contraer 
matrimonio con Doña María de las Mercedes León y 
Mauzón, hija de los Marqueses del Valle de la Reina.

Idem id. Concediendo Real licencia á D. Angel Ma- 
jallón y Machod, hijo de los Marqueses de Castelfuerte 
3ara contraer matrimonio con Doña Enriqueta Bushell.

15 id. Real decreto autorizando á D. José Martínez 
le Roda, para, que á falta de hijos legítimos, pueda 
designar sucesor en el título de Marqués de Vista- 
bella.

26 id. Concediendo Real licencia á D. Juan Nepo- 
muceno Jordán de Urries y Ruiz de Arana, Grande de 
España, Marqués de Ayerbe, Lierta y de Rubí, Conde 
de San Clemente, para contraer matrimonio con Doña 
María Vinyals y Ferrer.

Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el titulo de Conde de Cediilo á favor de D. Jerónimo 
López de Ayala Alvarez de Toledo y del Hierro, Viz
conde de Palazuelos, por fallecimiento de su padre Don 
Luis López de Ayalá Alvarez de Toledo y Dusmet.

Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Marqués de Martorell á favor de D. Pe
dro Alvarez de Toledo y Samaniego, por fallecimiento 
de su padre D. Alonso Alvarez de Toledo y Silva.

Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en los títulos de Conde de Campo de Alauge, con Gran
deza de España, Marqués de Villa-Campo y Marqués 
de Torre-Manzanal, á favor de D. José de Salamanca y 
Ramírez de Haro, por fallecimiento de su padre Don 
Luis de Salamanca y Wall.

Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en los títulos de Conde de Superunda, con Grandeza de 
España, y Marqués de Bermüdo á favor de D. Alberto 
Manso de Velasco y Chaves, Marqués de Rivas de Ja- 
rama, por fallecimiento de su hermano D. José Manso 
de Velasco y Chaves.

Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el titulo de Barón del Monte á favor de D. Arturo 
Pardo y Manuel de Villena por fallecimiento de su tío 
D. Enrique Manuel de Villena y Alvarez de Bohorques.
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ADMINISTRACIón central

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  E s t a b l e c i m i e n t o s  p e n a l e s .

En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 33 del Real decreto de 16 de Marzo de 1891,  esta Dirección general publica el Escalafón del Cuerpo de
empleados de Establecimientos penales (1).

S E C C I O N  S A N I T A R I A

Número

de

orden.

NO M BR ES

FECHA DE INGRESO EN EL CUERPO FECHA DE INCRESO EN LA CATEGORÍA

? - "—  - .......*........... " ... -

CONCEPTO POR EL QUE. HAN INGRESADO
Día. Mes. Alo. Día. Mes. Alo.

tv 1a«¿ Nurirro Rmdt. t • • 4 Huero. •............. 1892 4 Enero............. 1892 Concurso.—Real decreto M Marzo 1891, art* 15,D
6 4 Ea oro.* ••».*«* 1892 4 Enero.. . . . . . . . 1892 Idem— Idem.V
TI 4 Enero............ 1892 4 Enero.. . . . . . . . 1892 Idem*—Idem
1o

ir ADIO AiViaCu j  vjoitc*. .**.*»•» • * * *•* » **•»**•••.,*••* 
MétIa CiAr'VllTttfill. ... .. . .  ............................. . 4 Enero. 1892 4 Enero............ 1892 Idem.—Idem.O XTavmmhía fiándldn Tfurn áTkdftZ ftllllIO1. 4 Enero.. . . . . . . . 1892 4 Enero............ 1892 Idem.—L «su.91 A Ol.M dfll M  nT&l ........ an. a. «a*. 18 Mayo....... .. .v 1894 18 Mayo.......... 1891 Idem.— Idem.10

Practicantes de Farm acia,

1 18 Mayo........... 1894 18- ... Mayo. • ......... 1894 Concurso.—Roa! decreto 16 Marzo 1891, art. 15.

S E C C IO N  R E L I G I O S A

Número
de

orden.

FECHA DE INGRESO EN EL CUERPO FECHA DE INGRES©. EN LA CATEGORÍA

N O M B R E S
Día. Mes. ARo. Día. Mes. Año.

CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRESADO

Capellanes de prim era elase.

i D. Andrés Guerrero Navarro...............%. *........ *»*•••. ♦. •

C apellanes de segunda elase.

30 Diciembre.*.». 1886 4 Diciembre... • • 1894 Concurso»—Real decreto 16 Marzo 1891, art 19»

i 5 Enero............ 1887 24 Noviembre. •» 1892 Derecho propio.—Real decreto 16 Marzo 18 91, ar1

n 23 Septiembre.... 
Marzo ............

18 86 22 Diciembre..»». 1894
tículo 19 .— Excedente* 

Concurso.—Idem.
o 10 1887 25 Junio.. * . . » . . . 1895 Idem.—Idem. —Electo.O

Capellanes de tercera elase.

i 23 Septiembre.... 
Noviembre. •..

1886 23 Septiembre.... 1886 Concurso.—Real decreto 23 Junio 1881, art. 13, 
Iaem.—Idem.1O 23 1886 23 Noviembre...» 1886

q • Trian Hannd MltRAirá........ .......................................... 11 Diciembre. . . . 1886 11 Diciembre.... 1886 i dem.—Idem.—Eacédente»¿5M 30 Diciembre . . . . 188^ 30 Diciembre...... 1886 Idem.—Idem.4ec 4 Marzo. . . . . . . . 1887 4 Marzo... . . . . . . 1887 ; Idem. — Real decreto 13 DieieFibre 1886, artículos 
» . ° y l l .

Ricm.—Idem.

D
6H

10 Marzo. . . . . . . . 1887 10 - Marzo............. 1887 !
4 Noviembre,.. 1887 4 Noñembre»... 1887 1 \dem.— Idem.i

Q 4 Noviembre. * • • 1887 4 Noviembre.... 1887 Idem.—Idem.Oo 4 Noviembre.. . . 1887 4 Noviembre.... 1887 Ilem.-^-Idem.y1 A 4 Noviembre..,, 1887 > 4 Noviembre.. .. 1887 Idem.—Idem*iu
11
12 i o

Valentín Pampliega Riano.. . . . . « • • • • . .•
Francisco Pozas Caséis..................................

4
4
4

Noviembre.,, * 
Noviembre..» . 
Noviembre...•

1887
1887
1887

4
4
4

Noviembre,. . .  
Noviembre. . . .  
Noviembre.».,

1887 , 
1887/ 
188T 7

Idem.—Idem. 
Idemu~*ldero. 
Idem.—Idem,Id

1 A 5 Noviembre.. •. 1887 . 5 Noviembre».. . W 3 1 Idem.—Idem.141 c 7 N viembre „ , . . : 1887 7 Noviembre.. . . ¥ S S 1 ídem.—Idem,JLÍ>
Tí? 7 Noviembre».., 1887 7 .Noviembre.. . , 71887 

1887 
1887 

, 1887 
j 1887

ídem,—Idem.lo
17
18 
1 o

Bernabé María López Gutiérrez.• • • , . . . . * * • • . . .• * . .* «•  
Mauro Berenguer Payé*. . . . . .  »«• »••*•§ .»• .**

23
22 ' 
22

Noviembre.. •. 
Noviembre». •, 
'Noviembre»»»*

18ST.
1887
1887

23 : 
22 
22

Noviembre*,.. 
Noviembre.. ,.  
Noviembre.. , .

Idem.—Idem.—Excedente, 
ídem.—Idem.
Idem.—Idem.iyQA 28 „ Noviembre»»*» 1887 28. Noviembre...» ídem,—Idem.<0

21
22
23
24
25
26
27
28

el UBD XiRUWpI/» UUUlio. •*•*.. .«•»»*•••
TaoiÍ MdiniiRAa TJrtíÍTÍííRí'if_ . . . . . . . . . . . 5 Marzo»••••».#•1i 1888 5 Marzo........ . 1888

1888
1888
18*8
1888
1892
1892
1892
1892
1892

ídem.—Idem,
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.— dem.—Excedente.
Idem—Real decreto 16 Marzo 1891, art. 19» 
Idem.— Idem.—Excedente»
Idem.—Idem.— laem.
Idem.—Idem.—Idem ,
Idem.—Idem.— Cejante,

D.J.. PáVA1*fA .Q̂ TtchllK _____ _ t i . . . . * * 14 May©»* *»• •». 1888 14 Mayo....... . . .
ríAn/li/ín AJnñúf Ponavl d AH . . .  . 14

v * * * *  * *  * * *
itay©. *• * • *"» * * i 1888 14 ' M ayo ,...........

14 w» *> w » • » * ■
I!»?©1. • .»»* •» * ■ 1883 14 Ma?o.«•••«14 Mayo. 1888 14 Mayo.. . . »  , i t ,

15 ■ Febrero,»»», » 1892 15 .Febrero.» . . . .
15 Febrero...» ..» 1892 15 Febrero........ .
15 Febrero.»»•*. • 1892 15 Febrero, . . . . . .
15 Febrero.......... 1892 15 ' Febrero..........29OA ; 15 Febrero. i m 15 F*bre«30

31
32
33
34
35
QA

rp - ¿ _ Q.(ya*ri rjilflíi fth .  ̂„ . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . 15 Febrero.... . . . 1892 15 Febrer o.. . . . . . 1892
1892
1892

dem.— Idem. 
Idem.—Idem. 
Idem.—ídem. 
Idem.—Idem. 
Idem.—Idem. 
Idem.— Idem.

-15 Febrero......... i m 15 F*brer/o..........
15 Febrero.», » . . . 1«92 15 Febrt ro.. . . . . .

RaIViIha V«iiAn(tÍA PllñTnnTAlidft. . 15 Febrero. . . , » * 1892 15 Fe.br ero.., , . . . 1892
O* oím í ta Tl/í imn PÁfic _. . . . . .  . . . . . . . . 15 Febrero............ 1892 15 Febrero.......... 1892

T) Yídlll R iTi. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  a e . . . . . . * 15 Fabrero.. •, •.» 1892 15 .. Febrero.»....... 1892¿50
37
38
39
40
41
42
43
44
45

A ntnTiift T tÓTifiZ Gil . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 Febrero.... . . . 1892 15 F* brero.... . . 1892 Idem.—Idem.—Cesante. 
I  nern.—Idem.
Idem.— Idem.
Idem,—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.

DatiíaI V í !hrRnumafiell . . . .  . . . .  ............................ 15 Febrero. 1892 15 F ebrero.......... 1892
.Tnfip R,i ríTA Januotot . . . . . . . . .  ............... 15 Febrero.......... 1892 15 Febrero.. . . . . . 1892
Ttanito fíonzákz Gí&ffiíft . . . . . . .  .................... 15 Febrero.»,.».. 1892 15 Febrero.......... 1892
Antonio Rodríensz San Román. • ...................... ............ 15 Febrero.. . . . . . 189 15 F ebrero ...... • 1892
T «i doTO Soté* Ruiz ....................... ............ .................... 15 Febrero.... . . . 1892 15 Febrero.,... 1892
ít'Tips Pwr^ñ) t  Ronmro •••»•****•••••«**••••**• 22 Ju lo ............. 189 * Junio............ 1892
flnoRtmitiiio Alltffne LÓDAZ.......................................... . 22 Junio....... . 1892 22

22
Junio............. 1892

1892Rniz Casal......................................... . 22 Junio........ 1892 Junio.............

N ota. A  los efectos de la Real orden de 5 de Enero 
de 1893, corresponde otorgar el ascenso desde D. Jesús Díaz 
Marte.

(1) Véase la Gaceta de ayer.
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S E C C I O N  D E  E N S E Ñ A N Z A

Za

1

N O M B R E S

>
FECHA DE INGRESO EN EL CUERPO FECHA DE INGRESO EN LA CATEGORÍA

de

jrdea. Día. Mes. Año. Día. Mes. A ño.
C O N C E P T O  P O R  E L  Q U E  H A N  I N G R E S A D O

-  m----1

1

ila e s t r f s  d e  lu stra cción  p r im a ria  de p rim era  c la se

------ 1---------------— —.— -------- ----- - .........  ■ 1 '11

i D .  Emilio Polanco Grima• • » « * ' .  ...................................... 23 1881

1881
1881
1881

23

10
10
6

J rm ín 1881

1883
1883

Oposición.—Real decreto 25 Junio 1873 y regla- 
glamento de 17 Julio 1873.

Idem.— Idem.
L le m .— I d e m .

2 Fernando López Dueñas........................................ ................. 23 J tiyma N oviem bre....
N o v i e m b r e . . . .
N A v i A7Y1 hl*fl

3 Ricardo González Alvarez.................................................... 23 JiiTiin
4 MjatíB s Bosch Palme?• . • • . .  v .  ^  . . . . . . . .  ....................... 23 Tn n in 1891

1892 
1894

Idem.— Real decreto 16 Marzo 1891, art. 21¿^~Fá?- 
ce dente.

Idem.— Idem.— Idem.
Idem.—Idem.

5 Miguel Sánchez Grij elmo.............................................. . 23
10

v ILUlUi . . . . . . .

Junio.................
N oviem bre....

1881
1883

27
4

iw llO IU U LO t . . .

O c tu b r e
6 .Ensebio de Nicolás A lbacete..................... ......................... n ír» i«m h r«

i M aestros  de  Instrucción  prim aria  de segunda Clase

1 D. Rómulo Andraáe Larrosa........ . .............. 10
10
28
28

N /tvÍA inhrÉ 1883 6
27
18
4

N nvÍA m hrA 1891 Concurso.—Real decreto 23 Janio 1881, art. 13; 
Idem.—Real decreto 16 Marzo 1891, art. 21.
Idem.— Idem. * 
Idem.—Idem.

2 Hipólito Mur G crines............ ............................................... O  itu b r # .......... ...
S e p t i e m b r e . . . ,
Se o tiftis ib i’a

18k5
1886
1886

ll llVlPiUUiU# • • ♦
Octubre...........
Ji lio
Diciembre. . . .

1892
1894
1894

3
4

| Ezequíel Gordo Alcalde.................................... .......... .... ,
Francisco Yivens Sánchez........................... .

M aestros  de Instrucción  prim aria  de tercera  elase.

K?% U V4v«AM* ” • • ■* •

l 10 Octubra... . . . . 1885 10 1885 j I dem.—Real decreto 23 Junio 1881, art. 13¿

ESCALAFON: DE ASPIRANTES

Número
de

orden.
NOMBRES

Número
de

orden.
NOMBRES

Numero
de

orden.
NOMBRES

1 ¡ 
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15

1
2
3
4

A spirantes á  A yudantes de  se g u n d a  d a s e .

D. Joaquín Miñana Fáster..
Man-i el Criado*
José Cortés Pér^z.
Juan Liopis Marín.
Bruno Mariano Calzado.
Alfredo Moreno Miguel.

* Eugenio Gómez y Gómez.
Benigoo Crespo y Ruiz de Ubago.
Yictorio Eugenio Pozo y Perales.
Antonio Jiménez Moya.
José Moreno Sánchez de la Peña.
Miguel Molina Guillermo.
Je sé Antonio Pinedo.
Antonio del Campo Coria.
Ignacio Pedrqzo Abar.

Aspirantes ¿  A yudantes d© te rce ra  e la se .

D. Emilio Ruiz Sald#ña.
Yieente Aguilar Q droga.
Manuel Cupdet Laguna.
Daniel Lueyro Agr«.

5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
29

D. C^rlosíMartíaez: Hernández. 
Manuel Castro Prozóni.
Lhorio G ó m e z  S ;  Manzano. 
Manano Alcocer Martínez.
Jofcé García de Raeda.
Felipa Pérez González.
Manue l Amad or O i gado. 
Manuel Martínez Raposa.
Luís Medina Regidor.
Miguel Urdahz Sazalegui. 
Felipe Pérez García.
Fernando Yázquez González. 
Emilio Aguirre Carriles.
Dimás Fernández García.
Juan Lobón Yentero.
Juan Cortijo Cenez.
Martín Tendero* y Tendero., 
Ricardo García Perairo.
Emilio Lengp.Qestañeda. 
Joaquín Fiórez Calvo.
Agustín Orines Fernándiz» 
Tomas de la Fuente Cobecho. 
José Martínez y Maríuez. 
CoíjgHntino Hurtado y Cerezo. 
Jü&é Zamorano Medina.

30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44

N o t a . 
ineerción 
podrán pi 

< teridos lf 
ana vrz t 
instancia

D. Emilio Sanz y Gómez.
Ramón Pedllán Cuesta.
Mariano Valiente Melgarejo.
Francisco Caldas Hernández,
Jofté Gutiérrez.
Antonio García Madina.
Desiderio Gómez Romero.
Andrés Hidalgo.
Reyes Romero Casero.
Ga«par Martín Herrero.
Emilio Serrano Cambronero.
Antonio López Marín.
Manuel Adrados Alvarez.
Ruperto Diez Serrador.
Manuel Monfort González.

Dentro del plázó de treinta días, á contar desde la 
en la G a c b t a  b s  M a d r id  del presante escalafón, 

resentar, los que se consideren indebidementa pre- 
üb r%ciamaeones que estime»; entendiéndose que 
ermm&do dicho plazo no se dará curso á ninguna 
en contra del referido escalafón.

Madrid 1.° de Julio do 1£95.=E1 Director general, Jo#é María de BuHift.

MINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS N A V E G A N T E S

D éposito H idrográfico.
G r u p o  115. — 6 Julio 1896,

la  enasto m recíba á bordo ©ata aviso deberán corregirse 
í#s plano», cartas y derrotero» correspondiente».

La® demoras son verdadera», y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 
E sífidos L u idos.

POYA QÜBJÜÍ4RCA RESTOS OS Bü QJIB! E|í ELCANAL GBlDN&lfr 
(b a h ía  d s  N u ü y a  Y o r k )

(Notjce to Marinen, números 83 y ^  Light Bousse Board. 
Washington* 1896.)

Nú os. S  J €S, 1896.-Uaa boya de asta, piptada á faja* ho
rizontales rojas y negra», ha sido¿ fondeada en 9“ de agna, á 
•unos 15“ al É. de l®, popa dei baque carboneroAndrew Jachson  ̂
sumergido en medio del canal Giednéy, entre las boyas B l  y 
M%. al N. 43° 30' E. del faro de Sandy Hoqh y al S. 59° &  df 
la yalíaa de Romer, EhoaL #

Éstos resto», que empi&zaná desaparecer, están orienta
dos casi en dirección B>W .

daftanúoDii 537 de la seccidn Ip -
R e t i r a d a  d e  u n a  b o y a  l u m in o s a  e l é c t r i c a  i n  e l c a n a i  

B a i s i d e  (R a h í a  n a  N u b y a . Y d b e )

(Notie¿ ¿o, Marinen < -  SO L&hi:M m t P w £ t
Washington, 1896.)

Núm, S ( f  ¿ 189&T-E1 15 de ¿unió, ids¡ l iW ^ d s M d o -.s e i 
ret|rad%de|p#ivam ^ tomUVQ luz fija, blanca,
eléctnoaí quevAataba fondeada^n 9® denguea eR/ la parte »  
ácl sxtreino E. ds la- «nfilaeión ¿«l canal BayaAdeJcerca 4e su 
unión cpp el canal G*dn*y) y en )a orilla E. de*I pouta L&an 
nel, en la entrada de la bahía de Nueva York.

Cuaderno d« faros múm.5 de 1888, p|q$,*142.
.parta nú®, 587 de Wbass^ilXX'..-

R e e m p la z o  t e m p o r a l  d e l  p a r o  f l o t a n t e  d e  p u n ^ a  8 m it h  
poü u n a  b o y a  d e  g a s  (b a h ía  d e  C h s s a p e a k  )

(S tt^e to Marinen, nún. 89. Light-Eouse. BolVí .
W&shington, 1896:)

Nútn* $#® k18M ~E 1 faro fletante da pu> ta Smith, fon
deado en la orilla tí, d«l rú» Potonuc ha dtb iío  ser retirado 
el 18 de Luna de 1894 para sufrir carena, y habrá silo  re- 
emplázalo por una boya de g*s, pintada de negro, con una 
luz Jija* bla*ei.

Cuaderno de faros húlu. 5 de 1888, pág. 168.

MAR MEDITERRANEQ.t--MAR NEGRO 
Rusia.

MODIFICACIÓN, EN PROYECTO, DEL APARATO DEL ALUMBRA! O
d e l  f a r o  s u p e r io r . V ic t o r o v s &i  (L im a n  d e  B k r e z a n ) ’

(Circuí aires hydrog* apliques, num 21 de la Dmetion 
desPhartsdc la mer ¿Votrc, 1896.)

Núul SK I, 1896.—El A pretó catdptrico del f*ro superior 
de la «nfibción Victorovski, será reemplazado enbrev* pía/.o 
por un juu*vo aparato de dirección, dióptrico, con luz de mu
cha major potencia, en la direeoidii; de la enfilación. Fuera 
de ésta, 1& luz se debilita rápidamente.

Cuaderno da faros núm. 1 de 1895, pág. 170.
LUZ PERMANENTE CERCA BE S a RI K a MISHÍ, EN EL LlMAN  

DEL DNIEPER

(Circulaire fiydrograpkiqui, *um 20,delaIH recction  
des Pharts de \¿a mer M ire, 1896.)

NúpJ. S $ ®  1886— El l.° de J unía de 1896 *e ha inaugu
rado ufe» luz (dei # iss*m »  su eco  Lindberg) con destellos rápi
dos, wternativamente blancos y rojos, en la costa de Liman del 
Dniéper, eutre el espigónos Adjighiol y el banco Sari Ka- 
mislii. _

Pac» luz  está colocadJ| ien una pequeña garita  de m adera 
de coiof vn»rU ¿o, á 4^a,6 «obre el n ivel net m ar y á 2“ ,5 s o 
bre c i t u í .o .  visible en ,u n  sector de 136° 30 ' entr* su » d i 
rección  s tí 89° 15' fí. y tí. '47° 15'  W /p o r  el tí. L\  prim ara 

f de e s u s  eiffiíacíon©» p&s&qsoi: e l tí. dei banco de la  punta Sari 
K am R hi, y la yeguada pasa por « i E . del banco d d  esp igón  

| de A jíghipL . ,
I E sta im  puede tam bién  Bvirvir de gu ía  para záfarae de e s 

tos bíneos, sobre todo cuando la luz flotante de Adjighiol y  
K  boya iumibosa de tí&r Kamishi no estén en»iu sitio.

Situación de la luz: 46° 37' 31" N. por 38° 3' 37" B,

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pág. 172.

F u n c io n a m ie n t o , d e  n u e v o , d e l  f a r o  d e  P on
( Oirculaires kydrographiques, num. 22, de la Directio% 

des Pkares de la mer Noire, 1896.)
Núm. 891 , 1896.— Se ha retirado el aparato de alumbrado 

qu$ ne ínat%ió temporalmente en el balsón del faro de Poti, 
mientras se efectuaban reparaciones en este faro, el cual fun
ciona de nuevo con toda normalidad.

Caaderno de faros núm. 1 de 1895, pág. 18L 
OCÉA.NO PACÍFICO DEL NORTE 

MAR DE CHINA 
C gtreoho d é  P e -T c h l l i .

E x t in c i ó n  d e  l a  l u z  d e  F o r t  A r t h u r  

{NoHcc to Marincrs, núm. 290. London, 1896.)
Núm. 1896.—El Comandanta del buque de guerra

inglés Linnet participa, con fecha 8 de Abril d« 1896 que 
como consecuencia de la destrucción del aparato de alumbra
do ha dejado de encenderse la luz fija, blanca, que existía 
en la orilla W . de la entrada de Port-Arthur.

Situación aproximada: 38° 47' 20'' N. por 127° 28' 40" E.

Cuaderno de faros núm. 9 de 1891, pág. 26.

OCÉANO PACÍFICO DEL £UR 
A ustralia .

B a j o  a l  NB. d e  S a n d y  C a p e  

{Notice to Marinen, núm. 284. London, 1896.)
Núm. 1898 — El Gobierno de Queeus’and participa

que se ha stñ&iadoi la exi%teueia de un bajo de 5"h  (f n baja* 
mar viva) á unas 22 millas al N. 62° fí. del faro de tíandy 
Cape.

Situación aproximada: 24° 32' 40r/ S. por 159® 48' 30" E.
Se piensa reconocer tan pronto como s< a posible.

0«.rca núm. 524 de la sección YI.
R l LTTTK PasITOTÍ V
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Notas. I.8- 
2.8-

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios del Obispado de la HABANA correspondientes a l año de 1897.

POSICION GEOGRÁFICA DEL CASTILLO DEL MORRO DE LA HABANA 

Latitud......................... 23a 9' 22",5 N.
Longitud .....................  5 h 4 » 35 s 7, al O. del Observatorio de San Femando.

r . .  1.+T.B B M nn« «atín « la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortoB y ocasos del Sol, bou respectivamente iniciales de las voces Aeras, minvtm.
- É l  anuncio de los días en que el Sol llega  al zenit, que se baila en su respectivo lugar, significa que la  declinación del Sol llega, en el transcurso del día, á le r  igual á la

la titu d  geográfica  del Castillo del M orro de k Ha Cana.
HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN LA HABANA EN EL AÑO DE 1897

BNERO FEBRERO MARZO ABRIL

o5% JUNIO JULIO auos:ro ■SEPTIEMBRE 'OCTUBRE 1
■

OVIEMBRE DICIEMBRE

i•«i
Ortos. Ocasos

d
S Ortos. OOABCl

d
8 Orto*. omm f Ortos. Ocasos

o
f Ortos. Oeasos .1 Ortos. Ocasos

í
Ortos, 0'Oasos

}
Ortos. Oeuos ? Ortos. Ocaso»

d
f Ortos. Oeasos j1? Ortos. Oeasoi ¡f Ortos. Qeeass

H. M. H. AI.
__

H. M. H. AI. H. M. H. 11. H. AI. H. 11. H. M. H. M. H. M. H. M. H. Al. H. lí. EL M. a. H. H. AI. H. AI. H. AI. 2 .  AI. H. AI* H. M. H. M H. M.
1 6 42 5 26 1 6 40 5 48 1 6 22 6 4 1 5 53 6 16 1 5 27 6 28 1 5 14 6 42 1 5 17 6 50 1 5 30 6 42 1 5 42 6 18 1 5 51 5 48 1 6 5 5 22 1 6 24 5 14X2 6 42 5 27 2 6 40 5 48 2 6 21 6 4 2 5 52 6 16 2 5 26 6 28 2 5 13 6 42 2 5 17 6 50 2 5 30 6 41 2 5 42 6 17 2 5 52 5 47 2 6 6 5 22 2 6 25 5 14
a 6 42 5 28 3 6 39 5 49 3 6 20 6 4 3 5 51 6 16 3 5 25 6 28 3 5 13 6 43 3 5 18 6 50 3 5 31 6 41 3 5 42 6 16 3 5 52 5 46 3 6 6 5 21 3 6 26 5 14o
4 6 42 5 28 i 6 39 5 50 4 6 19 6 5 4 5 50 6 17 4 5 25 6 29 4 5 13 6 43 4 5 18 6 50 4 5 31 6 40 4 5 43 6 15 4 5 52 5 45 4 6 7 5 20 4 6 26 5 lé
5 6 43 5 29 5 6 38 5 50 5 6 19 6 5 5 5 49 6 17 5 5 24 6 29 5 5 13 6 43 5 5 19 6 50 5 5 32 6 40 5 5 43 6 14 5 5 53 5 44 5 6 7 5 20 5 6 27 5 14
6 6 43 5 30 6 6 38 5 51 6 6 18 6 6 6 5 48 6 18 6 5 23 6 30 6 5 13 6 44 6 5 19 6 50 6 5 32 6 39 6 5 43 6 13 6 5 53 5 43 6 6 8 5 19 6 6 28 5 15
7 6 43 5 30 7 6 37 5 52 7 6 17 6 6 7 5 47 6 18 7 5 23 6 30 7 5 13 6 44 7 5 19 6 50 7 5 32 6 38 7 5 44 6 12 7 5 54 5 42 7 6 8 5 19 7 6 20 5 15
8 6 43 5 31 8 6 37 5 52 8 6 16 6 7 8 5 46 6 18 8 5 22 6 31 8 5 13 6 45 8 5 20 6 50 8 5 33 6 38 8 5 44 6 11 8 5 54 5 41 S 6 9 5 18 8 6 29 5 15
9 6 43 5 32 9 6 36 5 53 9 6 15 6 7 9 5 45 6 19 9 5 22 6 31 9 5 13 6 45 9 5 20 6 50 9 5 33 6 37 9 5 44 6 10 9 5 54 5 40 9 6 10 5 18 9 6 30 5 15

19 6 43 5 32 10 6 36 5 54 10 6 14 6 7 10 5 44 6 19 10 5 21 6 32 10 5 13 6 45 10 5 21 6 49 10 5 34 6 36 10 5 45 6 9 10 5 55 5 39 10 6 10 5 18 10 6 30 5 16
11 6 44 5 33 11 6 35 5 54 11 6 13 6 8 11 5 43 6 19 11 5 21 6 32 11 5 13 6 46 11 5 21 6 49 11 5 34 6 36 11 5 45 6 8 11 5 55 5 38 11 6 11 5 17 11 6 31 5 16
12 6 44 5 34 12 6 35 5 55 12 6 12 6 8 12 5 42 6 20 12 5 20 6 33 12 5 13 6 46 12 5 21 6 49 12 5 35 6 35 <12 5 45 6 7 12 5 55 5 37 12 6 12 5 17 12 6 32 5 16
13 6 44 5 35 13 6 34 5 55 13 6 11 6 9 13 5 41 6 20 13 5 20 6 33 13 5 13 6 46 13 5 22 6 49 13 5 35 6 34 13 5 46 6 6 13 5 56 5 37 ia 6 12 5 16 13 6 32 5 17
14 6 44 5 35 14 6 33 5 56 14 6 10 6 9 14 5 40 6 21 14 5 19 6 34 14 5 13 6 47 14 5 22 6 49 14 5 35 6 33 14 5 46 6 5 14 5 56 5 36 14 6 13 5 16 14 6 33 5 17
15 6 44 5 36 15 6 33 5 56 15 6 9 6 9 15 5 40 6 21 15 5 19 6 34 15 5 13 6 47 15 5 23 6 49 15 5 36 6 33 15 5 46 6 4 15 5 57 5 35 15 6 14 5 16 15 6 34 5 17
16 6 44 5 37 16 6 32 5 57 16 6 8 6 10 16 5 39 6 21 16 5 18 6 34 16 5 14 6 47 16 5 23 6 48 16 5 36 6 32 16 5 47 6 3 16 5 57 5 34 16 6 14 5 16 16 6 34 5 18
17 6 44 5 37 17 6 31 5 58 17 6 7 6 10 17 5 38 6 22 17 5 18 6 35' 17 5 14 6 48 17 5 23 6 48 17 5 36 6 31 17 5 47 6 2 17 5 58 5 33 17 6 15 5 15 17 6 35 5 18
18 6 44 5 38 18 6 31 5 58 18 6 6 6 11 18 5 37 6 22 18 6 17 6 35 18 5 14 .6 48 18 5 24 6 48 18 5 37 6 30 18 5 47 6 1 18 5 58 5 32 18 6 16 5 15 18 6 35 5 19
19 6 44 5 39 19 6 30 5 59 19 6 5 6 11 19 5 36 6 22 19 5 17 6 36 19 5 14 6 48 19 5 24 6 48 19 5 37 6 30 19 5 47 6 0 19 5 59 5 31 19 6 16 5 15 19 6 36 5 19
20 6 43 5 40 20 6 29 5 59 20 6 4 6 11 20 5 35 6 23 201 5 17 6 36' 20 5 14 6 48 20 5 25 6 47 20 5 38 6 29 20 5 48 5 59 20 5 59 5 31 20 6 17 5 15 20 6 36 5 19
21 6 43 5 40 21 6 28 6 0 21 6 3 6 12 21 5 34 6 23 21 ! 5 16 6 37 21 5 14 6 49 21 5 25 6 47 21 5 38 6 28 21 5 48 5 58 21 5 59 5 30 21 6 18 5 14 21 6 37 5 20
22 6 43 5 41 22 6 28 6 0 22 6 2 6 12 22 5 34 6 24 22 5 16 6 37 22 5 15 6 49 22 5 26 6 47 22 5 38 6 27 22 5 48 5 57 22 6 0 529 32 6 18 5 14 22 6 37 5 20
23 6 43 5 42 23 6 27 6 1¡ 23 6 1 6 13 23 5 33 ' 6 24 23 5 15 6 38 23 5 15 6 49 23 5 26 6 46 23 5 39 6 26 23 5 49 5 56 23 6 0 5 28' 28 6 19 5 14 23 6 38 5 21
24 6 43 5 42 24 6 26 6 1 24 6 0 6 13 24 5 32 6 25 24 5 15 « 38 24 5 15 6 49 24 5 26 6 46 24 5 39 6 25 24 5 49 5 55 24 6 1 5 28 24 6 20 5 14 24 6 38 5 21
25 6 42 5 43 25 6 25 6 2 25 5 59 6 13 25 5 31 6 25 25 5 15 6 139 25 5 15 6 49 25 5 27 6 45 25 5 39 6 24 25 5 49 5 54 25 6 1 5 27 25 6 20 5 14 25 6 39 5 22
26 6 42 5 44 26 6 25 6 2 26 5 58 6 14 26' 5 30 6 25 26 5 15 6 39 '26 5 16 6 49 26 5 27 6 45 26 5 40 6 28 26 5 50 5 53 26 6 2 5 26 26 6 21 5 14 26 6 30 5 22
27 6 42 5 44127' 6 24 6 3 27 5 58 6 14 27 5 30 6 26 27 5 14 6 40 27 5 16 6 49 27 5 28 6 44 27 5 40 6 22 27 5 50 5 52 27 6 2 5 25 27 6 22 5 14 27 6 40 5 23
28 6 42 5 45"| 28 6 23 6 3 28 5 57 6 14 28, 5 29 6 26 28 5 14 6 40 28 5 16 6 50 28 5 28 6 44 28 5 40 6 22 28 5 50 5 51 28 6 3 5 25 28 6 22 5 14 28 6 40 5 24
29 6 41 5 46 29 5 56 6 15 29' 5 28 6 26 29 5 14 6 40 29 5 16 6 50 29 5 29 6 44 29 5 41 6 21 29 5 51 5 50 29 6 3 5 24 29 6 23 5 14 29 6 40 5 24
30 6 41 ¡ 5 47 30! 5 54 6 15 30 5 27 6 26 30 5 14 6 41 30 5 17 6 50 30 5 29 6 43 30 5 41 6 20 30 5 51 5 49 30 6 4 5 23 30 6 24 5 14 30 6 41 5 25
31 6 41 5 47 31 5 54 6 15 31 5 14 6 41 31 5 30 6 43 31 5 41 6 19 81 6 4 5 23 31 6 41 5 26

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL 1  QUE SE VERIFICAN LAS FASESDE LA LUNA EN LA HABANA EN EL AÑO DE 189*7

ENERO
.Jifa 2, Luna nueva i- las 12 y 84 minutes de la noeht en Ca

pricornio.
Ma 10. Cuarto creciente 4 las. 4 y 16 minutos de la tarde en 

Aries.
Bit 18. Luna lena 4 las 2 y 48 minutos de la tarde en Cáncer.
Ma 2o. Cuarto menguante' 4 las 2 y 82 minutos de la tarde 

en Escorpio.
.FEBRERO1

lia 1. Luna nueva á las 2 y 44 minutos de la tarde en 
Acuario.

Ma 91. Cuarto creciente' á la una y 56 minutos de la tarde en 
Tauro.

Ma 17, Luna lena 4 las 4 y 42 minutos de la malana en 
Lee.

Ma 28. Cuarto menguante & las 10 y 14 minutos de la no
che en Sagitario.

.MARZO1
Ma- 8, Luna nueva £ las 6 y 21 'minutos de la mafian» «q 

Piscis. '
Ma 11. Cuarto creciente 4 las 9 y §9 minuto» de la mañana 

en Gémirní»,.
Ma 18. Luna lena á las 8 y 68 'minutos 'di' la tarde en Virgo.
Ma S5. 'Cuarto menguante i  las 6 y 30 minutos de la mañana 

en Capricornio.

ABRIL
'Ma 1. Luna nueva 4 las 10 y 55 minutos de la noche en 

Aries.
Ma 10. Cuarto creciente á las 2 y 57 minuto», de la madruga

da en Cáncer.
Día 16. Luna llena á las 12 y 56 minutos de la noche en 

Libra.
M i 23. Cuarto menguante á las 4 y 19 minutos de la tarde 

en Acuario.

MAYO
Ma 1, Luna nueva á las 3 y 17 minutos de la tarde en 

Tauro.
Ma 9. Cuarto creciente 4 las 4 y 7 minutos de la tarde en 

Leo.
Ma 18. Luna llena á las 8 y 25 minutos de la malana en 

Escorpio.
Ma 21. Cuarto menguante á las 4 y 5 minutos de la ma

ñana en Piscis.
Ma 31. Luna nueva á las 6 y 56 minutos de la mañana en 

Géminis.
JUNIO

Ma 8. Cuarto creciente á la una y 33 minutos de la ma
drugada en Virgo.

Ma 14. Luna llena á las 3 y 32 minutos de la tarde en Sa
gitario.

Ma 21. Cuarto menguante 4 las 5 y 55 minutos de la tarde 
tn Aries.

Ma 19. Luna nueva á las 9 y 26 minutos de la noche en 
Cáncer.

JULIO
Día 7. Cuarto creciente á las 8 y 3 minutos de la mañana 

en Libra.
Día 13. Luna llena á las 11 y 23 minutos de la noche en 

Capricornio.
Día 21. Cuarto menguante 4 las 9 y 39 minutos de la mañana 

en Aries.
Día 29* Luna nueva á las 10 y 29 minutos de la mañana en

Leo. ■
AGOSTO

Día 5. Cuarto creciente á las 12 y 55 minutos del día en 
Escorpio.

Di» 12. Luna llena á las 8 y 53 minutos de la mañana en 
Acuario.

Día 20. Cuarto menguante á las 3 de la madrugada en Tauro. 
Día 27, Luna nueva 4 las 10 de la noche en Virgo.

SEPTIEMBRE
Día 3. Cuarto creciente á las 5 y 44 minutos de la tarde 

en Sagitario.
Día 10. Luna llena á las 8 y 48 minutos de la noche en 

Piscis.
Día 18. Cuarto menguante á las 9 y 21 minutos de la noche 

en Géminis.
.Bfa 26.' Luna nueva á las 8 y 17 minutos de la mañana en

Libra.
OCTUBRE

Ma % Cuarto 'Creciente á las 12 y 2 minutos de la noche 
en Capricornio, , , .

Día 10. Luiá lema á las 11 y 13 minutos de la malana en
AfÉtA - ' "

Día 18. Cuarto menguante á las 3 y 40 minutos de la tarde
en Cáncer.

Día 25. Luna nueva á las 5 y 59 minutos de la tarde en
Escorpio,

NOVIEMBRE’'
Día 1. Cuarto creciente 4 las 9 y 8 minutos de la mañana ’ 

en Acuario.
Día 9. Luna llena á las 4 y 21 minutos de la mañana en 

Tauro.
Día 17. Cuarto menguante i  las 8 y 33 minutos de k  mañana 

en Leo.
Día 24. Luna nueva 4 las 3 y 50 minutos de la mañana en 

Sagitario.
Día 30. Cuarto creciente 4 las 9 y 45 minutos de la noche 

en Piscis.
DICIEMBRE

Día 8. Luna Mena á las 11 y 25 minutes de la noche en 
Géminis.

Día 16, Cuarto menguante 4 las 10 y 53 minutos de la noche 
en Virgo.

Día 23. Luna nueva 4 ks 2 y 26 minutos de k  tarde en Ca
pricornio.

Día 30. Cuarto creciente 4 la una y 57 minutos de la tarde em 
Aries.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZOD2AEO

Día 19 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries. Primavera.
Día 19 de Abril, Sol en Tauro.
Día 20 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 20 de Junio, Sol en Cáncer. Estío.
Día 22 de Julio, Sol en Leo. Canícula.
Día 22 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 22 de Septiembre, Sol en Libra. Otoño.
Día 22 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 21 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES
La primavera entra el día 20 de Marzo 4 las 2 y 46 minu

tos de la madrugada.
11 estío el 20 de Junio 4 las 10 y 53 minutos de la noche.
El otoño el 22 de Septiembre 4 la uña y 19 minuto» de la 

tarde.
El invierno el 21 de Diciembre 4 las 7 y 42 minutos de le 

mañana.

DÍAS m QUE EL BOL LLEGA AL ZÉNXT

El 11 de Junio.
1130 de Junio.

ECLIPSES DE SOL

FúbRerg 1.®
Eclipse anular de Sol, visible como parcial en k  Habana.
El eclipse principia en la Tierra 4 4 horas, 58*,1, tiempo 

medio astronómico de S&n Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 170° 17' al 0t de San Feman
do y latitud ¿8o 5' S.

El eclípse central principia en la Tierra 4 6*horas l*,2f 
tiempo medio astronómico de San Fernando , y ei primer lu*
far que lo ve se halla en la longitud de 172* 25' ai E. de San 

ornando y latitud 31° 51' 8*
El eclipse cmtral 4 mediodía, sucede 4 7 huras, 41”,9, 

tiempo medio astronómico dé San Fernando, en la longitud 
de 111* 59' al O. de San Fernando y iatiÉutb28* §<$ Sw

El eclipse central termina en la Tierra 4 Choras, 39*, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el ultimo lu¿
far que lo ve se halla en la longitud de 54° 49' al O. de Sañ. 

ornando y latitud 10° 52' N.
El eclipse termina en la Tierra 4 19 horas* 43“ ,0, tiempo 

medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 71° 48*’ al O* de San Fernando 
y latitud 14° 41' N.

Este eclipse será visible en parto de k  América Septo*» 
trional y en gran parte de la Meridional, en las Antillas úna 
pequeña parte de la Austral!*, en parte del Qcée no Atlántico* 
en gran parte de! Pacífico y en parte del Mar Polar Antártieo.

La» circunstancias principales de este eclipse para l i  
Habana son las aiguiñtes*.

Principio, 4 las 3 y 42 minutos de la tarde.
Medio, 4 las 4 y 44 rminutQB de la ta?de.
Fia, 4 las 5 y 34 írrinutos de la tarde.
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Valor de la máxima fase <5 parte eclipsada del Sol, 0,427: 

tomando como unidad el diámetro del Sol.
La primera impresión de la Luna en el disco solar se ve- 

afieui en un punto que diata 34° del Tértice inferior del Sol 
hacia la izquierda (fisión directa).

Julio 29

Eclipse anular de Sol, visible como parcial en la Habana.
El eclipse principia en la Tierra á 0 horas, 37m,3, tiempo 

medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar oue 
lo ve se halia enlalongitud de 103° 38' ai O. de San Fernan
do y latitud 17° 0' N.

El eclipse central principia en la Tierra á 1 hora, 39m,9,

tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu
gar que lo ye se ha 13a en la longitud de 118° 50' ai O. de San 
Fernando y latitud i¿>° 44' N.

El eclipse central á mediodía sucede á 3 horas, 35®,0, 
tiempo medio astronómico de San Femando, en la longitud 
de 52° 12' al O. de San Fernando y latitud 24° 44' N.

El eclipse central termina en la Tierra á 5 horas, 24®,7, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 2o 18' al E. de San 
Fernando y latitud 22° 47' S.

El eclipse termina en la Tierra á 6 horas, 27®,4, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 12° 52' al O. de San Fernan
do y latitud 21° 31' S.

Este eclipse será visible en parte de Africa, en gran parte 
de las dos América*, en las Antillas, gran parte del Océa
no Atlántico y en par\ e del Pacífico.

Las circunstancias principales de est<> eclipse para la 
Habana, son las siguiente»:

Principio, á las 7 y 48 mantos de la mañana.
Medio, á las 9 y 16 minuto  ̂de la mañana.
Fin, á las 10 y 57 minutos do la mañana.
Valor de la mixima fase ó par^e eclipsada del Sol, 0,982? 

| tomando como unidad el diámetro dv'l Sol.
La primera impresión de la Luna en el disco solar se va*' 

rificará en un punto que dista 3o del vértice superior del Sol 
hacia la izquierda (visión directa).

MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección de la Comandancia Central, 
Depósitos de Embarque y Caja general de Ultramar.

El día 10, de nueve á doce de la mañana, dará principio por 
esta Inspección el pago de asignaciones del mes de Junio de 
Sres. Jefes, Oficiales y tropa de los distritos militares de Ul
tramar, en los días que á continuación se expresan:

Distritos. Dias Letras.

Filipinas. |

C l i b a . . . . . . . .  |

Puerto Rico...............
Recluta voluntaria,...
Apoderados de varias \ 

asignaciones de los 1 
distritos de Cabs,Fi- V 
lijiüasy Puerto Ri \ 
co..........................  )

Incidencias de todos í 
los distritos............ \

10
11
13
14
15
16
17

18 

20

í i í lh Z .
A á la L.
A, B, 0$ 2), 2?, B, G. 
3 ,  7, J,, L, M, V, O.
P, Q, P, T, U, V, Z. 
A á la Z.
Ah luz.

A á la Z.

A á la Z.

ADVERTENCIAS

1.a El pago empezará á las nueve de la mañana y termi
nará á las doce en punto, por lo que se suplica que á primera 
hora se tome el numero de orden de entrada, que se dará 
hasta las once y media, con objeto de que no queden por per
cibir su asignación en el día marcado en su letra, pues el que 
á las doce no lo hubiere verificado pasará al día de inci
dencias.

2.a El que no hiciese efectiva su asignación en el día se
ñalado ó en el de incidencias, no podrá percibirla hasta el 
mes siguiente.

Madrid 9 de Julio de 1896.=E1 General Inspector, Calixto 
Amarelle.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

Habiéndose extraviado dos resguardos talonarios expedi
dos por la Caja general de Depósito» en 7 de Enero y 25 de No
viembre de 1876, con los números 113.440 y 118.868 de en
trada y 26.652 y 28 084 de registro, correspondientes á los de
pósitos constituidos por D. Pedro María Santón ja y Soler, 
para garantir el cargo de Notario de Polientes (Santander), y 
como completo de la fianza del mismo cargo en Valle de Ca- 
huérníga, en dicha provincia, cuyos depósitos importan en la 
actualidad 1.750 pesetas en Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior y 1.859‘31 pesetas déla misma renta, respectivamente, 
se previene á la persona en cuyo poder se hallen que los pre
sente en esta Dirección general; en la inteligencia de que es
tán tomadas las precauciones oportunas para que no se entre
guen los referidos depósitos sino á su legítimo dueño, quedan
do dichos resguardos sin ningún valor ni efecto transcurrí 
dos que sean dos meses desde la publicación de este anuncio 
en la Ga c e t a  de  Madrid  y  Boletín odcial de esta provincia sin 
haberlos presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 
del reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 8 de Julio de 1896.=E1 Director general, J. R.
Y  fíft

Junta de Clases pasivas.
Relación de las declamaciones de derechos pasivos hechas por esta 

Junta durante la segunda quincena del mes de Mayo úl
timo.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA

Excmo. Sr. D. Cipriano del Mazo y Gherardi, clasificado 
en eoncepto de cesante con el haber anual de 10.000 pesetas, 
mitad del sueldo de 20.000 que le sirve de regulador, y por 
reunir 23 años, 11 meses y 4 días de servicios. Extracto de 
los mismos: en sesión celebrada por esta Junta con fecha 12 
de Marzo de 1892 le fueron reconocidos 21 años, 5 meses y 21 
días, y sa le abonan c mo Embajador de S. M. en Londres 2 
años, 5 meses y 13 días. .

Excmo. Sr* D. Juan Valera y Alcalá Galiano, clasificado 
ib  concepto áé jubilado con el haber anual de 10.000 pesetas, 
máximum que le corresponde por el sueldo de 20.000 que le 
tójrve de regulador, y por reunir 45 años, 3 meses y 11 días de 
servicios. Extracto de los mismos: Agregado Diplomático 
con destino á la Legación de España en Nápoles 3 anos, 3 
meses y 10 días; Agregado de número Ala Legación da Lis
boa un año, 3 meses y 14 días; Secretario de la Legación en 
*] Brasil 3 años, un mes y 11 días; con igual cargo en Dresde 
8 meses y 14 días; Oficial del Ministerio de Estado 3 anos, 2 
meses y 26 días; Director general de Agricultura, Industria 
y Comercio 4 meses y 25 días; Enviado extraordinario y Mi- ¡ 
aiatro plenipotenciario en Francfort 11 mases y ¿o días;ouo- ] 
secretario del Ministerio de Estado un año y 27 días; Direc
tor general de Instrucción pública 9 meses y 9 días; GonsO'. 
Jaro de Estado 7 meses y 22 días; Enviado extraordinario y 
Ministro plenipotenciario en Lisboa 2 años, 4 meses y o <teas; 
con el mismo cargo en Wáshingtón 2 anos, 3 meses y 21 
dias; Ministro plenipotenciario de primera Clase c*;rca de

S. M. el Rey de los Belgas 2 años y 3 meses; Consejero de 
Estado un año, 10 meses y 2 días; Embajador extraordinario 
y plenipotenciario cerca de S. M. el Emperador de Austria, 
Rey apostólico de Hungría 2 años, 4 meses y 4 días, y se le 
abona por la tercera parte del tiempo que sirvió en el Brasil 
y Wáshingtón un año, 9 meses y 21 días, y como individuo 
de número de la Real Academia 16 años, 10 meses y 16 
día».

D. Patricio Moral y González, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 3.200 pyesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, y  por 
reunir 43 años, un mes y 10 días de servicios. Extracto de 
los mismos: Aparejador y Auxiliar supernumerario y per
manente de Obras públicas 10 años y 2 meses; Ayudante se
gundo y primero de Obras públicas 24 años, 10 mests y 21 
días, y Ayudante mayor 8 años y 19 días.

D. Rodrigo María Ramírez y García, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber anual de 2.700 pesetas, tres 
quintas partes del sueldo de 4.500 que le sirve de regulador, 
y por reunir 31 años, un mes y 22 días de servicios. Extracto 
de los mismos: Prometer fiscal de varios partidos 10 años, 5 
meses y 22 día»; Juez de primera instancia de entrada 5 años 
y 10 meses; Juez de primera instancia de ascenso 6 años y 10 
meses; y se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Romualdo Esteban y S ir rió, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 2.000 pesetas, cuatro quintas 
partes de\ sueldo de 2 500 que le sirve de regalador, y por 
reunir 44 años, 4 meses y 17 días de servicios. Extracto de 
los mismos: en el Ejército 6 iños, 11 meses y 29 días, y De
lineante y Sobrestante de Obras públicas 37 años, 4 meses y 
18 días.

D. Atanasio Sáenz de Manilla y Alcalde, clasificado en 
eoncepto de jubilado con el haber anual de 1.200 peseta», tres 
quintas partes del sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, 
y por reunir 30 años, un mes y 10 días de servicios. Extracto 
de los mismos: En el Ejército 6 años, 10 meses y 28 día»; Vi
gilante del Gobierno en la División de les ferrocarriles de 
Barcelona 4 años, 5 meses y 19 días; Inspector de Orden pú
blico 6 años, un mes y 19 días; Comisario de segunda clase 
de ferrocarriles 7 años, 9 meses y 12 días; Sobrestante de 
Obras públicas 4 años, 2 meses y 4 días, é Interventor de 
SecGión en la División de ferrocarriles del Oeste 7 meses y 28 
días.

D. José Cervino Gómez, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 1.200 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, y por reunir 34 
años,9mesesy 19 días de servicios como Sobrestante de 
Obras públicas. ■ ¿

D. Juan Ibáñez dei la Serna, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 1.200 pesetas, dos quintas 
partes del sueldode 3.000 que le sirve de regulador, y por 
reunir 23 años, 11 meses y 3 días de servicios* Extracto de 
las mismos: Administrador de la estafeta de Bermeo 3 años, 
2 meses y 19 días; Oficial tercero de la Administración prin
cipal de Cornos de Oviedo un año y 4 mése»; en igual desti
no en Valladolid 4 meses y 10 días; Oficial segundo de la Ad* 
ministración de Correos de Pontevedra un año, 7 meses y 5 
días; Oficial primero de igual Administración en Avila 7 
años, 9 meses y 15 días; Administrador de la estafeta de 
cambio de Cartagena 2 años, 7 meeeB y 20 días; Administra
dor de la estafeta ambulante del ferrocarril da Extremadura 
6 mese»; Administrador de la estafeta de cambio de Irún un 
año, 8 meses y 5 días; Oficial de tercera clase en la Adminis
tración principal de Correos de Zaragoza 2 meses y un día; 
con igual empleo en Soria 2 años y 9 días; Oficial de segunda 
clase en la Administración principal de Correos de Segovia 
un año, 5 meses y 25 días, y con igual empleo en la Adminis
tración del Correo Central un año, un mes y 14 días.

D* Angel Suárez Gil, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual do 800 pesetas, dos quintas partes del 
sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, y por reunir 20 
años, 5 meses y 18 días de servicios como Sobrestante de 
Obras pública».

D. Manuel Vilaplana y Botella, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 800 pesetas, dos quintas par
tes del sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, y por re
unir 23 años, 4 meses y un día de servicios como Sobrestan
te de Obras públicas.

D. Ramón Lastra y Cueto, clasifitado en concepto de ju
bilado con el haber anual de 800 pesetas, doB quintas partes 
del sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, y por reunit 20 
años, 11 meses y 4 días de servicios. Extracto de los mismo»: 
Fiel toldero del Alfolí de sal de Mondoñedo 6 años, 2 meses y 
17 días; Oficial de la clase de terceros de Secciones de Fomen
to 5 año», 9 meses y 20 días, y Eacribiente mayor de Obras 
públicas 8 años, 10 mes«s y 27 días.

MONTEPÍO DE LA PENÍNSULA
Doña Eladia Sáenz de Vizmanos, viuda de D. Manuel Az- 

cárraga, Consejero que fué de Estado. Se le declara con de
recho á la pensión del Montepío de Ministerios de 3.750 pese
tas anuales.

D Francisco y Doña María Suárez Villamil, huérfanos de 
D. Francisco, Oficial de la clase de primero?, que faé del Con
sejo de Estado. Se les declara con dereeb^ * 1» pensión da 
Montepío de Ministerios de 1.666 peseras y 66 céntimos 
anuales.

Doña Cristina Verdaguer y Elias, Tíuda de D. Francisco 
Frsixa y Obiols, Magistrado que fué de la Audiencia de Hues
ca. Sfj le declara con derecho ála pensión de Montepío de Mi' 
nisterios de 1.250 pesetas anuales..

D o ñ a  Andrea Martínez y Alvarez, viuda de D. Manuo 
I González Nandín, Oficial segr^do que fué de la Secretaría 
I del Ministerio de Ultramar Se le declara con derecho ála 

pensión del Montepío d  ̂Ministerios de 2.000 pesetas anuales
Doña Ana, Daña ihdores y D. Elzeario Boix y Merin< 

huérfanos de D. Elze** rio, Ingeniero Jefe de primera clase qm 
fué del Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos. Se les decía 
ra con derecho á pensión de Montepío de Correos de 2,001 
peseta in v d tr ..

Doña Msiía de la Concepción Luque, viuda de D. José 
Sotelo y Jiménez, Oficial de quinta cla>%e que faé de Correos.
Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Co
rreos de 550 pesetas anuales.

Doña María del Socorro Sáez y Raíz, viuda de D. Federi
co Ortega y Diez, Subdirector de Sección que fué de Telégra
fos. Se le declara, en cumplimiento de la Rv al orden dictada 
por el Ministerio de Hacienda con fecha 20 de Marzo último, 
con derecho á la pensión de Montepío de Correos de 550 pe
setas anuales.

Doña Amalia del Campo Collazo, huérfana de D. Antonio 
Oficial sexto que fué de la Administración dei Correo Cen
tral. Se le declara con derecho á suceder á su difunta madre 
Doña Felipa, en el goce de la pensión ce Mentepío de Correo» 
de 550 pesetas anuales.

Doña Antonia Anlet y Hernández, viuda de D. Carlos So* 
ler, Catedrático que fué dei Instituto del Cardenal Cisnerosv 
Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
ciñas de 1.250 pesetas anuales.

Doña Josefa Martínez Pérez, viuda de D. Fernando Caba
llero Pérez, Oficial que fué de Telégrafos. Se le declara coa 
derecho á la pensión dd Montepío de Correos de 550 pesetas 
anuales.

Doña Pabla Abadía y Samitier, viuda de D. José Rodrí
guez Portillo, Oficial de tercera clase que fué de Hacienda 
pública. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
de Oficinas de 625 pesetee anuales.

Doña Concepción Carreño de la Concha, viuda de D. Al
fonso Albarracín, Ingeniero primero que fué de minas. Se le 
declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 
875 pesetas anuales.

Doña María de la Concepción, D. José, D. Luis y D. Emi
lio de Oro y C&stro, huérfanos de D. Mariano, Oficial que fué 
de Telégrafos. Se les declara con derecho á suceder á su di
funta madre Doña Josefa de Castro, en el goce de la pensión 
del Montepío de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña María Teresa y D. Fernando Pascual y Solís, huér
fanos de D. Ezequiel, Oficial de quinta clase que fué de Ha
cienda pública. Se les declara con derecho á la pensión del 
Montepío de Oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña María de la Concepción Avila y Arines, viuda ds 
D. Juan Manuel Paz y Novoa, Catedrático numerario que fué 
de la Escuela de Comercio de la Coruña. He le declara con 
derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 1.125 pese
tas anuales.

Doña Concepción y Doña Josefa Linán y López, huérfa
nos de D. Gonzalo, Jefe que fué de Secciones de Fomento. Ss 
les declara sin derecho á pensión, porque ninguno de los des
tinos que desempeñó su citado padre t̂ienen incorporación á 
Montepío.

Doña Enriqueta Horeasitas Valencia, de estado viuda, 
huérfana de D. Ambrosie, Administrador que fué de Correos 
de la Coruña. Se le declara sin derecho á pensión, por opo
nerse á ello el art. 21 de la instrucción de 26 de Diciembre 
de 1831.

Doña María del Carmen Alonso de la Peña, viuda de Don 
Bernardo Moral Otero, Aspirante de primera clase que faé de 
Correos. Se le declara sin derecho á pensión, porque su cita
do marido no llegó á disfrutar sueldo de 1 500 pesetas 
anuales.

Doña María de los Dolores Cullén y Sánchez, viuda de 
D. Sebastián Martínez de Castro, Ayudante interino que fué 
del Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios Anticuarios. Se le 
declara sin derecho á pensión, porqne el referido destino no 
está incorporado á Montepío ni puede producir derechos pa
sivos por su calidad de interino.

PENSIONES DEL TESORO

Doña Feliciana García del Río, viuda de D. Florentino 
Velasco y Zárate, Magistrado que fué de la Audiencia ierri- 
tovial de Las Palmas. Se le declara con derecho á la pensión 
vitalicia de 2.125 pesetas anuales.

Doña María Asunción Zaragoza y Pino, de estado viuda, 
huérfana de D. José, Gobernador civil que fué de Madrid. Se 
le dedara con derecho á la pensión vitalicia de 1.875 pesetas 
anuales que disfrutó su madre Doña Francisca del Pino, y de
berá percibir en vez de la del Montepío militar de 625 peseta» 
anuales que le corresponde como viuda del Teniente de navio 
D. Pedro Alvarez Sotomayor.

Doña Teodora, Doña Loreto y Doña Clotilde Medrano y  
Maestresala, huérfanos de D. Pedro, Juez que fué de primera* 
instancia, Se les declara con derecho á la pensión vitalicia, d* 
1.100 pesetas anuales.

Doña WarcéliM Arias Carvajal y Alvarez* huérfana^* 
D. Francisco, Presidente que fué de la Audiencia de khGjri- 
minalde Ponferrada. Se le declara con derecho á la pensión* vi
talicia de 2.125 pesetas anuales.

Doña Rosario Hernández Moreno, huérfana de D. Vicente, 
Registrador que faé de la propiedad de Zafra. Se la declara 
con derecho á suceder á su difunta madre Doña Rosario Mo
reno en el goce de la pensión vitalicia da 675 pesetas anuales* 

Doña María de la Concepción Elío y Vidarte, huérfana de 
D. Eduardo, Ministro que fué del Tribunal Supremo de Jusn 
ticia. Se le declara con derecho á suceder á su difunta madre 
Doña María de Jesús de Vidaite en el goce de la pensión vi
talicia de 3.125 pesetas anuales.

Doña María del Carmen y Doña Purificación Memblela y 
Salgado, huérfanas de D. Roc^ue, Administrador Depositario 
que fué ¿e Rentas del partido de Santiago.  ̂Se les declara 
con derecho á suceder á »;<i difunta madre Doña María de Je
sús en el goce de la per,¿ióa vitalicia de 875 pesetas anuales* 

Doña Carmen y D jm  Cristina Sierra y Mijares, huérfa
nas de D. Clemente 9 Vista primero que fae de la Aduana de 
Bilbao. Se les dhelara con derecho á suceder á su difunta 

i madre Doña Joaquina en el goce de la pensión vitalicia dq
► 1.250 pesetea anuales. , „  ..  ̂ , -

Doña *4iea*;ja Marcela Vecin y Sánchez Garrido, huérfana
> de D. Pedro Delegado que fué de vigilancia. Se le declara

ton ¿ereono’á suceder á su difunta madre Doña María de l*
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Doña Isabel, Doña Jfeeoba» Déla Rosa y Dona Juliana 
González Regueral, huérfanas de D. Boque, Contador que 
faé de la Aduana da Sevilla. Sa les declara coa derecho ála 
pensión vitalicia de 600 pesetas anuales.

Doña Carmen y Doña Concepción González y Rodrigues, 
huérfana® de Ht Román, Contador de segunda clase que faé 
del Tribunal de Cuentas dal Reino. Se les declara con dere
cho á suceder é  su difunta madre D í a  María Rodríguez Jar- 
-que en el gefic de la pensión vitalicia de 1.280 pesetas 
anuales.

Doma Antonia de las Pelas y Magullar, viuda de D. Bru
no Cardenal, Subdirector de segunda clase que faé de Contri- 
'buefones.'So te declara con'derecho, á la pensión vitalicia dt 
1;G7§ pesetas anón les.

Dona Catalina Juxá y Capé* viuda de D. Francisco Pérez 
Rodrigues-, Inspector de tareera clase que fué d* Ord«n pu
blico. Be lo declara sin derecho á la pensión porque su citado 
marido n® disfrutó sueldo de 2 00© pesetas antes de la publi
cación del decreto ley de de Octubre de 1868.

Doña Dolores Enriques de Salamanca, viuda de B. Ine« 
cencío Earas Orejero, Oficial de tercera clase que fué del Go
bierno civil de Ciudad Real. Se le. declara sin derecho á peti
ción por Ja minina razón-que se le-niega á la anterior inte
resada.

MOHVBfdO 'BH 'ULTRAMAR

Doña Ana Mería y D -̂Ia María de la Concepción Morales 
y Montiel, huérfanas d«B, Tomás, Juez de primera instancia 

.que fué de S*nt»ago de Cuba. Se les declara coa derecho á la 
pensión de 5.000 pesetas anuales.

Doña Isabel de la Torre y Romero, viu da de D. José Losa' ¡ 
da y Losada, Promotor fiscal que faé da Ton do, de término, ' 
en Filipinas* Be le declara con derecho á Ja pensión de 
pesetas anuales. !

Doña Muría de los Remedios Ofoseo y Paraíso, viuda de 
D. Fernando Usara, Juez dt primera instancia que fué de 
Cebú en Filipina». Se le declara con derecho á la pensión de 
275» pesos con ti aumento de otra cantidad igual & la pensión 
ó sólo ti dt una tercera parte, según que resida en Ultramar 
ó en la Península.

Do€a Carmen Tarry y Dorbicos, viuda de D. Guillermo 
Perínat y Oís teca, Snb «sentador central y Administrador prin- ¡ 
eipálque fué de Hacienda déla Habana. Sa 1® declara con 
derecho á la pensión de 1 0600 petas anuales.

Boña Olimpia Fernández de Terán, viuda de D. Venancio 
Aballa y Aballa, Magistrado que fué de la Audiencia de lo 
criminal de Vigén en Filipina». Se le declara con derecho á 
la pensión de 1.750 pesetas anuales. 1

Doña María debas Mercedes Josefa Tejada y O Farril, viu- j 
da de í). José Cánovas del Castillo, Director general de Ha- ¡ 
clon da que fué en la kla de Cuba. So le declara con derecho ; 
á la pensión de &$Ó0 pesetas anuales. i

Doña María Rica y Dona María del Carmen Sánchez y Clsk- 
sé® , huérfanas de B. Agustín, Oficial quinto, Intérprete que i 
fué de la Aduana de Guaníca en Puerto Rico. Se les declara 
en juicio üe revisión con derecho á la pensión de 315 pesetas < 
¡anuales*

Doña María da la Palma Santos y del Toro, viuda da Don 
José Sanjurjo, Oficial cuarto de Administración, Telegrafíela 
primero que fué en Puerto Rico. Se le dechra con derecho al 
aumento de una cantidad igual á la pensión de 500 pesetas 
anuales que disfruta por acuerdóle esta Junta de 27 de Sep

tiembre de 1894, mientras reaida en Ultramar, ó al de una 
tareera parte más sobre Ja misma, si tras-adara su residencia 
á la Península.

D. César Adriaenséns y Rodríguez, huérfano de D. Joa
quín, Inteod^nte general que fué de Hacienda de Puerto 
Rico Se le declara con derecho á suceder á su difunta madre 
Doña Isabel Rodríguez Bruzón en el goce de la pensión de 
5 000 peseta» anuales, que deberá percibir hasta el día 12 de 
Febrero de 1900, en que cumplirá la edad de veinticinco años, 
si antes no pierde la aptitud legal.

D. José Ramón Cataumber, huérfana de D. José, Jefe da 
Negociado de tercera clase que fué de la Sección de gobierno 
déla Dirección de Administración civil tu Filipinas. Be le 
d cl&ra sin derecho á pensión por no reunir. lo  ̂ requisitos 
que al efecto exigen las disposiciones legales vigentes en la 
materia.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Dvña Carmen Teixidó y Olió, viuda de D. J^é Bisó y Me- 
salles. Aspirante de primera clase que f é dé Hacienda pú
blica. Be le declara con derecho á dos masadas de supervi
vencia al respecto de 1 250 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña Juana Cambón, viuda de D. Tomás Horta y Plana, 
Sobrestante tercero que fué de Obras públicas, 8a le declara 
con derecho á aos mesadas de supervivencia %l respecto da 
1 500 pesera anuaks que disfrutaba el causante -A su falleci
miento.

{Se conttnmrá*)

MINISTERIO DE  LA GOBERNACION

S U B S E C R E T A R I A

SANIDAD

M iados 4'elaMms i  tas infam aciones autorisadas por el A ym tm á m to  de esta Gorte en el dia 6 de Julio de 1896.

R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a n i z a c i o n e s .

«DAD

NOMBRES
Ales. Mtstf. Días.

ESTADO 1NF1RIPDADEB DOMICILIOS

Ti a 'vi •fcA'fi i í\ m ^ % 18 Párvulo. •••«••••• TnMna*
Eduardo G&veia., y 27 Id em ..,............... Id em .........................................................

luUlUBai
Idem.
Iderp.
Santiago. 28.
Argumofa, 15.
Atocha, 147.
Hospital del Niño Jesús. 
Ronda de Segovía, 11. 
Hospital del Niño Jesús. 
Hospital Militar. 
Princesa* 35.
Viítades^ 5.
Santa Teresa, 16 
Ronda d® Toledo, 4. 
Abades. 5.
Don Ma t n, 71.
S.nU Batida, 9. 
Segovia, 29.

Julián TjónftZ-. . . . . » 1 y I d e m .. . . . . . . , •. Idem....................... ....................... ...........
Raimundo Mate 37 y y Oasado >••»•••••• Apoplejía cerebral................................ .
José Mioéndcz ............................................. . 1 y y Párvulo................ Meningitis aguda.......................................
Antón i o M«m éndez...................... .........•. ...........
Dámaso Barranco........... . . . . . . ............ ....................

3
7

y
y

y
y

ídem.
Id e m ............. Tuberculosis generalizada....................

Valentín F«riiáridez.......................... . 4 y y Idem.................... Idem abdominal.. . . .  ........................ .
Mariano Martínez................ . . . . . . . . .............. .........- 8 » > Adulto.................. Mielitis.»........................ .............. .
Pedro de Arias............. . . . . . . . . 0. . . . . .................. 20 y y Soltero. . . . . . . . . . Tuberculosis pulmonar
Jo?é ^áo-hez............................................................. 53 > y Viudo................. . Idem laríngea............. ................. .
José Oliveros...................................... 1 > y Párvulo.............. Viruela-cotfíaente .................................
Cs>n»t«atiao García.. *................................................ 1 > y Idem.................... Cólera ibf &ntil.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Agustín Hernández.................. ....................... . > 2 y Id e m ... .. ........... Bronquitis capilar.............. ......................

Meningitis cerebral. . . . . . . . . . . . . . . . .  .Andrés Ganeado.................................................... 4 » > Idem........... ......
Lak Zaino dio.. . . . ................................................ , 19 t So taro* Tn •,puisa-onar **.
Julio Martínez................................. . 1 > > Párvulo.. . . . . . . . . Enterocolitis,............... . . * . . . , .

1 > Ifkm ................... Meningitis ..cerebral*-...........................
Jo»é Bsez........... ................. . . . . . . . < ..........

51
1

>
>

>
>

Casado.................
Párvulo* .............

Fiebre tifoidea...........................* . . . . . . . .
Enteritis a g u d a ¿ . . . . . .
Meningitis cerebr&l............... ... ..

Hermosilla, 19.
Ferrer del Río, 3.
Encomienda, 15.
Travdüía del Oonaervaiorij, 11 . 
Monserrat, 30.
Ferro^am1, 10.

Antonio M*««gosa...................................................... > 5 y íáom ...................
Antonio López....................... ................................. 4 > > Idem. Bronco pneumonía. • .
Jo¿se 'tuozaiez.............. ............................................. 83 i > Casado......... . Fkgmóa del ano .......................
Juan Bautista González......................... ................ 3 > > Párvulo...... , . . e Viruela confluente........................ .
Ignacio 8áiz........... ...................................................

06
7

*
>

>
y

Casado . . . o . » »*». 
Adulto... . . . . . . . . . .

Apoplejía cerebral......................................
Fiebre tifoidea............................... .

Mayor* 85. 
DonMaytín,4.

Antonio Mata.
Toríbio García................................................„ .........
Jesús Fuente» .................... . . ............ .......................
Eetaban Pascua.................. .....................................

i
8

49

10
3

>
»

y
y
y
y
y

Párvulo..,... . . . .
Idem.................. .
C&s&do
Aíuito...............
Viudo.. . . . . . . . . .

T&bes mesentérica.................
Meningitis cerebral................ .
Pulmonía.
Meningitis cerebral....................................
Aoonleiía cerebral.

Pon ¿ano, 30.
Santa, au», 14.
Oaesta de S*pto Domingo, 17. 
HoBoítfel ProvmcíaL

Santos Martín........... ............... . .......... .. 76 > » Soltero................. Delirio senil................................ . Ide mu

Felipe Vídanca................ ........ ...... .........................
*24
70

>
>

y
y

ídexsu..................
Casado*, Eofisanaa nnlTn/inar Idem.

Idem.
I km. 
Río, 6.

Rafael Ortega...................................................... . 47 > y Idem TubflifCiiloRia ffftnfiMiiVtHft
Joaé M. de Vidales................................................... 5 p » Párvulo.............. Laringobronquitia.............. .......................

Meningitis í?rannln«»Alberto Aíc&r&z........................................................... > 8
>

y Idem• . . . . . . . . . . .
Feto masculino............................................................... > > y Lprr^dera-bsja, 27, 

Carmen, 22.y

Dota Emilia Cernuda.................. ................................... 2 a* y Párvula........ .. Bronauitía Mnilar Mendizábal, 42.
Uroets, fcr.
Almirante, 18.
Hospital Provioci&l.^
Bordadores, 10.
Pilar, 21.
Hospital Provincial 
Plaza del Progreso, 16.
Hospital Provincial.
Idem.
Idem.
Paseo da l&s Delicia*,- letra A. 
DoxtRapoLÓn-dc la Cruz, 20 .
Inclusa*
Idenií
Plaza del Progrtso, 9*
Hospital de la Princesa.
Glorieta de Miguel Rubiales,, 4. 
Guzmán el Bueno, 1.
Travesía del Horno de la Mata, Ty 9. 
Ru^z, 2.
Cabestreros* 15.
Don Ramó a de la Cruz, 7*
Río de Manzanares, 63,

Jo«ef* Rodríguez.............. ................................... 74 y Via*** ................ PulmoBÍ-s.. .Elvira G a m a ......................................................
Bomfacia Eenií. ; ......................................  . . .
Mana B. Bella............................................., \ . . .
Euati qma Ribacoba.............................................
María Ramos..........................................

1
56
2

59
54

>
>
1
>
»

%
y
y
y
>

P á rv u lo ..........
Viuda................
Párvulo...............
Cagada*.. . . . . . . .
Sotara...... .........

Bronquitis capilar.............................
Oocgestjón pulmonar.................... ........
Bronquitis capilar............................. .........
Pulmonía.....................................................
Insuficiencia mitra!...................................

Victoria O rtiz ....................................................
Manuela Eaeudero................................................
Nareisa Herrero................................................... .
Petra Mingo.
Jaana García..........................................................
E ?® 1” ** C h m to .................................................
PUar Valares .....................................................
Manuela Vicente............................................. .
Dominga Herrero.................................................
Petra Martín..........................................................
Antonia Gil
Francisca Torres...................................................
Elma Freire............................................................
Í ü,1f  .........................................................María U L anU ....................................................
Alfonsa Bermejo...................................................

21
40
60
51
y
y
y
y
77
43
y
1
2
1
5
I
3

>
>
»
>
8
7
1

>
>
»
4

i
>
>
>
>
t

p
y
y-
y
y i 
y 1? (
17
y
y
y
y
y»
y
y
y

Oásada........... .
Soltera............. .
Idem...................
Viuda .................
Párvulo*..............
Idem....................
£dv m
Idá<m.*«.....
VicLoa............
OtNsad*
Párvulo............
Ide m • .. . . . .  . .
Idem. .  #*.•*.••••
Idem.. .........
Id m ...... *. • •
Idem........ * •
Idem...............

Tuberculosis pulmonar.......
fípit oh orna......................... .
Tuberculosis pulmonar............ ...........
Apopkjía csrebraüL.*.... ..........................
Fiebre tifoidea............. ........... ...... .
A trepsia .......
enterocolitis...................................
Idem.
Apoplejía cerebral ............................
Gar greña de la pierna.......................
Atrepsia...... ................................
Broneopneumonía............................ .
Idem.»
Sarampión .................................
Meníngitfe cerebral..........................
Idem
Bronquitis, f c s, ̂  .............

Idtm............................................................................... y% > y > > Camino de G-»tafe, 4. 
F*rr»z* 58.
Méndez Alvaro, 16.

9
y

>
>

%
>

y
>

y
y
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Resumen por causas de las defunciones.
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38 27 65

Mm n a  7 -u! Julio 4® 1896.-=E1 Marqués m i !Uo*

(l) Se fea adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, la» enfermedades consignadas ea el grupo de i»
ficciosas excmyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso: así como las del grupo de infecto-contagiosas tmpbcan la necesidad de ejecutar las disposiciones estableetdas sobre aula*
«siento de las personas y desinfección de las materias contumaces y ee las habitaciones de los enfermos.

<*> En mtd casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pesa capital

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Noviem

bre de 1895, «mta Dirección general ha señalado el día 29 del 
próximo mes le  Aguato, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el actual ano económico para conservación de la ca
rretera de v a ¡r;d a F ancia, sección 1.*, provin ia de Burgo», 
cuyé  presupuesto ds sobtrate es de 29.705 pesetas 65 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 1a 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes en dicho ministerio y en el Gobierno 
Civil de la pr vi cia de Burgo*.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las c neo de la tarde del día 24 
de Asee» to próximo, y en todos ios Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papei sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 300 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda publica al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción. „ ,

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 25 de Junio de 1896.=E1 Director general, E. Or 
dóñez. *

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    según cédula personal núm. . . . ,

enterado del anuncio publicado coniecha..*, de último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de l« s acopios del provecto re 
dactr.d-5 *n e a tua año económico para conservación-de la 
ca. reí era de Madrid á Francia, sección 1 a, provincia de Bur 
gos, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de les 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de  ¿

{Aquí 1a proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente e) tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente a la ejecución de las obras, 
Mí como toda aquella en que Be añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Bn virtud de lo dispuesto por Beal orden de 4 de Noviem
bre de 1895, sata Dirección general ha señalado el día ¿9 del 
próximo mes de Agosto, á la una de la tarde, para la adjudi 
caeión en pública subasta de los acopios del proyecto r.dac 
tadoenel aet ai año ee.mo i ico para cooser.acióa de laca 
tt*> tora d Lo¿?r ño á Cabanas de Virtus, provincia-dé Bur
gos, uy * presupuesto de contrata es de 18.709 pesetas 23

^ L ^ u b a sta  se celebrará enlos t é r m i n o s {•
Instrucción de 11 de Septiembre de 1$*6, en 
Dirección general de Obras públicas,
ocupa el Ministerio de Fomento; bailándose de m ^ fie ito , 
para conocimiento del público, el presupuesto, 
planos correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de ia provincia ae Burgos*

Se admitirán proposiciones en ei ivegociaao corresponaien- 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las eme de la tai de del día 24 
de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 190 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que previene lá referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. j

Madrid 25 de Junio de 1896.=E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ., , . ,  según cédula personal n ú m . I  

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  d e .. . . .  úlci 3 
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la J 
adjudicación en pública subasta de us acopios dal proyecto 
redactado ea el actual año *conónrco para conservación de 
la carretera de Logroño á Cabams de Vírtus, pr v.ncia de 
Burgos, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de.. . .  •

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y nanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por li 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 d© Noviem
bre de 1895, esta Dirección general ha señalado el día 29 del 
próximo mes d* Agosto á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios del proyecto redac 
tado en el actúa año eco.<»ómic'> para conservación de la ca 
rre^era de Burgos * Peñacastillo, provincia de Bur¿r« s, cuyo 
presupuesto de contra’a es de 12.342 peseta» 61 céntimos

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en 4adrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qut 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 24* 
de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentaran ea pliegos ferrados, m  
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 130 peseta* 
•n metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que le» 
§stá asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previne la referi- 
da instrucción. *

En el caso da que resulten des ó más proposiciones igua

I les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas 
Madrid de Junio de 4896v==E1 Director general* JL Or 

dóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . ,  según cédula personal núm. o,
Serado del anuncio publicado con fecha d e ., . . .  últi-
>, y de las condiciones y requisitos que se exige® para la 
¡udicadón en pública subasta de los acopio» d 1 pr yecto 
lactaio en el actual año económico pura conservación de 
car* e -era de Burg s » Pena as illu, provincia de Burgos, 
eom ro oete á tomar á su cargo la «jeaución de los mismos, 
i estricta sujeción á los expresados requisitos y eoadicio- 
3, por la cantidad de........
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
a y Llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- 
íada toda propuesta en que no se exprese determinadamen- 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
e se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Nóv'em- 
b de 1895. esta Dirección general ha señalado el día 29 del 
óximo mes de agosto á la una de la tarde, para la adjudi- 
Bión en pública subasta de los acopb s del proyecto-r»dac- 
1o en el actual año económico p*ra cor s rva ión de la* Ga
itera de Hazaña * Masa provincia d Burgo*, cuyo presu- 
.esto de contrate es de 10 504 pesetas 79 céntimas.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

atracción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
rección general de Obras públicas, situada en el-bocal que 
upa el Ministerio de Fomento; hallándose do manifiesto, 
ira conocimiento del público, el presupuesto, tundiciones y 
anos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
vil de la provincia de Burgos 

Se admitirán proposiciones ©n el Negociado e&rreapondien- 
del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles oficina, 

«de el día de la fecha hasta as cinm  de la tard# del día 24 
i Agosto próximo y ea todos los Gobiernos eivil&s de la Pe- 
nsula, en los mismos días ? horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos terrados, en* 
ipel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode- 
, y la cantidad que ha d© consignarse previamente como g&» 
intía para tomar parte en la subasta será de 110 peseta# 
i metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que lea 
itá asignado por las respectivas disposiciones vigentes, da
tando acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
Btber realizado el depósito del modo que previene la r<sfhri« 
i instrucción. . .

En el caso de que resulten dos ó mas preposición©», iguft- 
is, se procederá en el acto á un sorteo éntre las mismas.

Mad rid 25 de Junio de 1896.=E1 Directo general* $ . Or- 
óiea.

Modelo de proposición*

D. N. N., vecino de   según cédula personalnúm.; . . ,
nterado del anuncio publicado con fecha.... de ...* , nlti- 
PiO, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
idjudicáción en pública subasta de h s acó ios, *ie3 proye to 
redactado en *1 a tu»l a?h e onóm co tara co» s -rvació de 
a carrete a de 8 Idaña á M**sa provincia de B rgos s* com* 
Brómete á tomar á su cargo 1* eje n cíón de los mismos, coa 
astricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .. .  .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera des* 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 1® 
que se compromete el proponente 4 la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Feche y firma del proponente.)



154 10 Julio 1896 Gaceta de Madrid.—Núm. 192
En virtud de lo dispuesto por Beal orden de 4 de F.atiem* 

bre de 1895 esta Dirección general lia señalado el ¿fa 29 del 
próximo mes de Agosto, á la una de la tarde, pura la adjudi
cación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el actual año económico para conservación de la ca
rretera de Cereceía á Laredo. provincia ¿a Burgos, cuyo pre
supuesto de coiitrata es de 16.783 pesetas 43 céntimos.

La subasta se celebrará en los cérminos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Comento; bailándose de manifiesto, 
para conocimiento del. público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicbo Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 24 
de A gosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Perinsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
^bapel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta s.erá de 170 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
Acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 25 de Junio de 189ó.=El Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm. . . .

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de . . . .  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 1 s acopios del proyecto 
redactado en el actúa año económico pa^a conservación de 
la carretera de Cereceda á Laredo, provecía de Burgos, se 
compromete á tomar á su cargo la *j!. cución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
Así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Beal orden de 30 de Sep
tiembre ne 1895, esta Dirección general ha señalado el día 29 
del próximo mes de Ag ato, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios del proyecto re- 
dactado en *1 astas*l año económico para conservación de la 
carretera de Alcalá de Henares á Pastrana, provincia de Gua* 
dalajara cuyo presupuesto de contrata es de 21.027 pesetas 90 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu# 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Guadalajara.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde .el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 24 
de Ag< ato próximo, y en todos ios Gobiernos civiles de la Pe* 
nínsula, en los mismos días v horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 220 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguv 
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 25 de Junio de 1896.=E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha. . . .  de úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de loa acopios del proyecto 
redactado en el actual año económico para conservación de 
la carretera de A'cala de Henares a P*strana, provincia de 
Ouadalajara, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requi* 
aitos y condiciones, por la cantidad,de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Beal orden de 30 de Sep
tiembre de 1895. esta Dirección general ha señalado el día 29 
-del próximo mes de Agosto, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el actual año económico para conservación déla 
carretera d« Masegoso * Sigiienza, provine a de Guadalajara, 
cuyo presupuesto de contrata es de 14.246 pesetas 31 cén*
ÍWX03.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y  planos corres pondientes en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Guadalajara.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cioco da la tarde del día 24 
de Agosto próximo, y en todos ios Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12,a, arreglándose al adjunte modelo,

y la cantidad que ha de consignarse previamente garan
tía para tomar parte en la subasta  ̂será de 1 ^  pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al qUe ies está 
asignado por las respectivas disposiciones Lígentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documenta que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten do£ §  má» proposiciones igua
les, se procederá en el acto á sorteo entre las mismas.

Madrid 25 de Junio de \cf86.==El Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.
D. N. vecino de   según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha d e .. . . .  últi
mo, y <te las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto 
redt^tado en el te u&l año eronmico para conservación de 
la charretera de Mas°goso á Sigüema, provincia de Guadala- 
java, se compromete á tomar á su cargo ia ejecución de los 
FuismoB, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
q xa se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
sb í como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Beal orden de 30 de Septiem
bre de 1895, esta Dirección general ha señalado el día 29 del 
próximo mes de Agosto, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios del proyecto redacta
do en el actual año «conónrco para conservación de la carre
tera de Alba?adejito á Guadalajara, provincia de Guadal* j&ra, 
cuyo presupuesto de contrata ob de 17.953 pesetas 94 cén
timos.

Lá subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de m*n fiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en pl Gobierno 
civil de la provincia d§ Guadalajara.

Se admitirán proposiciones en al Negociado csrrespondien- 
te del Ministerio de Fomento, en l*s horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha, hasta las cinco de la tarde del día 24 
de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos ci?i es de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 180 pese
tas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito dél modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 25 de Junio de 1896.=E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de... . . ,  según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha de últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el actual año económico para conservación déla 
carretera de Alba’adt'jito á Gua dalajara, provincia de Guada
lajara, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y ¡firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Beal orden de 30 de Sept'em- 
bre de 1895, esta Dirección general ha señalado el día 29 del 
próximo mes de Agosto, á la una de la Urde, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios del proyecto redactado 
en el actual año económico para conservación de la carretera 
de Madrid á Francia, provincia de Guadal*jara, cuyo presu
puesto de contrata es oe £3.400 pesetas 5 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Guadalajara

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta h s  cinco de la Urde del día 24 
de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 240 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 25 de Ju io de 1896.=E1 Director general, E. Qr- 
dóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . . ,  según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha  de últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto 
redactado en el actoal año ecoaómico, para conservación de la 
carretera de Maírid á Francia provincia de Guadalajara, se 
compromete á tomar á su cargo ia ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesco por Béai decreto de 5 de Julio 
último esta Dirección general ha señalado el día 28 del mes 
actual, ¿ la úna de la tarde, para la adjudicación en pública 
Subasta de Jas obras de reconstr ccíóti de pu nta sob re el río 
Guadalhorce, en la carretera de Bunda á <a estación de Cár
tama, provincia de Mal*ga, cuyo presupuesto de contrata es 
de 91.406 pesstas 94 cén irnos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qua 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dichó Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Málaga.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 23 
del mes actual, y en las Seseioaes de Fomento de todos los 
Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 4 600 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el aeto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Jo lio de 1896. =  El Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de. proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm........ ;

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de. . . .  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de reconstruc
ción del puente sobre el río Guadalhorcís e la carretera de 
Bonda á la estación de Cartama, provincia de Malaga, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.,)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Logroño.

Obras públicas.—Carreteras.
IgnorándosB el paradero de los hacederos de D, Casimiro 

Tovaiina, de D. Tomás Valerio Aguado, <to D. Pascual Zor- 
zanoy el de D. Emtterio Boyo Jiménez, propietarios intere
sados en el expediente de expropiación de fincas sites en el 

T término municipal de Agoncíllo, con motivo de la construc
ción de la carretera de Vil amediana al empalme con la de 
Logroño á Zar#goza, sección de Murillo á dicho empalme, y 
en virtud de lo que determinan los artículos 5.° de la ley de 
Expropiación vigente y el 28 del reglamento para su ejecu
ción, Be anuncia en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficia 

\ de esta provincia para que en el término de treinta días pue
dan los interesados designar la persona legalmente autoriza
da que les represente en las diligencias de tramitación del 
expediente.

Logroño 1.° de Julio de 1896.=:El Gobernador, Ensebio 
Salas y Bodríguez. 1847—M

Intervención de Hacienda de la provincia 
de Cáceres.

Habiendo sufrido extravío ocho cupones del 4 por 100 in
terior, vencimiento de 1.° de Julio de 1896, los cuales faeron 
remitidos á la Dirección general de la Deuda pública por esta 
Intervención, se hace público por medio del presenté aviso, 
en cumplimiento de lo ordenado por la Superioridad, quedar 
fuera de circulación y sin ningún valor ni efecto los mencio
nados valores, que a continuación se detallan:

! Serie A, números 117.098, 117.099, 117 100, 117.101,
! 117.102; serie B, núm. 33.177, serie G, núm. 45.257, serie D, 

número 27.738.
\ Gácéres 2 dé Julio de 1896.=SI Interventor de Hacienda, 

Felipe Eraña. 1844—M

, Capitanía general de Marina del Departamento 
j de Cádiz.
1 Publicado en la G a c e ta  de Ma d r id , núm. 184, de 2 del ac

tual, y Boletín oficial de esta provincia, núm. 146, de 27 del 
mes último, el anuncio para sacar á subasta el usufructo de 
la almadraba denominada Torre del Paerco, que se cala en 
aguas del distrito de Barba te (Cádiz), se anuncia para cono
cimiento de las personas que quieran interesarse en la licita
ción, que tendrá lugar dicho acto simultáneamente en esta 
Capitanía general y Comandancia de Marina de Cádiz, á la 

! una de la tarde del día 4 de Agesto próximo venidero.
San Fernando 7 de Julio de 1896. =  Él Jefs de Estado 

■ ■ Mayor, José R. Izquierdo. 133—S
i...............................................- ... ....— ......
! Publicado en la G a c e t a  d e  M a d rid , núm. 186, de 4 del ac- 
I tual, y Boletín oficial de esta provincia, núm. 150, de 3 del 

mismo, el anuncio para sacar á subasta el usufructo deja al
madraba denominada Torre Plata, que se cala en aguas del 
distrito de Tarifa (Algeciras), se anuncia para conocimiento 
de las personas que quieran interesarse en la licitación, que 
tendrá lugar dicho acto simultáneamente en esta Capitanía 
general y Comandancia de Marina de Algeciras, á las dos de 
la tarde del día 4 de Agosto próximo venidero. ■ .

" San Fernando 7 de Julio de 1896.== El Jefe de Estado Ma
yor, José B. Izquierdo. 134—S
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A d m in is t r a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  d e  O re n se .

A ñ o  e c o n ó m ic o  d e  1895-96

Relación individual de los Sres. Médicos y  Médicos Cirujanos que se provistaron de patentes en esta provincia durante el expresado año de 1895 9 5 , y  que se publican en la Gaceta
y  Boletín oficial, en cumplimiento de lo dispuesto en la prevención  4 .a del Real decreto de 13 de Agosto de 1894.

Ciase. N O M B R E S VECINDAD INDUSTRIA
CUOTAS

Pesetas

RBGARGC

Pesetas.

) total

Pesetas.

6 por 100 

Prsetas

j TOTAL
|general
! —
| Pesetas.

5 .a
5.a
5 a 
5 a
5.a
5.a
4 a
5 a
4.a 
4 a
5.a 
5.a 
5.a
4 a 
5.a 
5.a
5 4 
4 a 
4 a
4 a
5 a
4 a
5 a , 
5.a 
5 *  
5.a<| A
9 *O <1
U.H¿ a
íh* 
j, a
9 a 
5 a 
5.a 
5.a 
8  * 
8 .a
8 .- 5
9.a ! 
h a 
9.a 
8 .a
8  a
4.a 
9 a 
9 a 
9.a
5.a 
9 a 
9.a
9  a
9 a 
5.a 
8 .a 

1 0 a 
10 .a 
5 a 
5.a 
5.a
5.a
4 a
5 a 

1 0 .a 
10  a 
m a 
10  a

6 .a 
9.a 
8 .a 
5 a 
5.a 
5.a 
5 a 
8  a

10  a 
5 a
4.a" 

"5.a
5.a 
8 .a 
8 .a 
8 .a 
8  a 
8 .a 
8  a 
9 a 
9 a 
5.a.
5  a

f 5.a
4 a 
8 .a 
8 .a 
8 *a 
5.a 
9 a 
9.a 
9.a 
■9.a
5 a 
5.a 
P » 
5.a 
5.a , 
5.a 
9.a

D. Antonio Quero R u s . . . . . . . . . . ......................<.
Redro Mpíeos..•*•*.*.»£. « o . . .  •.«««.,«• .■ ,.»....
Luís Q aíntans de ln Torre- P. . .  • ................................

7 Ricardo Gutié^raz,......... ....................................
Emi lio Rodríguez... . . . . . . .  . . . . . . . . . . .
Antonio Rodrigue* . . . . . . . . . . . . .  .. ...........................
R;m ón Quenada Barreje...* ................................... .
Manuel de 8 * * .. . .» ....................................... .
José María Rivera.............................................
Antonio Fuent«g. .  .......... .............................. #
Adolfo Fernández Cid....................., ................................
Ildefonso Meraéadano............................... ......................
Arturo Viüpo.. . . . .  . . . « . . . « o . . . . . . . . . .
Heriberto S*bacedo............... ..........................................
Antonio Inglesia» Pardo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Vice té Tabo&da.. . . . . . . . . . . . . . .  e. . . . . . . ,  . . . . . . . . . . .
Fructuoso A b a s o ,........ ....... ............................... ....... .
Augusto Notos........................ ,........................................
Eladio Vázquez,,.. . . . . . . .  ........ ..
Ricardo No roa...................................................................
Maxi miaño Marbán-................................. ........................
Lope Valcárce?..................................................................
Francisco Jarier Paz................................... #...................
Sergio López Corona.. . . « , ............ ................................,
Ratien» O t e r o , . . .............................................................................................. ..
Fraueieeo R lm egro............. . . . . . . . . . ........... ............. .
O o n a f e r - t l n o  A l v a r * z . ............ ...................................................................................

M •’ .'.Ĵ ífd 1 *(j i . . . . . . . . ' . . . . i . . . . . . . . . .
Manuel Ba<*múd*z ¿. . , . . ........ ...............
N m nor A n geeh e* .............................................. ...........

González López..,. ............... ..........................
Ja*-* v : 1 Aív&.?sz Castro................ . ..................................................................................

¿ «m e  de Oa#t>o......................... ............................ . . . . . .
L ^ r d ?  A ta re s ................................................ '..................... .......................................................
Joaó Mari* Garra-González...................... a. . . . . . .
Antonio Fernández R%móa................ . . ........................
Francisco Aa iián Lóp$z.. ...................................
L ns Ov^de B a h m ., ...................... ..........................
p rnánder Paña. . ........ ...................
L<ii q buUznB Góm*sz» • . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . o . . . .
Eía » i ' F *n>ánd*z Gaeir.. . .  .............. .......... .............. .
Severino L*mta García.................. ....................................
Cebo V i}n Lob.it................................. ............................*

Lódísz González,............. ................... .................
ImCi;-- Vedo Caetiibiras.............................
JOv'e Ga¿'.wí&> E^pinoüa
Cesáreo Tizón...................... . ............ .

Manuel Martínez................... ........... ................................
Luis María González. .......................................................
Ensebio Muñoz Millán.....................................................
Ricardo P&drón Vid&L............., ..................... .................
Constantino R^ura..........................................................
Segundo Feijoo Montero...................................... . . . . . . .
José Vázquez Martínez.................................................

Domingo Antonio Góm ez.....................  . . . . . . . . . . . . .
- Benigno Novoa......................................... .......... ..

Victoriano Carias...............................................................
Alr&ro Ai Remira . . . . . . . . . . . . o . . ,
Francisco Rivera............................................... . . ......... .
Melitón Abita». ........... .................................................
Teoliíi do Rodríguez..................................
Antonio Limia Macis.......................................
Euiogío Fernándiz.................................................... .....

Manuel Garrido.............................. ................................
José Fúñez.. . . . . . . . . . . . ...................... ............. ...........
Eduardo Maure...... .......................................................
Perfecto EsUvez............................................................. ..
Ricardo Martínez................................. .......... ................ .
Gol stantino Méndez».................... ...................................
Enrique Fernández Feijoo...................... ...................
Gumersindo Romaaanié. ................................................
Francisco Lezón ... . .  • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

.Benito Gil -Sonza..* , . - » ■ . . . . . . . . . . » • . . . . . . . . . . . . .
Ricardo Fernández Fernández.. . . .  • •. . . . . . . . . . . . . . . .
Teodomiro Colmenero... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Manuel Alvarez Garcít. ........... ......... ............................

Francisco Fernind e t García. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Manuel Aldemira- Gonzilez......... ................... .............
Franrieco Vázquez Cordero.. .............................
Leopoldo Alvarez..»• ...... ............ .................................
Marcial Velasco. • . . . . . . . . . . . . . « . . . ............................
Jenaro EsfíévC'r. . . . . . . . . . . . . . . .
Darío Gómez E u r í q u e z . . , . * . . . i . . . . . . . . . . . . . . .
Benito R«ra Vázquez..................... ... . ........
Jenaro RomáQ Casal.. . . . .  .......................... .................
Juan Tomás Codeiro Pérez..............................................
Eduardo BftrjDárdez Nunez.-.’ . . . .
Salvador Rodríguez. . . . . . . . . . . . . . . .
Emili o Conde Aldemira. . . . . . . .  . . . # . .
ülpiano Alonso Salgado.,. . . . . . . . . . . f ...... ...................
Aurelio T&bsréa.. . . . . . . . . . . . » , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Francisco Sarmiento-. • • • .. • - . .  • • . . . . . . . . . . . . . .
Luciano Gourel . . . . ^ .
Aureliano Rué. . . . , .  . . . . . . . .  •. . f . o . . * * » . . .
Eladio Arcíba Rodngtiez.«•••...■•»••» • 
José Manuel Armesto.. . . . . . . . .  • ... * . . . .  **»••••?••»

Franiijsco Grande*.. . . . . . .• •  •••< ......•  • •.
Laurean t> Que seda. . . . . .
Vícfnt# Pardo Castro.. •.•..*• 
José M iríi Firnández.». » • . • • • • • . • . » * .  ► • 
Manuel Moreirás Valado . . . . ,
Tomás V i? il Mugía.• . . .

Orense ............................ ... .............................. ...............................

Idem, s 9 .  .  .  .  »  .  . . . . . .  o . . . . . .  <¿. «9 g ;  ? * .

Idem . . . . . . .  » * o « .

Idem . . , . . . . . . . . . . . . . . . . .

i H l u l « . . .  » . «

Idem
Idem . . . . . . . . . . . . .  - . . . . . . .

Idáxn 4 * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ídem
I le m . .................- ............................. .... ............................

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  . .  . . .

Idem
Idem « . .  • « . .  . .  

I d e m . . . . . . . . . . •

Idem
Idem . . . . . . . . . . . . . .

I lem. * . . . . . . . . . . .  i

Idem .................................................................................................................

Idem .................................................................................. ...............................

Idem ..............................................................................................................

Id^m ...................................................................................... ...........................

Idem ..................................................................................................................

Idem ............................ ... ............................................................. ...

Id em .. ........................ .................................................. ... ...........................

M qiqoi .

Idem
Macada
Idem
ídem
Lobera . . . . . . . .

Eütrimo • • • » . . o . . . . . . . . . . . . . . . .

Idí*m 
Esgos..

Bmoñ de Molges........................................................................

Idem . . . . . . . . . .

Ailanz.. . . . . . . . . . . . . . . . i . . . . . . . . . . .

Idem « . « . . . . . o . - , . . . .

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Cerrado................ ... .............................................................................

Monterrey ..............................................................................................

L e r a . . . . . . ............................................................ .............................

Cagt«ll # . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a . ^ . . . . a

Idem ................................................... ...

Carbellino . . . . , .  . . . . . . .

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . » . .  . . .  . h.  . . . . .

Cástulo Mimo.• « - . « .  . . . . # .

Leiro. .................... .... ..........

Idem .  - .  .  —  . . . . . — . . . . . . . . . . .

M 4ón ............................................ ... ...  . . .
Colrs................ .............. .................... ..
Idem ..................... ....................... ..............
Maeíde.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . .

Cea « a  . « a . a a a . a .  « a .  * . * . a . * . . a * . « a a «

Ite m ............................... ....... .........................................

Idem ................................................................................................................

Amostro......................................................................................... ... .......

Junquera Ambia ............................ ..........................................

B oao. .................... .................................. .................................................. ...

Idem .............................. ......................................................... ..........................

Mezquita........................... ...  ........................

Castro V a l le - . . . ....................................... ..............................

Barco.. ....................................................................... ... .......................  .

Idem . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem ........................ ... ....................................................................................

I i e m . . , . .................... ... .........................................................................

Boborás.. ....................* ........................................ . . . . . . . .

Banda................................ .............................................................................

Merca .............................................................................................................

Celanova ........................................... ..................................................

Id»m .................... ............................................................. ..............................

Idem ..............................................................................................................

Id e m .. ................. .................................................................................... ...

A c e v e d o ^ ............................... ... ..............................

Laroco.. . . .  ............................ ..............................................................

Moreiras................................ ...  ...............................................

Castro ualdelas..... ....... ................... ... .............................. ...

Idem .....................* .............................................. ... ......................................

I l e m . . . ......................................................................................................

Id e m ... ..............................................................  .

Gomesende........................................................................................

Gínzo.................................................................................... ....

Item .................... .................................................. ................................... ... ....

I d e :p .. ........................................... ..............................................................

Villanueva........................................... ... ...................................

V i l l a m e a . . . « . . « . . » * « « . . . . . . . . . . .

Quíntala...................................................................................................

-' Parada
Sandianes . . . . . . . . . . . .

P .  Trives

Idem ............................ ... ....................... ... ....... ................................ . . .

ídem ....................................... .............................................. ..........................

Via n a ... ................................................ .............................. ... ...................

Idem
Idem . . .  . . . . . . . . .

Idem

Villar de B arrio., ............................

Idem .... ................... « . . . ................... ....................... ..............................

Puogin
P srqja
Idem . ’ * *

Nogueruela
JRi D&davia.

Médico Cirujano...............................

ídem
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................... ...

Idem. ........
ídem.
Idem . . . . . . .

Idem . . * . . • • • • .

Idem , , , # a  

Idem • . . . . . . . . . . . .

td»m. ..................................................................................
Idem.
ídem. . , .  « a . . . . . . . . .

Id^m.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *

ídem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem »

Idem . . . . . . . . . . .

I d e m . . . . . . . . . . . . .

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  > . .

Idem ............................................................................  .

Idem ....................................................................... ....

Idem ........................ ... ...................................... .......................

Idem .................................................... ...

Idem ....................................................* ................................
Idem ........................................ .................................. ...

Idem ...................................................................

Idem .......................................................................

Idem . . . . . . . . . . .  o . f t « r a . a > « > . a * a

Idem
I d e m » « . . . . r . . . . . . . . . .  f
Idem « i » . .  . . . a . .  

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,

Idem .. . . « o . . .

Idem . . . . . . « . . . . . . 0 © . . . « « , « s x

I dem > . . . o . . a i « « . . . . . . . . e a a ( .

Idem . . . . . . . s . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem .  . . . . . a t . a e i t o a a t . t S f i . .

ídem 
Idem «

í d e m  ̂ ?

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Id em .. ............................................................... ...

Idem .................................... ... ..................................................

Idem ........................................................................... ...

Iísm
Ide OQ,.  .  . . . . . . . . .  , . . a . a . a »  . . .  .

Idem. . . . . . . .

Id ea l.. ..................................................... ....

Idem •— . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem . . . . . . . . .  # . , . . . . . , . . . . . «

Idem . . . . . . . . . , . , . . . . . . . . . . . . . . . .

ídem . . . . . . . . . . . . . . . . .  ^ . . . . .

Idem ..... ... ... ........................... ... ....................................
Idem ....................................................... ..................................

Idem .................................................................................
Idem .............................................................
Idem
Id em .. .... ............. ...................................................

Id#m ...........................................................................................

Idem .... ... ... ... .............................................. ...........................

ídem ...........................................................................................

Item ......................................................................................

Idem. ............................ ..................................................

Idem ........................................ .........................................
Idem— ...................................................................................

I d e m . . . . . .......................................................................

Idem.— . ...........................................................................

Idem ........................................................................................

Id em ., .................................... ... ...........................................

Id e m ..... . ........................................................................

Id*m-«— ................. ................................... ....

Idem ...................................................................................

Idem ....................................................................* ...................

Id e m .., ..................................................................
IdeÉL........................................................................................

Idem *.......................... ..........................................................

Idem ............................................................................

Idem *.................................................... ...............................

I d e m . . . . . ............................ ............................... ...

I l e m . . . . . . . ............................ ...................................

Idem ...........................................................................................

Id*m ................................ ........................................ . . . .

Id e m ... ...............................................................................

ídem ................................................................... .......................

Idem*............................................................................

I d e m . . . . . . ......................... ... .......................... ....

I d e m . . . . . . . . . . . ................. ...............................

Id e m ... . . . . . . . . . . , . . . . . . . : . .

Il?)m ................................................................ ......................

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem . # « • • < • • •  • • • « • , .  

ídem .• f
I d e m • • # . . . . . . . . . . . .

Idem. -  • ,  ,  p . . . . . . . . .  , .  a .  . a  .  a .

I ie m .^ f  ........................................
íiem ........................ ....................................................... ...

Id e m ... ................................................................ ...  a .

Idem . .  a . • « « .  « . a . . . .  ^ . a a * « , , .

- I ̂1 em « • « . . .  « a .  ,  .  ,  a J, . .  .  .  

ídem • « .

I d e m .. . .« , ......................... ... ...................................

Idóm. .................................................... ... ...............................

Idem ...— ....................................................... ...

■ídem—..
Idem * • . . . .  * . . »  

I lem
Idem « • • » . « » « • » « - •  « a  a ,  a a ,  ( ,  M m ,

50
50
50
50
50
50
70
50
70
70
50
50
50
70
50
50
50
70
70
70
50
70
50
50
50
50
25
25
25
25
25
25
25

! 25
¡ 50 

50 
50 
40 
40 
40
3l'5c
50
25
40
40
90
25
25
30
50
25
25
25
25
50
40
20
20
50
50
50
50
60
50
20
20
20
20
50
25
40
50
50
50
50
40
20
50
60
50
50
40
40
37‘35 
37 35 
37 35 
40 
25 
25 
50 
50 
56 
60 
40 
40 
40 
50 
25 
25 
25 
25 
50 
50 
25 
50

-
5 0 . -

...

1
5
5
5
5
5
5
7
5
7
7
5
5
5
7
5
5
5
7
7 '
7
5
7 
5 
5 
5
5 
4 
4  

»

4
3‘25
3 25 
8 W
8 
8
3V0

; •y'tV;
| 3 i 

6-52 ! 
8
4
6-40
640

14‘40
4
4
4-80
a
4
4
4
4
8
4
2
2
8
8
8
8
6  
8
3*20
3‘ 20
3‘20
3‘20
8
4
6*40
8
8
8
8
6*40 
3 20 
8
9‘60 
8  
8
6*40

374
3 74 
374 
6‘40
4 
4 
8  
8  
8;26 
6
4
4
4
8
4
4
4
4
8
8
4
8
8
8

55
55
55
55
55
55
77
55
77
77
55
55
55
77
55
55
55
77
77
77
55
77
55
55
55
55
29
29
25
26 
25 
29
2825
28 v> 
64 96
53 
58 
43 2
43 0 

| 43 2o 
j 37 60 
¡
í 2 9  

¡ 46; 10 
46‘ 4<- 

104 40
29 
29
34 80
58
29
29
29
29
58
44 
22 
22 
58 
58 
58 
58 
66 
58
23 20 
23 20 
28*20 
23 20 
58 
29
46‘46
58
58
58
58
46‘40 
23 20 
58
69 60
58
58
46 40
40
4U09
41 09 
4109 
4640 
29 
29 
58 
58
64 96 
66  
44 
44 
44 
58 
29 
29 
29 
29 
58 
58 
29 
58 
58 
58 
3 9

3‘30
3 30 
8*30 
3  30
3 30 
3-80
4  62
3 80
4 62 
435 i 
8*30 
3 30 
3730 
4‘02 
3 30
3 30 
3‘3<>
4 62 
4k62
4 6 - '

3 30
4 * 
3 ‘3o 
8-3 ■■
X : - í

3 3 :> 
1*74 
1 74 

■ 1*50 
1 50 
í ‘50 
1 74 
1 60 
] *69 
.8 90 
3-48 
3 48 
2‘«9 
2 '59 i 
2 * 5 9  ; 
2 * o 
3 48 

! 1-74 
2*78 
2*78 
6*26 
1 74 
1*74 
2 £00 
3*48 
1 74 
1*74 
1 5- >
1 *74 
3 4;s 
264 
1 ‘32 
1 39 
3 H 
3 40 
3*48 
3 48 
3 (6  
3 48
1 30 
139 
1*39 
1*39 
3 48 
1*74 
2*79 
3*48 
3 48 
3'43 
3 ‘ 4 8

2 79 
139
3 48 
457 
3*48 
3 4 0  

275 
2’40 
2‘47 
2*47 
2-47 
2*78 
1*74 
1 74 
3*48’ 
348 
1 50 
3 96

264 
2*14 
348 
1*74 '

1 74 
' 1*7*

' 1*74 
3 ’-48 

‘ 348 
1*74 
348 
344  ̂
3*50 
174

5^*30 
58 30 
58-30 
58 30 
58 30 
58 80 
81 62 
58*30 
81 62 
8 ) 62 
18 30 
58 30 
58 30 
8 1*62
5 *<710 
58 30 
58*30 
81*62 
81-62 
81*62 
5.s 30 
8 * 62 
58*30 
58*30 
58*30 
53 30 
30 74 
30-74 
26 50 
26 50 
26 50 
30*74 
29 94
29 94 
68  86  
61*48- 
61 48
45 79

i 45 79 
1 45 79 
j 40 
j 61*48

30 74 
49 m  
49 18

1-10*66 
30 74 
30 74 
36*89 
61*48 
30 74 
30 72 
30 50 
30 74 
61*48 
46*64 
71 32
23 32 
61 48 
61 48 
61 48 
01 48 
60 66 
61*48 
2159
24 59 
24 59 
24*59 
61 48 
3074 
4919 
6 ^ 8  
61*48 
6148 
61*48 
49*19 
24*59 
61*48 
73*77 • 
6148 
6148 
49 15
42 40 
41*56
43 56 
43 56 
49 18 
30 74 
B0  74 
61 48 
61*48 
66  46 
09*96
46 64 
46 64 
46 64 
6L48 
30 74 
30 74 
30*74 
30 74
6  48 
61*48 
3974 
61*48 
6 ?. *48 
61*48 
3074



1 5 6  10 Julio 189 6    Gaceta de Madrid.— Núm.  192

Cías©.. NOM BRES VECINDAD INDUSTRIA

CUOTAS RECARGO TOTAL 6 por i(X) TOTAL
g e n e r a l

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

9.a
o  a

j Médico Cirujano.»• ................ 25
25

4 29 1 74 30-74 
30 74Idem..***»**».*•***....... .•••••••••: 1 Idem ............................ 4 29 1*74pv

9 .a
9 .a
9 .a
5 a
■fir»

Jn'iifi Farm ORO Díaz. . . . . . .  . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . Idem.......................... í d e m . . . . . . . . . . . ............ . 25 4 29 1 74 30 74
30*74JTiiaá Rnil ríame?. Aívanz . . . .  ..  . . . . . . . . . .  . . . . . . . Idem Idem....................................... 25 4

4
29 1*74

Idem....... ........................................ Idem ........................ . 25 29 1 74 30‘74
61*48San Giprián.......................... •»•........ J ie m ........... ......................... 50 8

8
8 ! 
8 
4
4 I

58 3 48
Idem.... ........... ........ ......................... Itjem............ ................ ......... 50

50
58 3 48 6148

61*48
61*48

w.
S"» Verní. ............................... ......... . Id om .......... .......................... 58 3*48
5 a
9 a'
9.a
9 .aEí a

Idem ............................................ Idem • ..................... ............... 50 58 3‘48
Villamaín............. ..................... . Idem ................................... 25

25
25
50
50
20
■20
80-
«
50
60
90
50
50
25
25
40
50
50

29 1 74 30*74 
80*74 
30*74 
6148 
61*48 
24*69 
24*59 
24 59 
30*74 
6. 48 
€9 60 

110 66 
6148 
53
29*15 
29 15 
46 64 
61*24 
6150

Idem.......................... ...................... Id»m 29 1*74
Rubiana................ .......................... . Idem.............. ......................... 4 29 1*74

3 ‘48Oimbra..................................... . Id em .......................... .. . . . .  , 8 I
R 1

58
58

«J. !
5  11 : Villardevós................................ Idem..................................... 3 48

10> in a
Rúa.............. .................................... Idem................ . . » ........  . . . . . 3‘20 

3 20 
320 
A

23 20
23*20
23*20
29
58
m

104 40 
58 
50
27 50 
27 50 
44 
58 
58

1*39
Idem................................................ Idem ...».......................... . T39JLU 

f  A a Id e m ....................... ........................................ .. Idem. . 1*39IU,
9.a 
5.a 
4 a
A. a

T^boadtla Idem ..•••••••••• «, . 1*74JO loilslUUO uUUUgUoó KJ*»*gCUvi ♦••••* # • * • • * • • » »
Riós................................................ Idem..................... .

ÍE
8
6

14 40 
8

3*48
Gadiña............................................... Idem.. • • • .................. . . , 3*60
La Vega....... .................................... Idem................... 6*76*

E a Petín . . . . . . . . . . . . . . . . .......... Idem ••••••••••••••«. 3*48VK a José F«rreiro Millán.• •••»«..•..•«••••*••••••• •»•••• San Amaro .......................... ........... * Iu»m. . 3w.
9.a 
9.a 
8 .a 
5 *

Ramóo Dalas Borrajo* Barbadanes.*.................................... Idem......................... . . .  . 2*50 
2 5°

T65 
1 65 
2*64

José Nogaeka Novoa............ ........................ Id«m................. ............................... IJ*in.
Ferm ín Herbella López........ .............................• • • •• Mauzaneda................................ . Idem................. ........... .
Eloy Pérez. Toen....... .......................................... Id%m,............................... & 4

8
8

3 24 
B*505.a José Folia Núñez.. . . . . . . .  ° >............ Viliamartín........... Idem................ ..........« . . .  • •

1 1.690 63 751*46 0.44209 372*0,9 6.514*18

Orense 22 de Junio de 1896.=E1 Administrador, J. R. de la Grana. 1797-• -M

Jntyta administrativa dei Arsenal de Ferrol.
Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta la 

contrata para el suministro de lonas y cotonía con destino á 
obras de la corbeta Nautilus, bajo el tipo de 9.067 04 pesetas, 
j  con sujeción al pliego de condiciones que se encontrará de 
manifiesto en la Secretaría de la Comandancia general de este 
Arsenal y en la Comandancia de Marina de San Sebastián.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta da subastas, que se 
constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente en 
dicha Comandancia de Marina, á las doce y media de la ma 
fimo a del día 27 del actual, por haber sido declarada urgente 
la subasta.

Para tomar paite en la licitación se necesita que cada pós
ter presente un de cumento en que acredite haber impuesto 
en La Caja genera] de Depósitos, en sus sucursales de pro
vincias ó él la Caja de Hacienda de la capital del Departa
mento, la cantidad de 3000 pesetas en metálico ó en ralo res
SúblícGS admisibles por la ley ai tipo establecido en los Reales 

ec retos de 29 de Agosto de 1870 y 12 de Diciembre de 1881 
y Real orden de L* de Septiembre de 1882.

El licitador á quien definitivamente se adjudique el ser
vicio deberá imponer como fianza para responder del cumpli
miento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales de provincia», la cantidad de 900 pesetas, bajo 
las mismas bases fijadas para la constitución dei depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cénanos, ex
tendidas en papel del sello 12.°, valor una peseta, y arregla
das al siguiente

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino de   domiciliado en.. . . . ,  en su nom

bre (ó á nombre de D. N. N ., vecino de.. . . . ,  para lo que se 
halla competentemente autorizado), hace presente que im
puesto del anuncio inserto en la G a c e t a  de Ma d r id , núme
ro   de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia
de   de fecha.. . . . )  y pliego de condiciones para contra
tar el suministro de materiales necesarios p*r& obras da la 
corbeta Nautilos > se compromete á llevar á efecto este servicio 
con estricta sujeción á toctas las condiciones c nte das en el 
pliego y por los precios señalados como tipos para la subasta, 
o con ia baja de tantea pesetas y tantos céntimos por ciento 
(todb en letra},

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 

que deseen tomar parta en la subasta.
Arsenal del Ferrol 6 de Julio de 1896.=E1 Secretario, Pío 

PomíH. 141—S

Junta diocesana de construcción y reparación 
' de temp os del Obispado do daca.

l i .  virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Junio 
último., se ha señalado el día 30 de Julio actual, á la hora de 
las once de la mañana, para la adjudicación en pública subas 
ta de las obras de la Iglesia parroquial de Lanosa, correspon
dente» á la tercera sección, bajo el tipo del presupuesto de 
cenfr ats, importante la cmtiaad de 11.538 pesetas y 33 cén 
ti aj os.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la
Instrucción publicada con fecha 28 ds Majo de 1877, en el 
Falacia episcopal y ante esta Junta diocesana, hallándose de 
manifiesto sn la tr sortiaria de la misma, para conoeímíénto 
del público, los planos, presupuestos, pliegos de condiciones y 
Memoria explicativa del proyecto.

'Las proposiciones se presentarán en pliegos 'Cenados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo con
signarse previamente en la Cafa general de Depósitos ó en la 
sucursal de esta provincia, como garantía para tomar parte en 
esta subasta, Ja cantidad de 577 pesetas en dinero ó en efee 
tos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto 
de 29 de Agosto de 1870.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredíte haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha Instrucción*

Jaca 8 de Julio de 1890.=El Presidente de la Junta dio
cesana, Fr. José, Obispo do Jaca.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado áel anuncio publicado

con iecha 8 de Julio actual, y de las condiciones que %% exi
gen para la adjudicación de las obras de la iglesia de Launas,

que abraza la tercera sección se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, ce n astricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.....

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que. no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que el pro ponente se compróme* 
te á la ejecución de las obras. Be presentarán en el acto de la 
subasta dentro de plitgos cerrados y rubricados por el autor 
en la cubierta acompañadas de la cédula personal y el res
guardo del depósito. 142—S

litacMe Gentral de f^légfafes,
telegramas recibidos en él día de la fecha y detenidos en 

Ocha oficina por no encontrar á sus destinatarios, pun
tos de donde proceden y sus nombres y domicilios.

«lM THAt
Santander.—-José Vélez, Arenal, 22 duplicado.
Fuente Piedra.—Rafa»* Caz orla, sin señas.
Miranda 8.—Do ore# Z ¡raga, Leganitos, 62.
Toledo.—Doctenr Muñoz, sin señas.
Ferrol.—Dolores García, Ancha, 25.
Medina del Campo.—Bruno Bueno, Encomienda, 17.
Alicante.—Isidoro Fernández, 2.
Torrejimeno.—Francisco Rubio, Alcalá, 51.
Aguilas.—Cirilo F. Luna, Carretas, 36,.tercero.
Motril.—Diego Martínez, Oficial general de Aduanas.
Castro.—Cribandi, sin señas..
Tarifa.—Eduardo Pinedo, Jacometrezo, 2, segundo.
Baíléo.—Camila Acuña de Masía, Relatores, 7, principal.
Miranda E.—Careaga, sin señas.

NOROESTE
Olmedo.—Simona García, Mendizábal, 96.

NOETB
Manresa.—Sor Francisca Manubens de la Caridad de San 

Vicente Paúl.
Becerreé.—José Arias, Churruca, 2 central, principal.

SftTl
Quintauar.—Pérez Pardiñas.
Redondel».—Eugenio Torres, Prosperidad.
Madrid 9 de Julio de 1890.=!i Jefe del Cierre,: José Mayo.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento oontiucional de Cartagena.

D. Ramón Cendra y Badía, Alcalde Presidente del Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta ciudad.

Hago saber que á virtud de no haber cumplido eladjudi* 
catario de la subasta de consumos celebrada el día 26 de Ju
nio último lo determinado en la condición 13 de las consig
nadas en el pliego que rigió en aquélla, el Excmo. Ayunta
miento, en sesión extraordinaria de ayer, acordé, defílarar 
caducada )a adjuüieaéión del remate y que tenga lugar Igual 
acto el 18 del corriente mes, á las once de su mañana..

II arriendo comprenderá los derechos señalados "para las 
especies de consumos incluidas en las tarifas-1.* y 2.a de la 
ley, base 4.a de población, el especial de alcoholen» sus. recar
gos é impuesto sobré ja sal, así como la - tanta d e arbitrios- 
municipales (ja autorizada) respectivamente en al casco, ra
dío y extrarradio do esta ciudad, por cada une, de los años 
económico» de 1896 97,1897 98 y 1893 $9*, m  has cantidades 
siguientes;

Pesetas.

Por las especies de la 1.a y 2.a tarifa* base, 4.a. .. 394 712Ú0
Por el impuesto de alcoholes, á una parata por 

habitante. - * * * * *••#*,. * ... # **»«**% ̂  * 84.250
Por el 100 por 100 para recargos municipales... 478.912*50
Por el impuesto sobre la sal, á 0 25 peseta» por 

habitante • » 21.057*50
Por la tarifa especial de artótrio» municípalis,. 117.038 50

ToTJJfíipq. 1,095.981 .

El remate tencrá efecto en estes Gasas Consistorial©*' ante 
el Exorno. Ayuntamiento, realizándoos por pliegos cari ado» 
y abriéndose licitación verbal por el tiempo de quraco mi
nutos entre los autores de las proposiciones que rasralten 
iguales.

Los pliegos se presentarán durante la media henra que 
prscede á la señalada para la subasta, acompañan do m á los 
mismo carta de pago que acredite haberse besho efe *. Uva en 
la Caja municipal ó en las del Tesoro, el depósito pr*v\mtsvo 
del 2 por 100 de la cantidad fijada anteriormente como tipo 
del remate.

El pliego de condiciones y ferifas con sus presupuestos 
de especies, se hallan de manifiesto en la secretaría muiaáei- 
pal p»ia conocimiento de los licitad ores»

Cartagena 8 de Julio de 1896*=Ramón Cendra.

Modelo de proposición.

D. N. N., natural d e . . . . . .  avecindado en   se obliga
á tomar á su «a'-go durante los sños económicos de 1896 9T* 
1897 98 y 1898 99, el arriendo de los derechos del impuesto 
de consumos de esta ciudad y su término municipal, por 1%
cantidad de (en letra) por cada un año. con sujeción al
pliego de condiciones y tarifas de especies, del que está ente» 
rado debidamente.

(Fecha y firma del interesado). 143—S

Ayuntamiento constitucional dé Lugo.

D. Ramón Iglesias Camino, Alcalde Presidente del Exce** 
lentísimo Ayuntamiento de esta capitel.

Hago saber que por el término de treinta días, contados 
desde el en que tenga lugar la inserción de este anuncio en 
la Gaobta de Madrid, se admiten en la Secretaría de di*he» 
Ayuntamiento solicitudes para desempeñar una plaza de Fa
cultativo municipal con destino al servicio benéfico sanitario 
en el casco y radio de esta ciudad, con arreglo Á las condi* . 
ciones que fije la Junta municipal.

Los que soliciten esta plaza deberán poseev el titulada 
Doctor ó Licenciado en Medicina y Cirugía, expedido por una 
de las Universidades del Reino, y el que la obtenga disfruta
rá la dotación anualde 1.750 pesetas.

Lugo 6 de Julio de 1896.=Ramón Iglesias Camino.
X—64,

Alcaldía constitucional de Cacab&los.

Habiendo sido declarados prófugos en sesión de 29 det an
terior ios mozo» procedentes del actual reemplazo y revisio
nes Daniel Núñez Btrra, Ricardo Gancedc Martínez* Grego
rio Morete González, Aniceto López López, Joaq Amigo, Pe
dro Castro Vázquez, Manuel AlvarezFernáudez Ih>mmgo 
Alva, Cristóbal García Blanco y José María González Al va» 
alistados dafiuftivam ente en el mismo con lo» nfjmer&s, 1, 2* 
7,13 15,17, «¿2, 31; 1 de de la revisión de 1893. y 21 de la 
de 1895 r*s pecti varnente por este Ayunta miento. <

Ruego á los S?.e». Alcaldes, demás Autoridades y Guardia 
civil investiguen su paradero, les detengan y enluzcan á 
esta Alcaldía, cr«so dé ser hábidos. para poder h^cpvlo á la Co
misión provincial con remisión de los expedientes. *n cum
plimiento á l o dispuesto por el art. 95 de la tey de Recluta* 
miento vfgeúte.

CacabsJos 2 de Julio de 1896.=Saturnino Vázquez.
1856-rM

Alcaldía constitucional de Santander.

D. José María Gó&zál«z Trevilla, Alcalde de Santander.
Hago saber: Hallándose comprendido en el alistamento 

formado por el Examo. Ayuntamiento de mi presidencia para 
•1 reemplazo del Ejército del corriente año, eh mezo J**ús 
Ruiz Areehaga, hijo de ErneBto y de Tomasa, natural de 
Santander, y no habiendo podido tener efecto la citación 
á loa flneu dél art. 47 de la vigente ley de Reemplazos, por ig
norarse su paradero, se le cita por medio del presente, á fin 
de que se persone en esta casa Ayuntamiento el día 11 de Ju* 
lio, y horáde las nueve de su mañana, que tendrá lugar el 
a/cto de la clasificación y declaráosla de soldadas, Cunforme á 
lo prevenido en el art. 73, y puede alegar lo que á su derecho 
convenga; pues en otro caí» ose je  declarará Roldado, incoáah 

I dos» el expediente fie pr6fugocoa arreglo á Ib aispuestíi *n el 
1 artículo 90r sufriente las consequeapiá» que marca el 89, á
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¡ menos qu«s justifique su. imposibilidad <5 causas enumeradas 

en #188"
Saxtauder 1.° de Julio de 1896.=^jgl Alcalde, José María 

González Trevilla. 1850—M
, ÍÍKEíUJBWgS^ao-M»MM»

B. José M^ría González Trevilla, Alcalde de Santander.
H¿go¡**b#r: Hallándose comprendido en el alistamiento 

formado si Excmo. A juntamiento de mi presidencia para
el reemplazo del Ejército del corriente año el mozo Pedro 
Muñoz Lópaz, hijo de José y de María, natural de Lubriu, 
y no h&biejrdo podido tener efecto la citación á los fines 
ael art. 41 de la vigente ley de Reemplazos, por ignorarse 
su paradero, ge k  cita por medio del presente, á fin de que se 
persone en esta casa Ayuntamiento el dia 11 de Julio, y 
hora de las nueva de su mañana, que tendrá lugar el acto de 
la c>*8iiea&ión y declaración de soldados, conforme á lo pre
ve nido nu el art. *73, y pueda alegar lo que á su derecho con* 
Tinga; pu s otro c&gq se le declarará soldado, incoándose 
el expediente prófugo con arreglo á lo dispuesto en el ar*

/ táCTL.'o 90, sufriendo las consecuencias que marca el 89, á me*
; m n  quss justifique su imposibilidad ó causas enumeradas en

« i s a
i Santander 1.° de Julio de 1896. =  El Alcalde, José María 

González Tre filia. 1851—M

B. José María González Trevilla, Alcalde de Santander.
Hago saber: Hallándose comprendido en el alistamiento 

formado por ei Excmo. Ayuntamiento de mi presidencia para 
•1 reemplazo del Ejército del corriente año el mozo Segundo 
Emilio Torre, hijo de desconocido y da Aurelia, natural de 
Holguíá (leía de Cuba), y no habiendo podido tener tfecto la 
citación á los fines del art. 47 de lá vigente ley de Reempla
zos, por ignorarse su paradero, se le cita por medio del pre
senta, i  ña de que se persone en esta Casa Ayuntamiento el 
día 11 d Julio, y hora de las nueve de su mañana, que ten 
drá inga? el seta de la t h síficsción y declaración da soldados, 
conforma á lo prevenido en el arte 73, y pueda alegar lo que 
á su derecho convenga; pues en otro caso Bel© declarará sol 
dado, incoándose el expediente de prófugo con arreglo á lo 
diftpu* ® o en 81 *rt. 90, sufriendo las consecuencias que mar
ca el 89, á menos que justifique su imposibilidad ó causas enu
meradas en el 88.

Santander 1.° de Julio de 1896.= El Alcalde, José María 
González Trevilla. 18521—M

D. José María González Trevilla, Alcalde de Santander.
Haga saber: Hallándose comprendido en el alistamiento 

formado por al Excmo. Ayuntamiento de mi presidencia para 
el reemplazo del Ejé'cito del corriente año el mozo C&talino 
Fernández. hija de desconocido y de Micaela, natural de 
Puente del Arzobispo, y no habiendo podido tener efecto la 
citación á los fines del art. 47 de la vigente ley de Reempla
zos, por ignorarse su paradero, se le cita por medio del pre
sente, á fin de que se persone en esta casa Ayuntamiento el 
día 11 de Julio, y hora de las nueve de su mañana, que ten 
drá lugar el acto de la clasificación y declaración de solda
dos, conforme á lo prevenido en el art 73, y pueda alegar lo 
que á su derecho convenga; pues en otro caso se le declarará 
soldado incoándose el excediente de prófugo, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 90, aufriendo las consecuencias que 
marca el 89, á menos que justifique su imposibilidad ó causas 
enumeradle en el 88.

Santander 4 de Julio de 1896.=E1 Alcalde, José María 
González Trevilla. 1860—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

ALGECIRAS
B. Vicente Losada Sampeiro, Capitán de Infantería de 

Marina, y J,uez instructor de la Comandancia de Marina de 
esta provincia.

Por el pra& ente cito, Tamo y emplazo al prófugo de convo- 
catoría José González Alarcón, de éste teczo y brigada, para 
que en el tórmi ao de treinta días, contados desde 1» in*er 
cíón deppréító'fo cu til Botétfn oficial de lá provincia d* Cádiz 
y Gaceítá d á M a  drid; se presente en este Juzgado á prestar 
dec &ra ión; aperc ibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que hayA lugar.

AigAciras 30 da J^oaio de 1896.=Vicente Losada. =Eduar- 
do del Yaile, Secretar Ao. 1826—M

^BARCELONA
B. J u a n  Gaínjoán Rái ?c i» , primer Teniente del cuarto re

gimiento de zapadores-mfi iádores, y Juez instructor nombra
do p a r a  actuar en @1 expediente que por fíiUa grave de pri
mera deserción se sigue a l soldado Narciso Font Manza-

Por la presente requiritori a llamo, cito y emplazo al sol
dado dé está regimiento N*rch''° Font Mabzanelia, natural de 
Yilfefont, avecindado en Figuei as, Juzgado de primera ins
tancia dé Fi güeras, hijo de Pedí o y de Rasa, soltero, de vein
te »ñqs dé edad; de oficio Bistre* J cuyas ^señas personales 
son: peló castaño claro, ojos pardOi \ ce jas -al 'pelo* color sano, 
náríz-r* guiarj baíbá saliente, boca regular, estatura un me 
tro 630 milímetros, para que en el precia o término de treinta 
días contados desde la publicación o e  esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial á 's  fa provincia de Bar ce 
lona, ¿omparezca en este Juzgado militar, cuartel de Ataraza
nas, á mi'di# posición, b»jo apercibimiento que de no compa
rece en @1 niazo £*ado será declarado rebelde. , J

A la vez, #n nombre de 8. M. el Rey (Q. D. ©.), exhorto 
* rsóriero á toda» las Autoridades, tanto civiles como milita
res v  de nolicía in ic ia l, q«.e practiquen activss diligen
c i " ye? b S
lo remitáis #n cha» de, prego * « -1 « i»?0» » 1*», puea aaí lo U s 
go  M odado «^diligencia f e M f e V * '  j „ ez ínetrnctor, Juan

■ Barcelona 22 de Jamo da 1896 =ia. * -  )a ,rj 
Gt.ix/j«Aa. - ¿7 _a l

CÁDIZ
D. Vicente Ortega Martín**, segando Teniente de 

teíía con díetino én el Béfósito para Ultramar en esta P1-* 
y Juez instructor «?n expediente seguido por la falta gra\e 
de déserciófe si soldado José Villégarcía Galofre.

Por 1 a presente requisitoria cito, llamo y emplazo a José 
Villagarcía Galofr*, Hijo de Félix y  Emilia; natural de

celon&i l%ccindadó en Orán, de oficio co^(^^ro? astado solte
ra, estatura, un m?tro 627 milímetros, f  Bu8 señas son: pelo >' 
negro, cejas ídem, ojos pardos, n a r^  regular, barba cerrada, 
cr/ior sano, frente regular, sin particulares, para que i
•n el preciso término de treinta contados desde la pu*
blicación de esta requisitoria i*  G a c e t a  d e  Ma d r i d , com
parezca en este Juzgado, Soledad, 12, oficina* del Bepóeito de 
Ultramar en Cádiz, á dar sus descargos en el expediente que 
por deserción instruyo; advirtiéndoíe que de no verificarlo en 
dicho plazo será declarado rebelde. j

Por tanto* ruego a las Autoridades den sus superiores ór- i 
denes para la busca y captura del citado individuo. ¡

Cádiz 21 de Junio de 1896.=Vicente Ortega. \
1829—M j

B. Yicente Ortega Martín, segundo Teniente de Infante- ; 
ría con destino en el Bepófito pa a Ultramar en Cádiz, y 
Juez instructor del expedienta seguido por la falta g ave de : 
deserción al sol> a lo Manuel Pérez García, ;

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Pérez García, hijo de José y de María, naturalde Carri
les, provincia de Granada, avecindado en Carriles, de oficio 5 
barbero, de estado soltero, estatura un metro 682 milímetros, 
sus 8«ña* son: pelo castaño, cej*s al pelo, ojos pa des, naúz 
regalar, barba ídem, color sano, stñas particulares ningai a, 
paia que en el preciso término de treinta días, contados des- j 
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma - 1 
d r id , comparezca en este Juzgado, Soledad, 12, oficinas cel 
Depósito de Ultramar en Cádiz, á dar sus descargos en el 
expediente que por deserción instruyo; advirtió dolé que de 
no verificarlo en dicho plazo *erá declarado rebelde. í

Por tanto ruego á las Autoridades den su superiores ór- j 
denes para la basca y captara del citado individuo. |

Cádiz 21 de Junio de 1896.=Yicente Ortega. 1828—M ?

GERONA
B. Francisco Rabio Ortega, Comandante, Juez instructor ¡ 

de causas del segundo batallón del regimiento Infantería de 1 
Guipúzcoa, núm. 53.

Habiéndote ausentado d*l pueblo de Tosas, donde se en 
contraba con licencia ilimitada, y faltado á la cox c*ntración 
prevenida para el 10 de Marzo próximo pasado en Real ord*n 
de 24 de Febrero ú timo el rec uta del reemplazo de 1895, j 
perteneciente á «ste regimiento, José Boixader Cot, hijo de | 
Francisco y de Rit*, natural de Tosas, partido judicial de j 
Puigcerdá provincia de Gerona, de veinte años de edad, sel* j 
tero, de oficio bracero, cuyas señas personales son las si* ! 
guíentes: pelo caet&ño, cejas ai pelo, ojos claros, nariz regu- i 
lar, barba poca, boca regular, color sano, frente regular,"á i 
qufaa de orden del Sr. Coronel de eata regimiento instruyo i 
expediente por L  LIU grave de primera deserción; j

Usa do d* la jurísiicción qae me concede el Código de | 
Justicia militar, por el presente primero y único edicto llamo, ; 
cito y emplazo á dicho José Boixader Cot, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la fecha de la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presen
te en el cuartel de Santo Domingo de la plaza de Gerona, á 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, 
siguiéndosele ei perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes déla  policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido individuo, y 
en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso al cuar
tel de Santo Domingo de la plaza de Gerona y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en proyidéncia dé este dia.

Y  para que la presente requisitoria tenga lá debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín ofi
cial de la provincia de Gerona.

Gerona 24 de Jumo de i896.=El Comandante, Juezins* 
tructor, Francisco Rubio. 1830—M

GUANAJAY-
D. Yíetor Mateo Arríete, segundo Teniente del regimiento 

Infantería de GarelUno, núm. 43, y Jutz instructor nombra
do de la sumaria núm. 951 por el delito de deserción;

Hallándome instruyendo sumaria contra el soldado de la 
segunda compe nía del primer batalló u de este regimiento 
Miguel Arroyo Verdú, curas señas personales son las si 
guientes: pelo negro,-et jas ídem, ojos pardos, nariz Tegular, 
barba naciente, boca regular, color sano, frente espaciosa, 
aíre marcial, producción buen», señas particulares ninguna, 
cu jo  paradero se ignora, acusado del delito de deserción.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero y de mi parte suplico que per cuan
tos medies estén á su alcance precedan á la busca y captura 
del citado sujeto, cuya media filiación es adjuxta, y si fu*se 
habido lo pongan á disposición de la Aut >ríd%d judicial con 
toda segundad, quien dispondrá lo conveniente para que sea 
conducido y puesto á mi disposición.

Y  para que llegue á noticia de todos, insértese estellam i- 
mi#nto en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

En Guanajay á 20 de Mayo de 1896 =E1 Jusz instructor, 
Yíetor Mateo.=Ante mí, el Secretario, Gerardo Martfo.

1822—M
MANZANILLO

B. Mariano Lafaenta y Godíaez, prime? Teniente del regi
miento Infantería de Isabel la Católica, xúm. 75, y Juez ins
tructor del expediente judicial, núm. 6566, instruido cont a 

i el soldado de la primera compañía del primer batallón de 
; mtn regimiento José Montealegre Teruel, que ap&mce con ti 

¿sombre «upuesto de Federico Blanco Oca, por primtra de- 
i atarean.

Haciendo uso de las facultades que la ley me concede, por 
el presente primero y único edicto cito, llamo y emplazo al 
re ferid o  José Montealegre Teruel, hijo de Juan y de Emilia, 
naturai de Noacaya, provincia de Cuenca, de veinticinco 
años d e\tdad, de oficio sastre, producción buena, pelo casta 
ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, 
boca regaJ*^ color sano, Lente regular, aíre marcial y ain 
señas particulares, cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de treinta días, á coxtar desde la pubdcación de ia 
oresente, ■coiO-Par<®ca en ^azgado, sito en esta plaza, ofi
cinas deí prim «r totaüón del regimiento Isabel la Católica, á 
responder á los cargos que en dicho expediente te resultan; 
advirtióhdole quO de no hacerlo así será declarado rebelde; é 
ifiroalmmte por ek ^  «dicto y por el míemo pLzo y  m  igual 
forma intereso el t'omp*rscido y captura del mismo índtvi* 
dúo, con el nombra «upuMéo da Federieo Blanco Oea con 
ano en autos aparece que nea, y la» generalea tambiea fiu- 
Dueat‘ b d* ger hijo dk Franeiae') j  da Lorér.za, natural «a 
Madrid, ao,tero, de < fia»; Baatre, d i Teintistete anea, con ina- 
tracción, pelo c.eta&Of fVtioS? o »n z  regular, baiba

poca, color sano, frente espaciosa y sin señas particulares.
Y ?ueargo á las Autoríd$d#ig de tods-s clases que es mar ío 

tengan conocimiento del paradero del expresado individuo, 
bien con uno ú otro nombre y señas, procedan á constituirlo 
en prisión y ordenen sea conducido, c?n las seguridades de
bidas, á esta plaza y á mi disposición.

Manzmillo 26 de Mayo de 1896.=E1 Juez instructor, Ma
riano L*fuente. =P or mandato del Sr. Juez, el S*c?*t&río, 
Dositeo Gormaz. 1823—M

PUERTO PRÍNCIPE (ISLA BE CUBA)
B. Yicente del Río Ortiz, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Tarragona, núm. 67. Ju*z instructor de la cau
sa seguida d» orden superior contra el soldado de la quinta 
compañía del primer batallón del expresado regimiento R i
cardo Cañete Casas por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y empl*zo á dicho 
soldado Ricardo C neíe Cas**, natural de Olmedo, provireia 
de Madrid, hijo de Primo y de Euetaaia, soltero, de veintiún 
años de edad, de ofiño jornalero, cuyas señas personales son 
las siguiente*: pelo castaño, ceja# ai palo, color blanco, fren
te espaciosa, nariz r*guUr, barba ídem, boca regular, estatu
ra un metro 572 milímetros, para que en el precito té mino 
de treinta días contados d**d* la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  y en el Boletín oficial de la provincia de Ma
drid, comparezca en el cuartel del regimiento Infantería de 
Tarragona de esta plaza, á mi disposición, para responder á 
los cargos qua le resultan en las diligencias que de orden 
superior se le iígue por la falta grave de deserción; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el p*rjuicio que haya Jugar.

A bu  v*z, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activa» dili
gencias cu busca dal referido procesado Ricardo U*ñ»te Ga
sas, y en caso de ser habido lo remitan en clase d« preso, con 
las seguridades convenientes, al cuartel de Ixtenterte de Ta
rragona y á mi disposición; pue^ aai Jo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Puerto Príccipe (isla de Cuba) á 30 de Mato 
de 1896.=Yicente d«l Río. 1824—M

REGLA

D. Francisco Romero y Egido, segundo Teniente del ba
tallón cazadores de Vailadolid, núm. 2L, Jaez instructor.

Ignorándose el paradero del soldado de ?st« bateUóa Ra
fael Ferrar Valor, hijo de Isidro y d« Mari», natural ds Sevi
lla, provincia de ídem, avecindado en Ale ay provincia ds 
Alicante de veínt8 fcños de edad, soltero, jornalero, de un 
metro 676 milímetros de eetatura, sus srñss; pdo caateño, 
cejos al pelo, celor *ano, nariz, boca y barba regulares, frente 
ancha, sin seña alguna particular, á quien instruyo expe
diente por la f»lt* grave de desarción;

U«ando de la jurisdicción que m« concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado para que en el término de treinta 
días, á contar desde »u publicación, se presenta en la villa de 
Regla, Habana, calle de Santuario, núm. 31, local que ocupa 
la representación de este batallón á fin de que sean oídos sus 
descargos.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto 
y requiero á todas l*s Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de policía judicial, para que practh 
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y  
Caso de ser habido lo remitan en clase de preso, á mi dispo
sición, al punto que antes se menciona.

Y  para que esta requisitoria tenga la debida publicidad, 
insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

R*gla 2á de Mayo de 1896.=Francisco Ramcro.
1825—M

SAN SEBASTIÁN
D. Arturo Guerrero Plaja, s^npdo cM ^rínriien-

to Intentaría de Vaiaxcía, núm, 23, y Juez instructor de la 
causa srguida de orden dol Sr. Coronel del expresado regi
miento contra el soldado de la tercera compañía del segundo 
b*telló$ del mismo regimiento Rimón d^l Río Pér*z, por el 
delito de primera deserción eimple.

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emptezo á Ra
món de! Río Pérez, goid&do de la tercera comp? ñ a del se
gundo batallón del regimiento Infantería de Valencia, núme
ro 23, natural de G«n»Jguacil, provincia d« Málaga, hijo de 
Juan y de Francisca, soltero, de veinte años de edal, de 
oficio jornalero, cuya# señas particulares sod: boca ©«gula?, 
color trigueño, frente regular, de estatura un metro 670 milí
metros, »in ninguna seña particular, para qu* en el preciso 
término de treinta días, coatado# desde ía pablicactón de esta 
requisitoria en la G a c e t a  b e  M a d r id , co m p a rsa  en la 

( guardia del principal de e#ta población, á mi disposición,
| para responder á ios ctrgo* que le resultan en la causa que 
| de orden del Sr. Coros;el del regimiento de Valencia se le si- 
I gue con motivo de hab$r cometido el delito de primera deser- 
| eión en el día 14 de Junio de 1896; b ijo  apercibimiento de 

que si no comparece en e lBplazo fijado será declarado re
belde.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades para que practiquen ac
tivas diligencias en banca del referido desertor Ramón del 
Río Pérez, y en caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso, con la# seguridades convenientes, á la guardia del prin
cipal y á mi disposición; puss así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en San Sebastián á 26 de Janio de 1896.= Antonio 
Guerrero. 1813—M

SANTIAGO
B. José Fernández Lapiqu*, Capitán de la zona de reclu

tamiento de Stntiago, núm. 35, y Jdes instructor del expe* 
dieote que se sigas contra el recluta deí reemplazo de 1895 
Silvestre Ceepón Bares por la falta de asistencia ala eoñeen* 
tración de quintos para ser destinado á Cuerpo.

Por la presente requisitoria c to, llamo y emplazo á S il
vestre Cespón Bares, hijo de Antonio y de Joaquina, natural 
de Arados, avecindado en Yilas, Ayuntamiento de Ríanjo, 
Juzgado de Padrón, provincia de la Coruña, de diez y nueve 
anos de edad, soltero, de oficio íabr&dor, pslo y c©j*a negros, 
ojos castañas, nariz, boca y frente regulares, barba afeitad*!; 
color trigueño, sím más señas, para que «a el léMUteo de trein
ta dias, á coatar desde la publicación da esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en ésta Juzgado de ins
trucción, sito en la cade de 8*n Migue!;núm. 6, principal, de 
esta ciudad, á responder á los cargué que le te sultán <*a dicho 
expediente; i. ajo apercibimiento de qu« si no lo verifica se le 

5 declarará ea} xebeidí», parándole el perjuicio á que haya 
I lugar*
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A *u v«z, en nombre de 8, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á toda» las Autoridades, tanto civiles como militare» y agentas de policía judicial, p^ra que practiquen acti« Tas diligencias en busca del referido recluta Silvestre Csspón Burea, y en caso de ser habido )o remitan en calidad de preso al citado Juzgado con las seguridades convenientes; pues así lo tengo abordado,Santiago 13 de Junio de 1896.=José Fernández.1801—M

D. José Fernández Lapique, Capitán de la zona de reclutamiento de Santiago, núm. 35, y Juez instructor del expedienta que se sigue contra el recluta del reemplazo de 1895 Jetxi.il Rodríguez Bujáo por falta de asistencia á la  concentración de quintos para ser destinado á Cuerpo.Por la presente requisitoria cito, ltemo y emplazo á Jesús Rodríguez Bujáu, hijo de Manuel y de Mercedes, natural de Leino, avecindado m  Meiquiz, Ayuntamiento de Riafcjo, Juz* gndo •ie Padrón, provincia de la Comba, de diez y nueve años dñ edad, de estado soltero y ofici / labrador, pelo y cejas negros, ojos azules, nariz, boca y frente regulares, barba naciente, tfoior trigufcño, sin señas particular#», para que en el término de treinta dí&s, a contar desde la publicación de esta requisitoria en la Ga ceta  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en la calle de San Miguel, núm. 5, principal, de esta ciudad, á responder á los cargos que le re sulten en dicho expeliente; bajo apercibimiento de que si no lo verifica se le declarará en rebeldía, parándole el perjuicio á que haya lugar.A *u vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á tocias las Autoridades, tanto civiles como militare» y «gentes de policía judicial, para que practiquen activa* diligencias en busca del referido recluta Juan Rodríguez Bu jan, y en caso de ser haDido lo remitan en calidad de preso al citado Juzgado, con las seguridades convenientes; pues *»í io tengo acordado.Santiago 13 de Junio de 1896.=José Fernández.1809—M

D. José Fernández Lapique, Capitán de la zona de recia* ttmtento de Santiago, núm. 35, y Ju*z instructor del expediente que se sigue contra el recluta de; reemplazo de 1895 José Cancelo Bello, por falta de asistencia á la concentración de quintos para ser destinado á Cuerpo.Por la presente requisitoria ciro, ll»mo y emplazo á José Cancelo Brilo, hijo de Antonio y de Manuela, natural y vecino de Eücrob&s, Ayuntamiento de Cereceda, Ju gado de Ordene», provincia de la Coruña, de veinte años de edad, de oficio labrador, pelo y cejas castaño» ojos ídem, nariz regular, barba ninguna color bueno, frente espacio*», sin más señas, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación d« e»ta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en la calle de San Miguel, núm. 5, principal, de esta ciudad, á responder á los cargos que le resulten en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no lo verifica se le declarará en rebeldía;1 parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez. en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tin to  civiles1 como militares y agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta José Cancelo Bello, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso al citado Juzgado cób las seguridades conveniente; pues así lo tengo acordado.Santiago 15 de Junio de 1896.=José Fernández.1808-M
Juzgados de prim era  instancia.

ALLARIZ
D. Pedro Prendes y Saárez Qairós, Jaez de instrucción de Allariz.Por la presente, requisitoria y como comprendido en el número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á Blas Formas o Amado, alias Polo, de veintiocho años de edad, soltero, de oficio labrador y vecino de Bóveda, térroiao municipal de Villar de Barrio, cuyo actual paradero y demás circunstancias persónate» se ignoran, para que dentro del término d* diez día», contados des

d e  la  inserción de la presente en la G a c eta  de  Madrid  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado, sito m  la calle de Santiago núm. 4 con el fin de recibirle declaración indagatoria en sumario criminal que se le instruye por el delito de lesiones graves á Manuel Gil Miguel, vecino de Perrelos, en el Ayuntamiento de Sarreáns; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo verifica.A la vez encargo á todas las Autoridades así civiles como militares y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura dei sujeto requisitoriado, poniéndole caso de ser habido á mi disposición, con las seguridades debidas en la cárcel de esta villa, adonde debe ser conducido, por hallarse decretada su priBión.Dada en Allariz á 30 de Junio de 1896.=Pedro Prendeg.dÉ: Por mandado de 8. 8 ., César Alvarez. J—4743
ANTEQUERA

D. Federico Grande y Cortés, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín o fie al de esta provincia, se cita, llama y emplaza por término de diez dias, al procesado Juan •Jiménez Urbano, como de sesenta eñys de edad, natural de Aguilar (Córdoba), casado con Araeeli Estrada Aumenta, de treinta y cuatro &ño$, con tres hijo» llamados Ana, María y Jerónimo, que habitaban, en Abril último, en la casa nú- i mero 4 de la calle de Estrada, de esta población, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro de dicho término comparezca ante este Juzgado á prestar declaración indagatoria en causa que contra el mismo y otro se sigue sobre expendición de moneda falsa; bajo apercibimiento si no lo verifica de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que haya lugar. ;Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y por su menor edad en el de su Augusta I Meare la ítaioa Regente, ixhorto y requiero á todas las Au- j tonda d e a s í  civiles como militares y demás agentes de la ! porcia judicial de la Nación, procedan á la busca, captara y * conducción á lo cárcel de este partido de dicho procesado, * ptniéadclo é disposición de este Juzgado.Ante quera 30 de Junio de 1896 =  Federico Grande.=Por mandado de S. S., Jesús María Nogués. J—4743

BARBASTRO
D. José María Salvá, Juez de instrucción del partido de Barbastro,,Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José Nay* Jordán, natural y vecino de Ablego, cuyo actual paradero se ignora, de veintitrés años, de estatura baja, color moreno, nariz regular, barba lampiña, los ojos un poco blandos; viste pantalón de patén, blusa azul, alpargata» á lo miñón y pañuelo á la cabeza, para que en «1 término de nue ve días se presente en la cárcel de este partido ó ante mi &u toridad al efecto de indagarle en la cauta que se instruye contra el mismo por muerte de Florencio Pantano; pues en otro caso te parará el perjuicio que haya lugar, e intereso á la Guardia civil, Alcaldes y demás agentes de policía judicial procedan á su captura, poniéndolo á disposición de este Juz gado por haberse dictado auto de prisión contra él en dicha causa.Barbastro 30 de Junio de 1896,=José María Salvé.*=Por mandado de S. S., Pelegrín Fernandez. J—4744

BARCELONA—NORTE
D. Pablo Campos y Pérez, Juez de instrucción del distrito del Norte de Barcelona.En virtud de la presente requisitoria, que se expide en méritos de la causa criminal sobre hurto contra Antonio Vííá y Caí?auova, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de cinco dies, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma drid , comparezca ante dicho Juzgado para responder á los cargo» que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.Ai propio tiempo, en nombre de 8. M. la Reina Doña María Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á dichas cárceles del referido procesado, hijo de Antolín y de María, de veintitrés «ños, zapatero, vecino de Gracia.Dada en Barcdona á 27 de Junio de 1896.=Pablo Ctem- pos.=Por el Escribano Sr. Vintró, Francisco Antonio Yáñez, Escribano. J — 4745

D. Pablo Campos Pérez, Juez de intsrucción del distrito del Norte de Barcelona.En virtud de 1a presente requisitoria, que se expide en mérito» de la causa criminal sobre hurto, contra Narcisa Gaivet se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de cinco días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c eta  de Ma 
d r id , comparezca ante dicho Juzgado para responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S M. la Reina Doña María Cristina (Q. D. G ), Regente del Reino, pido y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á dichas cárceles del referido procesado, cuyas señas del mismo son: estatura regular, delgado, color enfermizo, algo jorobado y un tanto inclinada hacia ís derecha, bastante desarrollada de pecho, y de unos veinticuatro años de edad.Dada en Barcelona á 27 de Junio de 1896 =PabIo Campos. Por el Escribano Sr. Vintró, Francisco Antonio Yáñz ,  Escribano. J —4746

BETANZOS
D. Miguel Destellóte y Olmedo, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á Gregorio Acisclo Veiga Gómez, de veintisiete años, hijo de Francisco y Jacinta, soltero, carpintero, con instrucción, natural- y vecino de la parroquia de danta María de Mantaras, suyo paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , se presente en la cárcel púbnca de este partido, á fia de ser puesto á disposición de la Audiencia provincial de la Coruña, de donde se reclama, con objeto de que sufra la condena de tres «ños y seis meseB de prisión eorrpccioaal que 1% fué impuesta en causa que^e le siguió por disparo de arma de fuego y lesione»; previniéndole que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.A la vez encargo á las Autoridades, así civiles como mili teres, procedan á la  busca y captara del indicado sujeto, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición con las debidas seguridades.Batanzos 30 de Junio de 1895¿=rMiguel Castillete.= Ante mí, Manuel Martínez Teijeiro. J —4747

CALATAYUD
D. Mariano Bajón del Valle, Juez de instrucción de Cala- tayud y bu partido.Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Perfecta Erguido, que habitó en Madrid, calle Conde de Bsrajas, nú mero í ,  casada con José Almódovar, y Luisa N., querida de Juan Qairós, que residió en dicha Corte, calle Amparo, nú mero 72, sin que constes más datos, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de ocho días, á contar desde su inserción en la G a ceta  d e  Ma d r id  y Boletín oficialde la provincia, comparezcan en este Juzgado á prestar declaración en causa criminal que me h*l)o instruyendo contra Antonio Gómez y otro sobre infidelidad en la custodia de preso»; bajo apercibimiento de multa de 5 á 50 cesóte».Dado en Calatayud á 2 de Julio de 1896.=Mariano Rayón del Valle.=De su orden, Roque Romero. J—ÍI4&

CARMONA
D. Juan José Carazony y Salas, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.Hago saber que habiendo solicitado el heredé ro de Don Marcelino Barrena Sán hez, Registrador que Ufj de la propiedad de la villa de Lora del Río, la devolución de la fianza jue tenía dada para responder del buen desem peño de dicho sargo, se hace notorio por el presente y s*xtn>Armiño de seis neses, á fin da que llegue á noticias de todos »os que tengan üguna acción que deducir contra dicho Registrador.Dado en Carmona á 30 de Junio de l# 6 .= J u a n  José Carazony. =E1 Secretario de gobierno, Raf&yi López.

J—4749
CARTAGENA,

D. Mariano Luján y Tejada, Juc7¡ de instrucción de esta siudad y su partido.En virtud del presente se cita y llama á cuatro ó cinco pescadores que el día 3 de Mayo del año último se encontraban en sus barquillas d*ut?9 dril mar y próximo al ventorrillo

de Antonio Prados Heredía, situado en la Algameca, cuyo® nombres y apellidos se ignoran* así como sus temé® eircuns- cias y actual paradero, para que dentro <tel término de diez días comparezcan en este Juzgada á fin de declarar en sumario que se instruye por homicidio de Francisco Clemente alias Cabrera, contra Pedro Sánchez Guirao, cuyo hecho tuvo lugar en el indicado punto de Algameca; pu$» d# lo contrario les parará el perjuicio que hubiere lugar er. derecho.D do en Cartagena á 1.a de Julio de 1898. =Mariano Luján. =Benito Polo. J—4750
ESTEPA

D. Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José María Bae- na Muñoz, natural y vecino de este población, de cuarenta y un años de edad, casado, jornalero, hijo de Juan y de María de la Asunción, para que en el término de diez días, á contar dasde la publicación de la presente en la Ga c eta  de Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar decía?ación en causa que contra el mismo se sigue por atentado á los agentes de la Aiitoridad.Al propio tiempo ruego y encargo á tod&e las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura del expresado sujeto, poniéndolo á mi disposición en la cárcel del partido.Estepa 30 de Junio de 1896.= Tícente Ohervás =  Por mandado de S. S., Licencíalo, Antonio Martes. J—4751

HINOJOSA DEL DUQUE
Doctor D. José Muñoz Bocanagra, Juez de primera instancia de este partido.Hago saber que en diligencias de ejecución de sentencia recaída en autos ordinarios de mayor euantía instados por Vicente Linares Llorca contra D. Alfonso De gado y Sánchez, sobre reclamación de cantidad, se saca á tercera subaste sin sujeción ^tipo, la finca siguiente como propia del primero.Un trozo de tierra comprensivo de un jornal de tierra secan a, equivalente á 38 áreas, 34 eentiáreas, situado «n «1 té r mino de Finestral, partido de la Solana, con algunos almendros y algarrobos: linda al Levante con herederos de Juan Linares; Poniente herederos de Juan Lín&reg de Andrés, y Norte y Mediodía Joaquín Climent; no constan cargas y ha sido apreciada en 150 pesetas.Cuya subasta se celebrará simultáneamente en este Juzgado y en el de igual clase de Viliajoycaa, á las once de la mañana del 18 de Julio próximo, previniéndole que los títu los d# propiedad están d¡& manifiesto en Sa Escribanía del que refrenda, no teniendo los licitadores derecho á . exigir otros; que puede hacerse el remate á calidad- de ceder á un tercero, y que para tomar parte m  la subasta ha de consignarse previamente en la mesa del Ju gado, ó en establecimiento destinado al efecto, el 10 por 100 del valor de la finca.Dado en Hinojosa del Duque á 22 da Junio de 1896.=Jtsé Muñoz Boeanegra.=El actuario, Francisco Carrasca.274—P

LEÓN
ElGr¿ Juez de instrucción fie esta ciudad y su  partido, en providencia de este día dictada en causa por escándalo pú«, blieo y resistencia á los agentes de ía Autmd*d, acordó se cite y llame por medio de los periódicos oficiales y término de ocho días á Lorenzo Roblas, vecino que fué del barrio del Canario de esta ciudad, para que en el exornado término comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á prestar declaración en la expresada causa; b*jo los apercibimientos de la ley de Enjuiciamiento crimina).León 28 de Junio de 1896.=Andrés Peláez Vera.

J —4752LLANES
D. Marcelino Trapiello y Menéndez de Llano, Juez de pri- mera instancia de Lian es y su partido.Hago saber que para dar cumplimiento á una carta orden de la Sala de lo civil de la Audiencia territorial de Oviedo, referente á los autos entre D. Rafael Carrera Cué y hoy por su fallecimiento Doña Cesárea Carrera Cueto y D. Ricardo Sampedro Peláez, sobre propiedad de un terreno, pendiente en dicha Sala por apelación de la sentencia en ellos dictada, se ham  saber á Doña Rosa Carrera Cueto, viuda, y ausente con paradero ignorado, hija del D R kfael Carrera Cué, que dentro del término de tres meses, contados desde la Inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en forma en dichos autos ante la expresada S&la; bajo apercibimiento^ que de no verificarlo le parará el perjuicio que la ley es?* tablece.Dado en Llanas á 20 de Junio de 1896.=Marcelino Trem-gp llo.=Por su mandado, Félix J . Vega. 275—4J*

LLERENA
D. Manuel Pérez Portal, Juez de instrucción de dad y su partido. ciu<
Por el presente se cita, llama y emplaza á Dtonf# 0 resurte Víllaloro, de treinta y siete años de edad, »olter .1 far nalero, natural y vecino de Castro, para que en *) té r  diez día», siguientes al de la inserción de este «dW /J?Boletines oficiala de esta provincia, de la de Cór# ^  r  *

c e t a  d e  Ma d r id , compártaos en este Juzgado» A r ar oa claración en la causa que al mismo se instruye mT 'bajo apercibimiento que de no hacerlo le paratí que haya lugar. a j u i c i o
Dado en LSerena á 28 de Junio de 1896> *  - M*nn*i Portal. =Por su mandado, José María Gordo* ~ J — 4753

MADRID—AUDIENCIA,
Por el pres«nt«, y en virtud da pre*i* , ncia díatada j 

día de a jer por *} Sr Ju«z de primera n  ^Unci*  del distrito de laA.ud.enci.de esto Corte en el m& Am tn promovido por el Procurador• D. Franeieco Qointia Fernández/á nombre de Don. A.»uncién S.njurjo Mendoza, rmbre que «e 1. d e ja re  pobr. para litigar con lo» heredero# y pariente» de D. Pedro Urrea Rubro, #e emplaza á dich®» parientes, cuvos ncmbreB v domicilios se ignoran, para qvi# eBl «i término de nueve días comparezcan i. contestar la. demanda, personándose en forma; apercibido» que de no verificarlo les parará el períui- ció á que hubiere lugar en derecho.Madrid 26 de Junio de 1896.=V.° B.°=Grallón.=m Escribano, Pedro López. 276—P
MADRID—LA.TINA.

D. Luis Alvarez de Estrada, Juez muircipal é interino de instrucción dsd distrito de la Latina d« esta Corte.Por la presente se site, llama y emplaza á Julián Sánchez
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Suárez, de veintitrés año* de edad, natural de Alhema de 
Granada, soltero, papelista, cujas stñas personales son: es
tatura baja, delgado, moreno, ojos negros, facciones regúla
les, sin señas particulares, j  viste traje de artesano, ignorán- 
di se au paradero, para que en el término de diez días eompa- I 
rezca ante este Juzgado para dar cumplimiento á la senten- j  
cia dictada en causa que se le siguió por atentado; bajo aper
cibimiento de. que en otro caso será declarado rebilde, pa- ! 
jándole el perjuicio é que baja lugar. |

A la vez ruego j  encargo á todas las Autoridades y man
do á los agentes de la policía judicial que por cuantos medios 
estén á su alcance procedan á la busca, captura y presenta
ción del referido sujeto en este Juzgado.

Dada en Madrid á 23 de Junio de 1896.= Luis Alvarez de 
Estrada.™El Escribano, Severiano de Diego. J—4754

MADRID—UN IV 8RSIDAD
D. Luís Pones de León, Magistrado de Audiencia territo- 

toriai de las de fuera de esta Gorte j  Juez de primero instan
cia del distrito de. la Universidad de la misma.

En virtud del presente hago saber que en los autos que 
penden en *ste Juzgado j  Escribanía d¡al infrascrito á instan
cia da De Carmelo Pcrezagua j  Cerdeño contra Doña María 
Soledad Marín, sobre pago de pesetas, se ha dictado la sen* 
tencia cuyo ©ncabtzamiento j  fallo literalmente dicen así:

«Sefcteocia—E« la villa y Corte de Madrid, á 30 de Junio 
de 1896, el 8r. D. Luis Ponce de Lfón, Magistrado de Au
diencia territorial de las de fuera de esta Corte y Juez de pri
mera instancia del distrito de la Universidad de la misma, 
habiendo visto est< s autos ejecutivos, seguid* s á instancia 
de D. Carmelo Perezagua j  Qerdeño, major de edad, casado, 
Agente de nege ci* s y de esta vecindad, representado por el 
Procurador D Bernardo de Pablo y defendido por el Letrado 
D. Antonio del Aguila, contra Doña María Soledad Marín, 
que fué declarada rebelde, sobre pago de pesetas;

Fallo que debo mandar y mando seguir adelante la ijü n - 
ción, hacer trance y remate de los bknes embargados, y con 
su valor pagar al acreedor la cantidad de 14.694 pesetas de 
principal, intereses de un 5 por 100 mensual desde 1.® de l e 
brero del año ú timo, y las costas y gastos que se origínen.

. Pues así por esta mi sentencia* definitivamente juzgando, 
que mediante á la rebeldía de la demandada se notificará «n 
la forma que determina el art. 769, en relación con loe 282 y 
283 déla ley de Enjuiciamiento civd, si el actor lo solicitare, 
lo pronuncio, mando j  firmo.—Luis Pone* de León.

Publicación .i—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Juez que la suscribe, estando en audiencia pública 
en el mismo día de su fecha; doy fe. =  Ante mí, Licenciado 
Vicente Moreno.»

Dado en Madrid á 7 de Julio de 1896.= Luis Ponce de 
León.= Ante mí, Licenciado Vicente Moreno. X —65

MA.HÓN

D. Enrique Zildívar y Ruiz, Juez de primera instancia del 
partido de Mahón.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á la herencia de D. Sebastián Viv«g y Monjo, na
tural y vecino que era de Cindadela, fallecido en la misma el 
día 25 de Mayo de 1891, á la edad de cincuenta y ocho años, 
en estado de casado y sin hijos, y bajo de disposición testa
mentaria, cayos herederos instituidos por el mismo repudia
ron la herencia, para que comparezca á deducirlo en este Juz
gado dentro del término de treinta días, contados desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M adrid ; pues de lo 
contrario les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Mahón á 1.° de Julio de 1896.=Enrique Zaldí- 
var.=Ante mí, Juan Allés. X—63

n A j e r a .

D. Jo«é Tellería Urrutia, Juez de instrucción de esta ciu
dad de Nájera y ’eu partido.

Por el presenta edicto hago saber que en este Juzgado se 
instruye causa criminal sobre tentativa de estafa de 89 reeei 
lanares, contra CaBildo López Echavarría, en la que se tiene 
acordado recibir declaración á Cecilio González, alias Cayo, 
designado en autos con el apodo de Naco, que ha residide 
hasta el mes de Mayo en el pueblo de Soto, partido judicial 
de Torrecilla de Cameros, en casa de Benito Rodríguez Saénz 
viviendo de limosna, quien al marcharse de nicho punto er 
25 de Mayo último próximo, se le oyó decir que pasaría poi 
Bilbao, ignorándose en la actualidad su paradero

Y con el objeto de que el presente edicto le sirva de cita 
eión en forma, á fin de que comparezca en este Juzgadoen* 
el término da diez días he acordado su publicación, intere 
sando al propio tiempo de toda clase de Autoridades y agen 
tes de la policía judicial hagan la citación prevenida de di 
cha sujeto, en el caso de que fuere habido; apercibí éo dolí 
que de no comparecer le parará al perjuicio á que hubiera 
lugar con arreglo á derecho.

Dado en Nejara á 30 de Junio de 1896.—José Tellería.= 
Ei Escribano, Isidoro Lazcano. J—4755

PURCHENA

D. Luis Alemán y Barragán, Juez de instrucción de est< 
partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Ma 
nuel Rodríguez Goozálaz, Francisco Romero Navarro, Jos< 
Sá&chez Ortega y Juan Gómez, cuyas demás circunstancial 
y actual paradero se igooran, como comprendidos en el pá
rrafo primero del art. 835 de la ley de Enj aislamiento crími 
nal, para que dentro del término de diez día#, siguientes á la 
insercióü del prf gente en la GACgTA d e  M adrid  y Boletín o% 
cialde la provincia de Almería, comparezcan en la sala au 
diencia de este Juzgado, sita en la plaza de la Constitución 
á prestar dec aración en causa que se sigue sobre falsedad 
eh expediente de defraudación de la contribución industrial; 
bajo apercibimiento que de no comparecer les partrá el par 
juicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Purch*naá 28 devJgjj|ó de 1896.=Luis Alemán* 
Por su mandado, Miguel Ácosta. J—4756

SAN ANTONIO DE LOS BAÑOS

Licenciado D. José Ignacio Travieso yXópez, Juez de pri 
mera instancia de San Antonio de los Beños. .

Por el presente s» hace saber que D. Félix Iznaga y 
Registrador de la propiedad interino que fué de este^distnto. 
ha presentado instancia au te este Juzgado solicitando^ la ae 
volución de la fianza prestada en garantía de i ^  \

Y en cumplimiento de lo que ordena el art 384 del regia 
mentó Hipotecario, se cita por este medio á los que tengai 
que deducir *lgaDa reclam|CÍón, para que dentro de seis me 
ses la presenten ante éste Juzgado.

P para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  se expide el 
presente.

San Antonio de los Beños 10 de Junio de 1896.=José I. 
Travieso y López. =  Agustín Castro. J—4870

SAN ROQUE
D. Lorenzo del Fresno y Garda, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y empiezo á dos desco

nocidos que en la noche del 15 del actual hurtaron dos ju 
mentos de la puerta de una teberna de la villa d* La Líaea 
y fueron sorprendidos en el huerto de Manuel Fernández, 
tras de la fábrica de los Sres. Larios, dándose á la faga, de
jando abandonadas dichas caballerías, á fin de que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que apa
rezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y BoleHn 
oficial de esta provincia, comparezcan en la sala audiencia 
de este Juzgado á responder de loa cargos que les resultan 
en el sumario que se insrruye por el delito cutes expresado; 
apercibidos que de no comparecer les pararán los perjuicios 
que haya lugar.

Dado m  la ciudad de San Roque á 27 de Junio de 1896.= 
Lorenzo del Fresno.=Por mandado de S. S., Ro sigo de 
Torres. J—4759

D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, cito, llamo y emplazo á José 
Granados Enamorado, qu* estaba de arriero con el Laro, en 
Capuchinos de la ciudad de Málaga, y cujas demás circuns
tancias se ignoran, para que en el término de diez días, con
tados d#ade «1 siguiente al en que aparezca inserta la presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiaUs de esta pro
vincia y la de Málaga, comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado para recibirle declaración en causa que se le 
sigue por hurto; apercibido que de no comparecer será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que ha ja  lugar.

Al propio tiempo encargo á todas les Autoridades civiles 
y militares y demás agentes de la policía judicial procedan á 
la busca, captura y conducción á esta cárcel con las seguri 
dades convenientes y á disposición de este Juzgado del refe
rido procesado.

San Roque 29 de Junio de 1896.=Lorenzo del Fresno.= 
Por su mandado, Gaspar Matheos. J—4757

SANTAFE
D. Eugenio Joaquín Vida Vilcher. Juez de instrucción de 

este partido.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza al pro

cesado Gabriel Morales Puertas para que dentro del término 
de diez días comparezca en este Juzgado.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
se sirvan practicar diligencias para la busca de dicho proce
sado, y caso de ser habido sea conducido á la cárcel de este 
partido; pues así lo tengo acordado en causa sobre lesiones.

Santafé 30 de Junio de 1896.=Eugenio J. Vída.=Por 
mandado de S. S., Francisco Mejias.

Señas del procesado.
Gabriel Morales Puertea, vecino de Granada en la cuesta 

de Alhalacaba, cueva de la Sedan a, natural de Torbiscón, di 
sesenta y siete años, hijo de Patricio y de Ana, mendigo, ca
sado con Rafaela Fernández, color claro, ojos melados, pele 
cano, barba poblada y larga rubia y cana, estatura regular é 
igual de carnes. J—4736

SARRÍA
Para hacer efectivas costas impuestas á Juan y Antonio 

Díaz Rodríguez, vecinos del pueblo del Mazo, parroquia de 
Santa María de Castro del Rey, en causa que se les siguió 
sobre robo, se embargaron, como de la pertmincia de los 
mismos las fincas siguientes:

La das Cabadas á labradío; una leira al mismo nombra
miento das Cebadas; cuatro ferrados donde llaman Porto da 
Herba; el monte prado do Regó; el apartadero da Fresa; el 
huerto de Junto á la Casa; la leira da Mosqueira; una leira 
donde llaman ó Vil* riño; el terreno á pasto llamado da 
Chousa; el apartadero llamado Labandeira; la finca da Cam
pa, y ei leiro de Trastelo.

Anunciadas en subasta por primera, segunda y tercera 
vez las mencionadas fincas, en la última se presentó come 
licitador á las mismas Benito López Arias, vecino de e*ti 
villa, que ofreció por todas en codjunto 300 reales, suma que 
no alcanza á  las dos terceras partee del valor de las mismai 
que sirvió de tipo para la segunda subasta, por lo que, y des
pués de acreditarse en autos el falle cimiento del Juan Día: 
Rodríguez, y que el heredero del mismo lo era su hermane 
Pedro Díaz Rodríguez, vecino del Maze, y acreditada tambiéi 
la defunción de éste, dejando por hijos á Joan, Antonio, Jos< 
y Genoveva Díaz López, Constantino, María Jos*f «, Dolorei 
y Pedro DíazRodrígutz, se dictó en el día de ho » en el expe 
diente pago de coBtas de dicha causa la providencia que com 
prende los particulares siguientes:

«Hágase saber á Juan, Antonio, José y Genoveva Día: 
López, Constantino y María Josefa Díaz Rodríguez, comí 
hijos v herederos de Pedro Díaz Rodríguez? y á Juana Rodrí 

I guez Vivas, por sí y como representante legal de los hijo 
que le quedaron del Pedro Díaz Rodríguez, llamados Dolorei 
y Pedro Díaz Rodríguez, menores de edad, ei precio ofreoid< 
por las fincas embargadas que constan en este expediente 
para que paguen las costas que se reclama», librando dicha 
fincas ó presenten persona que mejore la postura que á eliai 
hizo Benito López Arias, haciendo el depósito prevenido ei 
el art. 1 500 de la ley de Enjuiciamiento civil, todo dentro di 
nueve días; y toda vez que ei Juan Díaz López se encuentri 
en ignorado paradero, notifíquesele este proveído p^rmedii 
de cédula que se inserte en el Boletín oficial de esta provin 
cia v G a c e t a  d e  Ma d r id *.>

Y en cumplimiento de lo mandado, expido y firmo la prs 
sente en Sarriá á 27 de Jui o de 189S.=Ei actuario, P. H, 
Elíseo Buján. 3—4737

SEVILLA—MAGDALENA
D. Francisco Fernández Vior y Maz, Juez de instrucció 

del distrito de la Magdalena. ^
Por la presente requisitoria hago saber k  los de igual ela 

ce y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de*á 
agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juzgi 
do y actuación de D. Antonio Téllez, se iastiuye sumario p< 
el delito de lesiones contra Antonio Montero, en el que se t 
acordado expedir la presente, por la que en nombre 1 
la Reina Regente {Q. D. G.) ruego y encarga á las expresad! 
A u to r id a d e s  y agente» p ro c e d a n  á la  b a s c a  y c a p ta ra  d e l su j 
to que luego se expresa) poniéndolo in su caso, m u  las seg 

/  •

rídades convenientes, á  disposición de cite Juzgado en las 
cárceles del partido,

Y p ara que se persone en la sala audiencia de éste Tri
bunal á responder de los cargos que contra el mismo resul
ten en dic¿?* causa, se le concede el término diez días, 
contados dek'de la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales;; apercibido que de no verificarle será decla
rado rebelde y Je parará el perjuicio que hubiere lagar en 
derecho.

Se interesa es esta requisitoria la busca y captura del 
susodicho procesado Antonio Montero Milla, cuyo paradero 
se igoora.

Dada en Sevilla á 2o de Junio de 1896 =Francisco Fer~ 
nánduz Vior.=El Secretorio, P. H., Licenciado Cario» García»

J—4713
SEVILLA— -SAN VICENTE

A virtud de providencia deJ Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de San Vieente de esta ciudad dictada en este 
día en las diligencias de exaceiói', de costas en que ha sido 
condenado por la Audiencia provincial de esta ciudad Dos, 
Joaé María Caballo y Acosta en Ja querella deducida á su 
instancia sobre lesiones causadas á su hija Concepción Ca~ 
bello por un perro de la propiedad de D. Jo«é Cobián, se saca 
á pública subasta por segunda vez p.vra su remate al mejor 
postor, bajo las condiciones que se expresarán, la finca si
guiente:

Una casa marcada con el núm. 7 de gobierno,> situada en 
la calle Santa María, de la villa de Lora del Ríe con una ca
bida superficial de 1 977 metros cuadrado», encontrándose por 
muchas partes en estado ruinoso: que linda por su derecha 
entrando con la casa núm. 9 de )a misma calle, propiedad de*
D. Juan Bueno Viudiss, con la núm. 11 propia de los herede
ros ae D. Manuel Gómez, con la núm. 13 qae es de LetefillO' 
Vicario, y con la del 15 que pertenece á D. José Alvarez Ro
dríguez y molino aceitero de D. José López; por la izquierda 
con la caea núm. 5 propiedad de Salvador Campos y molino 
aceitero de D. Juan López Fernández, y por la espalda con la 
calle de Juan de Padilla.

El remate deberá tener lugar á las nueve de la mañana 
del día 27 de Julio próximo, en los estrados de este Jazgsdo* 
sito plaza de la Contratación, núm. 8, con la r«baja del 25 
por 100 de bu aprecio, ó sea en la cantidad de 12.981 pesetas 35 

¡ céntimos; previniéndose que los que deseen tomar parte en. 
la subasta deberán consignar previamente en la mesa del 
Juzgado ó e*Ub'ecimíeuto destinado al efecto, una cantidad, 
igual al 10 por 100 del tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; que no se admitirán postaras que no cubran Iaa dos 
terceras partes de aquél, y que los títulos de propiedad esta- 

j rán de manifiasto en la Escribanía de mi cargo para que pue- 
! dan ser examinados por les licitador#s, debiendo desde luego*
I conformarse con ellos sin tener derecho á exigir ningunos 
i otro».

Y cumpliendo con lo mandado para que tenga efecto la 
inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  j Boletín oficial d e  esta pro
vincia, para que se haga público, extienioel presente edicto 
original, que e n el v.° B.° del Sr. Juez, firmo en Sivillaá22 
de Junio de 1896.=V.° B.°=L«zameta.=El actuario, R cardo- 
Poves. J—4738

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
i distrito de San Vicente de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Ortiz 
Alberto, natural de Calera, provincia de Córdoba, hi¡o de 

í Juana Ortiz Alberto, de estado soltero, jornalero del c%mpo, 
í de treinta y tres años de edad, sin instrucción, de estatura
( regular; ojo pardo, pelo castaño, color moreno, y como seña 

especial tiene la falta del ojo derecho, para que en el término 
de quince días, contados desde el siguiente al en que aparez- 

' ca la presente inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en Iob e s tra d o s  de este

* Juzgado, sito plaza de la Contratación, núm. 8, con el fin de 
¡ ampliar su indegatoria en la cauea que se le sigue por hurto; 
t apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, pa-
* rándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades? 
tanto eiviles como militare», procedan á la busca, captara y  
remisión á esta cárcel del Francisco Ortiz Alberto, 

j Dada en Sevilla á 25 de Junio de 1896 =  José de Lezame-
5 ta.=El actuario, Juan Romero. J—4739

T1NEO

1 D. Jovino R. Peláez, Juez municipal suplente en fundo-
l nis de primera instancia de la villa de Tinao y su partido.

Por ei presente edicto hago saber que en el juicio de ab in~ 
í testato de D. Manuel Fernández Palacios, vecino que fué do 

San Vicente de Paredes, término municipal de Vallé*, en este 
partido, promovido por D. José García Merás y Sánchez, ve- 

: ciño de Perrera de Pereda», en el mismo término, por provi
dencia de 25 de Junio último, dictada por este Juzgado? se 
tuvo por prevenido dicho juicio, mandando ee acomodase á  
los trámites señalados en la ley para el de testamentaría, y 

: que se citase para él en forma á los herederos y más intere* 
l sados á que se refiere el art. 1.655 de dicha ley. Al practicar 

la citación de los interesados Doña María Farnándeny Lasar
te y D. Manuel y Doña Adelaida Fernández y Pérez, vecina* 
que faeron del dicho lugar de San Vicente de Paredes, no 
pudo tener lugar por hallarse la primera casada con D. J osé 
Carriedo, vecino de Bustiello de Paredes y ausentes ho y en 
la villa y Corte de Madrid, sin que consté su domicilio, y los 
D. Manuel y Doña Adelaida se bailan también auBcnt^g en 
ignorado paradero, en cuya virtud, en providencia d** esta 
fecha se acordó se cite por adieto» á dichos interésa los, pu
blicándolos al efecto en el BoleHn oficial de la provincia y en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Y para que sirva de citación á  los referidos i nteresados 
libro e l presente para su imerción en la. G a c e t a  ob  M a d r id * 

Dado en Tinco á 4 de Julio de 1896 =  Jo vino R, Pe!áez,= 
Por su mandado, Francisco Celada. X—63

i •

| Juzgados munlcljÁles.
CEUTA

I En virtud de providencia dictada Loy por el Sr. Juc z mu
nicipal de esta ciudad en los autos que se siguen de oficio 
para la constitución del consejo de familia del confinado en el 
penal de esta plaza, Vicente Gil Tort»n, se cita á sus parien- 

t tes para que en el término de qvance dí*s, á contar d^sde la
publicación de la presente en La G a c e t a  d e  M a d r id  , comoa- 

í rezcan en este Juzgado, sito en la psaza de Ruiz núm. 7, á
i manifestar si aceptan ó no el cargo de voealee de dicho Con**

sejo; previniéndoUs ^ae si no comparecen les parará el per* 
i jubúo que haya lugar en derecho.-

Ceuta 24 de Janio de 1896.—E1 Secretario José Arbcna.
271—P
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5a virtud providencia dictada hoy por el Sr. Juez; mu- 
Hicipal de tríe ciudad en loa auto* que ®*'B“
para la coQcíri'.ución del consejo de familia del confinado en 
«??e£l d e« ta  plaza Pedro Pascual López, se cita á ana p* 
Tientes para que en el término de quince días, é contar desdi 
la publicecsíni de la presente en la Gaceta de Madrid, com
parezcan er. esto Juzgado, sito en la plaza de Ru.z, núm. V * 
manifestar si aceptan ó no el «argo de vocales de dicho con 
s¿jo; prewDíéndo'e» que si no comparecen Id parara el P*T‘ 
juicio quf haya lugar en derecho. A

Ceuta 24 de Junio de 1896.=fíl Secretario, Jo«e Arbena,
¿i»- 'i

En Virtud de providencia dietada hoy por el Sr. Juez mu» 
nicipaMe esta ciudad en loe autos que> se siguen de» oficio 
para la constitución del consejo de familia del confinado 
el penal de esta piszt lorenzo Gómez Yalenzuela, se cita 
sus parientes, para que en e* término de quince dias, a * 
tar desde la publicación de la presente en la Ga.chta 
3>RfBp comparezcan en este Jazgedo, sito en la pl*za i ’ 
número 7, k manifestar si aceptan ó no el cargo de vocales 
de dicho consejo; previniéndoles que si no comparecen les
.parará el perjuicio que b»y* ín£a* e5 der?cll.0# T & kr\.nnm.Oetita 24 de Junio de 1896.= El Secretario, Jose^Arbona.

NOTICIAS OFICIALES
Banco Hispano-Colonial.

Situación en 30 de Junio de 1896.
Pesetas.

ACTIVO------------------------ ---------------
C* k u .,..................    7.227.648*92
Efectos tpor cobrar...........................................  1- ^  1̂
Cartera...........................................................  56
Banqueros y corresponsales *.................. ¿̂ .dbh.yy*
Cu*atas deudoras...........................................
Gasto* amortizares................... ............................  206,75^41
Gastos generales .  ...................................... .. 194B07 90
Depósitos en custodia.................................... . 275 818.462 50

376.756.742*75
PASIVO

Capital.  ........................................................ 40.000.000
Cuantas acreedoras  .............................  59.230.889*93
Letras por pagar  ................................. 11J 58 95
Beneficios y ¿pérdidas .................................... 1.696.331 37
Acreedores¡por depósitos en custodia............  275.818.462*50

376.756.742*75

Barcdkna 7 de Julio da 1896.=E1 Contador, Joaquín Sol-
de vila.=¥.° B¿°=El Director gerente, P. de Sotolo go.

X—69

The Electricity supply Company for Spain Limiterd. 
Situación en V9 de Febrero de 1896.

Pesetas.
ACTIVO-------------------------------------- --

Terrenos, e díñeioc, talleres y maquinaria  3 183 0>9‘05
Canalización \...........- - ........................... ..........   ̂ £*?q2 wLContadores y transformadores............   7d7 4vn üd
Almacenes. . • «.....................   • . . . • •   .301.185 .o
Muebles, cam '• y caballos.  ......   • •
Depósitos y fiai ^za...................... ... • • • •     * ” ■ ***
Caja y Banquerten Madrid y en Londres.... ¿d 7JU-10
Varios deudores Madrid y en h< indres.... .  875.530 17

7.135 123*51

PASIVO
Capital..............................................  qfáSftno
Obligaciones  .......................     • • íf* aaa
Reservas...........................................       a qqi<67Fianzas................ . . . . . . .*•••• 7o íto¿
Varios acreedores en Madrid y en Londrer* • • • vovaóí m

7.135.12351

Madrid 7 d* Julio de 189; v=El Jefa de Ce «afabilidad, Fe- 
derieo R ubio.=Y .° B .°= E 1 A i aderado general en Bspan., Al- 
berto Clarke. A  67

O bservatorio de  M adrid .

Observaciones meteorológicas  del  dia 9 de Julio de 1896.

ALtna* -IMWWumuu Í2 i *%m«4í4 i# Mtt. hmwíh
B0BM ít&-ttlUímitr»! 4«««.   ;

S aaiaaa.. 7oi‘t* , u  1S‘4 o * U«- Cmí * «ft*
• m ftau .. W t i  m  ir*  SO.... I * » ? -  *?*“

41 del día.... 107‘Sí seo 1»S SS9 . la -S » . Nubow. ;
Mdelatarde 706 89 13 4 17 8 OSO.. Ide Poconubofo
I áe la tarde 705 46 t t i  |1 • OSO;. ldéu v >! £¡»pojad©j
Idelaaeehe lOTsti ae‘t 11080;  ̂ i

temperatura máxima del aire á l a « ó m b r a . . 35‘* 
Idem míaima.........................    $08

Diferencia........................     H'4
temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tí®-: 

rra, . . . .  400
Idem id. dentro de wt* esfera de cristal.. . . .  .Í. . .. * 68‘S

Diferencia ............ ..............................  • 28‘5
Temperatura maxíma á cielo descubierto jaato á la

tierra vegetal 6 laborable...................    47*0
ídem mfftima, ídem.  ........         18‘4

Diferescia a8‘«

Velocidad del Tiesto em las últimas reiaticaatro b®*
ras (kilómetros)  ....................................   • ®

Oscilación barométrica, id. (milímetros)..................
¿Utara id. con respecto á la media anual, á las ñus-

ys horas de la noche     “t* ^
Lluvia en la  última veinticuatro hora (tafiím®- 

tro*).í. .......................*...................... *

Despachos telegráficos recibido* en el Observatorio de Ma
drid sobre el estado atmosférico m varias, punios de la 
Península, á las nueve de la mañana, y en Francia á 
Italia, á las s i e t e  e l  día 9 d e  Julio d e  1896.

¿Jtar* ftapara-
karasaétriea liare F««?*a

l *  dw 8i*a ^  Kst*d®LOCALIDADES ¿«UW i.! W M<w,. <iUb̂
nilíi&itraf. aaelss. îeatt. tíaata,

S.Sehatife-
IllhaOo•«• •. 764 3 £8'4 N „ ... Calma-, Huboso... ss
lerul&*(7h.) 762 8 %VS S?0 .. V.° fte. Cubierto., framq.*
fantiag®.... 764*8 19 5 tóO.-.. Brisa... Nuboso... »
irssse......
nw .

765*8 tr\ O  Id fte. Idem  Vranq.*
Whon(8h«b 768*1 20ví N. . . .  ídem.. Cubierto..„ Idem,
ladajox..... 765lS *60 SO. .. Calma. Despejado. *
Altara. (7k.) 784*6 20 2 • ídem... Idem franq.6
^Tilla.  768‘8 %1-t S I.... ¿de».. ídem........
Málaga...... 76**5 28 9 SE. .. Brisa... Idem.. . . .  Iranq.*
franada....
&fc4&SLi9..v«* n r e  ÍJOV Cak#.. I’ranq/

768*7. %TS SO.... B.Mig. Idem...... *
ValeaMa.... 76**5 58*8 :E ..C a lm a í. ídem.. a

. . . .  ¡SO..., ídem,. Poconub franq.8
inretbia...* 16148 28*8 £E,.... ídem... Despejado, picada.
íeraeL....^ “819 28*1 S .. .. . Idem., ídem...... »
larasfos®..* * • 162*5 21*2 030 hg, Idem ,...- »

,*■>»>. 78i‘6 28:4 S . C a l m a -  Idem  /  *
762*0 S&* SO - .. Brisa.. , Poconub.* 9

.•. 163*1 29*6 §10... Calma, Despejado. f.
781*1 26-5 SO.,.. Brisa. .. I d e m . . . . » .

Madrid.*.. 761*5 27*8 SO.... Idem,.. Casi desp." »
iseo^ai- 765*4 218 SO.,., id, fte Despejado,
m d*ó i W . 764*4 27 ’3 SE. .. Calma . Idem.. . . . .  ^
4ibaeetec...« 18**1 28*8 OSO.. BO. lig Id em ..... s

fmíÉ ..>v- 182'9 21*1 » Calma- Casi desp** *
to is -íte .c . 783'* iro  SH... Idem.., Despejado, Trmq*
JiMatMai.. ^  ® 4̂ *6 S  B/ fte.. Nuboso.... Picada*
Úl» d(Aix.,. 760“d 91-0 I   Calmil.. ídem., fran.qí®
üarritx.6.... 163 9 264 o  B.fi fte, Idem...... Idem.
flenaoat,.** 1613 2i‘4 O ..... Calma., Despejadu.
PerpÜál.o». 7638 204 X . . , .  B* fte, Brumoso., Agitada.
Miau*..»».. 164‘3 t ie4 ' Idem.,. Idem......

1«5‘S 22‘9 OSO.-. Calma. Despajado. a
itaras....»** 783 9 I2S2 S ,..,. Brisa... Brumoso.. »

765*9 24 0 Calma.. Despejado. a
Cl£lint.».., 762*0 £3*0 ONO.. B.a lig. Idem...... »

Dlracdéa san«ral do €©s*p®©» y T©légr&f©®
Ayer estuvo tempestuoso en Gerona.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día de 9 Julio de 1890, -comparada 

con la del día anterior»

CAMBIO AL CONTADO y
FOMDOS PÚBLICOS ■  ............■  ............  ~ t=

' « Díg8. Día 9.

Senda perpetua al 4 pov IU6 intfflrílM, - 63*40 • 63*30 '85
á plano > 63‘í5-20 :

fin cor. flr. j
cambio m. 68r!2i ¡

: 48*46 fin .cor. flr,.
- 0*50 prima ¡

ídbmfd. id. a e r i e S . . . .   63*40 63‘40
P9d86t o  68‘43 68*?0-55 61*4067*88-7Ĵ 75 

J 88*49-50 Id j
Idem arla & y H, de 160 y *60 peseta» 67 67 £\Q ¡
Ideiiíd. al 4perS00exterior   75 90 75 80-9*-9 -85-80 ~i75*10

i plaxtí 75 85 * 'i
peqaeSiGjS, 76 0̂0 73*60-80-40 7S*1019 60-59 4í--65-7á 

75*85-90-95 71*3( -ffc-4t>85
:S&m (I y E» áe 10® y g66 pesetâ  82 0|0 £2 0p
láme amortísable á2 4per !$(>.*. - ■ • - '* : • •-

p s 13 1̂# 77(i''-70 3 -  0-íb - 
71 74-5Ü-65-Í0 '■ 71

Ü̂ ligaeiones del Tesoro al portador eos 
Interés de 5 por Joe anual, rencimien . . . . . . . . .

defii de Diciembre de I8Í8: \
Serie A, números l al *0.4̂ 4........  I01*íf 101*20.
Serie B, números 1 al 64.618........  topiO lous

iÜistsfihlpoteeariosdeCubayt^o.» .̂. -.:8S*I6 &6 5o-4̂ 3d
peqnelis. . 84*45. 86*̂0-49 - •

Id*mííLld., 4890................................ 1*‘?0 72*19
peqjtefiô  12*36 . .. • : •• .

lánao Eipoteeari# de Kspafia.—Cédnlai166A60a¿ 5por 100. . . . . . . ................ «03*75 » ¡
keehMm M  lamo de - - 31̂ 1.0 . : - -,i

íd« áántidádes peqieias .. ,311 0j0 37«*50
á® i® Cempafiía arrendataria é* f ̂ * 1

f^a#a*~Aedoae« al portada. 190*15 »
no publicado. * ' f 90H 0 !

IdemiA ML-#n9MAME66p»qn«i»*. 190*59 <910i0- 9Í*75
á plazo # Í9« r¡0 fio cor, yol.

191 cp' fin Suero \ 
próximo yo untad. ]

Idem do la Sociedad de electricidad de 
Chambtrt 4̂ .série,-núiniW66-1 .á l.ooe Kt‘Si » '

cam bios oficiales sobre  plazas del R eino.

Sai» üairteio Is&cifie
A U baot© ..^ --. km  » Ugrofi®....  »
Aleoy.* #•••••»•*• !̂26 ® Lorca.* <..•.••••» ^10 »
Alisante..-®  0‘S5 * Lago......... . 6*0 s
A lm a L . ^  * MáWa   fS| > »
Avila*..••••••.•• a Múrela..... . 6 * 6  ®
Sadaios... • * • •»- o« * O r e n s e . » 0*8® n

• Barcelona.. «»••.. 0*S0  ̂ Oviedo.. .••••«.»» n
f Sé^r---«>««•••*•* °í8i * Palencia... . . . . . . .  0*80 ®
Í lííbao................* 0‘SO » Palma de Mallorcs 0‘2'e »
S iiraos*.................   9*8® a Pamplona.   6**6 s

Cáceres   0*8® » Pontevedra   0*21 *
i CádS?.  .......... 6*2® ¿ Ueus.........................Vm a

Cartagena   0*20 a Salamanca...  0*21 s-CaáteuóE-..   0*8# a San Sebastián..... 0**0 n
C l»d»d*M l...... *‘*8 » Js«*ttmd.r., »

1 córdoba................  0‘8í * sta. C r«  f  ernerií. « 8i »
Garsía................      0*** • Sa*«ago...........   W  »

! Gaaaea.................   9‘8» * S e g o v i a - * ® G  *
! F.rrol..................... #“88 » Sevila...................  *
l flsroma  .......... 0‘SS » aoria . . . . . . .  «SS s
S QíJór. . . .    S‘M • ftrragoaa ........ « í  *
( «ramada   #‘*0 » Talavera la Reí»*. «  »
i Guadalajara  0‘S* s Carnal...................  »Sf s
j Baro... ........... • •*» * ‘ « W .................   *25 *í Bu.lva..................  0‘SS * .«déla............... »
I Huesea.................  O‘S0 a »’aleada   O’St) ®

ía ía .. . . . ...............  «‘36 .  Valladolid........ *‘2Í *<
lerss de Froatcrs. 0*80 » Vigo,.,   0‘8fe »

á L e ó n . . 9*80 # Vitoria..............   0*85 s--
| M ríds.,. . . . . . . . .  #**0 ♦ Zam ora......... m  ®-
 Usaras. ....... * Zaragoza......... 0‘SO ®

 Bolsas extranjeras
 8 d i  Julio m  1896
j / - Deuda perpetua ü  4 por 190 @xtorio?, • #' ®-
\ l Idem id. id , interior.   á £
1 «*pa- ) Ideas amortixable al 8 por 10® •«•. - • • • á *
i %ám. * .. . - i Idem id. s>l 2 por 160 exterior... e c»«<> * a »
j f Idem id. al 3 por 101 exterior. a »
I \ ObliggcionQS de Cuba. á 862*10'
j teá cs  fraa- ( 3 por 160 ........................  á LD‘15
i m m . I 2 2x8 per 10#,. .........................á 105*15
j Consolidados inglesa. i  «13*56

 Cambios oficiales sobre p la za s  ex tra n jera s
V . ÍMñéms á la viste, libra esterlina, 99*̂ 6-35*61 peseta-
i París á la vista, francos, beneficio, 17 89-1185.

Forman parte de este número de la Gaceta el plie
g o 2 de las sentencias de la Sala segunda del Tribunal 
Supremo, correspondiente al tomo II.

ANUNCIOS

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL
\J| uño de 1896. —- Se halla de venta en c|
Almacén de la Gacuta ®b Madrid., situado eaj 
la planta haja del Ministerio de la Oobema  ̂
ción, á los precios siguientes: P!M!TA$

r̂ BmerajClasa.. .
íá,6XHe® » O',» « »  . » 1¡3

rúitícáa.o. ¡ ¿ *. • S ’
CENSO DE LAS AGUAS MINERO MEDICINALES DE
^  1® Ftnínsúla é islss ady»c«nt«s. Edición cficísL—S# vsi- ©i Aimuiém á® la Gabsta m  MAD®m á P3SEVA «Ato AJsmpls?. .. ( —i

SANTOS DEL DIA
  , - - .

Santas Rufina y Segunda, hermanas mártires. 
Gnax®tita.horwi «n Stít Jo®é.

ESPECTÁCULOS

TEÁ.TRO DEL BUEN RETIRO . —A  1*8 nueve!—Fun-
elón 30 te Abonó.—^Turne p a r .-  PagUacói.

(Inferm^dios eu pbi* la bafidá del ^Hfts^iéjó.} c
TEATRO DEL PRINCIPE  ALFONSO.— ;  íw  ¿eho y tre« 

cuartos.-^Día de mé^a — Cú¡adros'disolventes — U/ía vieja.— 
Cuadros disolventes,.-^Folies Bergeres (lea UJbj&ql: ).

TEATRO DE AFOLO.—A l̂  nueve, — Las :campana* 
das.—Zas mujeres.—Ĵ gs malas leugms^Fcpa' la fresca* 
chopa. , , f., f \í?< ft ¿ Si *

TEATRO CIRCO DE COLÓN ^ A  l*z npm*.~<-fAl agua,' 
patos/— Carmela^-El estudiante $egovig,.,

Butaca con entrada, una peseta; entrada general, 25 cén
timos.

TE4 TRO Y  CIRCO  DE PARISH.—A  I*« nueve.—Día de
imri^^lfettAbie y w  adt .eapívCtáiufo «?n el qúr.t<toab parte 
Jas notabilidades de, la -ana^fiía: Harry Lamore;,Le > el v#n- 
trílo^uó, con sus Caribáturás inBfantáneas'; y  míss Aída 
-■Thonlison,- ■ ■ “ • ’

Entrada general, 50 céntimos.


